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PROLOGO 

La poU"tica es la ciencia que nos permit:e alcanzar el poder 

o influir en su distribución. 

Recién aparecido el hombre en la tierra, afortunada o des

graciadamente se manifiesra el capricho de la naturaleza en 

desigualdad; surgen los fucrrcs y los débiles, y por consi-

guiente Jos dirigentes y los dirigidos, los inrcligentcs y los 

menos lntcli¡...'"L·ntcs. /\ún en Ja remota prehistoria, en la -

erapa conocida corno cornunisrno prinlirivo hubo un dirigenre, 

un jefe, un org.a11i;r--'.l<..lor quc con1anllaba al grupo de cazado

res, preparando la cacerfa, durante c:lla y en el reparro, 

a medida que transcurre el ricmpo y aparece la división del 

crabajo, la escisión entrc cJ.irigentes y dirigidos se hizo -

mas ostensible y va aparc:cicndo en las sociedades el polf

tico, el sacerdore. el militar. A un principio la jefatura -

de grupos correspondió a ellos pero ya en el pcrfcx:Jo histó

rico al aparccc:r con la escrHura la posibilidad de grabar 

e imprimir las ideas de manera consranre, perrn1tió <'.'sta, 

que las ideas predominaran sobre la fuerza, empezando -

aparecer los prolegómenos de los actuales parlamentos o -

congresos, mismos que limitaron el poder de los guerreros 
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y de los sacerdotes, cuyo mandato se habi"a tornado despótico. 

Las ideas de democracia toman cuerpo de manera más objeti

va en Grecia pero considero que aparecieron no sólo en ella, 

sino en casi todo el mundo culto: en unas parres antes en -

otras dcsput::s. Con el desarrollo de la dcn1ocracia en Grecia 

surgió tambfc:";n un selecto grupo altamente especializado, que 

manifestó gran inrerC:s en las tareas de administración y go

bierno de las cwdadcs: los políticos. Entonces Aristóteles 

define al hon1brc corno un animal político ( zoon pollticon ). 

Pre\"iarncnrc se h::ibía d<..:sig:n::ido un nutvo tC:rrnino: Política 

(ciudad, lo referente a). Y f~ Pcricles; aquel brillante y -

extraordinario gobt..Tnante, n1ilitar, político y estadista quien 

orgnnizó la democracia en Atenas. 

A lo largo de miles de años de Historia, desfilan ante nues

tros ojos toda clase de gob:...->rnantes. Y en tal virtud es con 

veniente establecer la diferencia entre el caudillo, y el m~ 

tir, el político y el estadista, pues debo ubicar correctamen 

re el J><-~sonaje que ni.e ocupa, ya que con cada uno debemos 

emplear un criterio diferente al juzgarlos desde el punto de 

vista histórico. 

A mi juicio el caudillo es aquella persona que en determinado 
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momento histórico e111..:abc7-'l un 1novirnlcnto. Gcncraln"lcnte se 

trata de personajes tcmpcra1ncntal..,s, sangufncos y en algunos 

casos idc3list:•s, no .suel<.;n tener conciencia plen:l del estado 

general dc las cosas, sin cr11b.'lr~), plantean st:.s protestas, 

en este ~po podemos enmarcar por cjcn1plo a: Cavour, 

Washington, San Mnrtfn, Garibaldl, 7--iparn, Villa, lUdnlgo. 

Gucx 1 exu. etc .. 

Ll m~rt.ir es un ¡:x_-rsonaje f:ln~tic:uncntc convencido de cicr

t:as ideas, suele Cl)noccr!¡,,; profunclar.1<.:ntc. aunque de mane-

r3 subjetiva. Ll n1.1rrir e,-: oc;1" iones pub! 1ca 111anlficstos. 

penflcto1_-; o llbr..::lo,; que ltnpa.-r.in prufun~l .. 1ncn:c: " I'-> pobla-

ción quc los lcL·. a vcc ... -:--. ¡x.>~~L:"en <..'.'X'tr:tuT\...!iaari.as dotes de -

grupo incluyo fX"'I" <..-J<:.·rnplu .. 1 !\.tah.:lt1n.:'!.-(;?:andt. P;1tricío l .u

mun1b.::l, Ernt.:stu <..:~iC GU<....~·-·d.r.:.J. :--:~1lv:.1 ... ~ur /\.llcn .... !i:..:. Jc1 ... ;C- ~to.

rf:i Morel os y P·.J. \•bn. .-"~qui lt.::» .S.C...·rt1.:9a.::.. !- ran~i.sct:i 1 !\t ... 1d<...-ro, 

Belisa.rio f)o1T1fn~-ut.·z, t:t..:.. • ).~~nt-.. ralr."!~ ... :Ittr.: !--;on ~L.scsinados ¡x.:

ro su obra y pc.:nh'.anüc..:nrn ti-(_· .a~i~~utLln ..:on el ticn1po. 

El político de acuerdo con l.; tT.l,.;<: qu·.: inh:i.• t:s~c pról~'>!O· es 

el hombrt que: luL·i1a ¡)l_JT .:1l~an~c~:1r c..:! podt..-r o influir en su 

distribución. rnc pcrn1!~.., establecer Jos .::l:.iscs de polrrtcos: 
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uno es el genial. que at:esora bellos ideales. excelsos fines. vi 

sionario. casi profct::i, conocedor del ho1nbre y de la humani-

dad. culto y ambicioso. O=o c.s el mediocre, t:::imbien ambi-

cioso, pero su an1bici6n se rest:ringe a obtener riqueza personal 

o para un grupo bien deterrr'lin.ado. es egoísta su cora:z6o no d4 

cabida a ideales, es ignorante y mtls que valiente temerario. El 

poln:ico en mi opinión resucl ve problemas del presente. 

El c..5t.adist.a. en cambio. es cl tipo de gobernante más comple

to. su obra es casi siempre conclufda, es =ascedencal y de -

gran envergadura. En la dc.b1<la proporción comparte las caraE 

rerr.sticas, dcl m:1rtir y dcl polnico genial, los est.ndistns son -

los que (.."<.Íifican naciones, se enf_rcntan a las tempestades en 

mat:eria diplom:ltica y ::i los c::itaclismos de guerras intestinas -

o internacionales. 

A este tipo de hombres pertenece el Benernl:'!rit:o de las Améri

cas: Bt:nito jullrc..:z. En este grupo también ubico. a persona-

jea como Pcricles, Octavio Cl!sar, Augusto Talleyrand. Crom

well, Isabel 1, Victoria 1, Napoleón Bonapart:e, Bismarck, Vla 

dimir l. Lenin, José Stalin. Fidel Castro Rus, Ho Chi Min. -

Mao Tse Tung, Lllzaro Ct\rdenas, etc. El c;;:.:>.dL::;::.::. re 

-------- - ---- --~-~----~· 



suelve problemas actuales con la mira puesta en el mañana. 

Por lo que respecta a las relaciones internacionales. he de -

anom.r que la historia nos demuestra que desde la ren1ota -

antiguedad. Egipto, China, Fenicia o Hon1a en su momento 

de apogeo. sostu\•ieron in1poru1nrcs relaciones internacionales. 

Eran de tipo imperialista, tratados con1crciales. pactos mili-

cares. y de intercarnbio culnn:-al. Por ejemplo, Rorna irnpc-

rial, es una muestra objetiva de estas relaciones. Julio Cé-

sar conquistando las gal ias, Gran Bretaña o Egipro, l\lfarco -

Antonio o C<'.·sar Ocravin Augusro con sus rcspccr:ivos equiJX>s 

de diplorn::lticos, consejeros. escribanos, cte .. constituy<..-ron 

un verdadero aparato de polftica internacional. 

En la historia de nuestra patria, encontran1os muchas pagi

nas llenas de sucesos trascendentales, unos relacionados -

con la vida de verdaderos estadisrcas hombres mesurados. 

frl"os y calculadores, que dejaron una profunda huella en el 

pasado, y legaron a la posteridad la marca indeleble de su 

genio. 

También encontramo..« paginas llenas de emotividad, sacrifi

cio y contenido hu.nano,,_ vividas por los mártires, héroes y 

V 
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caudillos. Sin caer en el extremo rigorista de PLEJANOV o, 

en exagerado culto al hombre de CARL YJ...,E, pienso que la -

historia, ciencia vituperada por los ignorantes, a la que al

gunos escritorzuelos pretenden darle tal caráéter, es tan 

ciencia c-0mo la que más, pretenden negarle tal c."lráccer, 

pero creo que para que despegue del ámbito de la fantasía -

leyenda o novela tiene que transcurrir tiempo, pues la His

toria maneja la más difCcil y completo de todos los mate- -

ria les que puedan existir sobre la tic..-rra: El Hombre. 

La Historia es la rose ineludible, insoslayable e imprescin

dible sobre la cual tienen que cimentarse los sucesos del -

presente y del futuro. Creo que las circunstancias hacen a 

los hombres, pero indudablcm<:ntc el hombre con su formida 

ble poder creador. uin1bi~n inf1uye en ellas. 

El héroe, caudillo o mártir es un personaje que de manera 

mas o menos fácil podemos encuadrar, acasillar, tipificar. 

Su actuación es generalmente breve, definida y clara, su in

fluencia es una referencia o fndice en la Vida de un pafs. 

Pero un polftico-estadista es un personaje polémico y c:tiffcil-

mente de encuadrar. Si a un héroe, caudillo o márt:ir, en -

~-·Jl!Q&LJ4 



términos infantiles podernos ubicarlo en el casillero de los 

buenos, a wi estadista no podemos medirlo con medida ron 

sencilla pues, solan1entc las historias infantiles para ser -

narTadas antes de dormir alimentan la imaginación con un 

mundo de personajes "Buenos o Malos". 

VII 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

SUMARIO: l. - Origen y antecedente histórico del gobierno jua
rista. 2. - Análisis del l:ratado Me. Lane-Ocampo. 3. - El -
congreso y las facultades extraordinarias concedidas a Juárez. 
4. - El "Iratado Mon-Almontc. 

l. - Origen y antecedente histórico del gobierno juarista. 

"Siendo aún estudiante, en 1831, fue electo juárez po-

pula.rmente regidor del ayuntamiento de ()axaca. Empezó la ".'.! 

da pública ascendiendo por el prin~er escalón. el del municipio'~ 

(1). 

Y en el bienio de 1833 y 1834, sus conciudadanos lo 

eligieron diputado a la legislatura dt:l Ese.a.do; despuCs en 1836, 

el gobierno reaccionario lo aprehendió y lo tuvo en prisión du-

rantc algunos meses, hasm que vuelve aparecer en la vida pú-

(1) Zayas, Rafad de "Benito jui'.l:rez; su vida y su obra". Mé
xico. - Secretaría de Educación Pública. 1971. Pág. 62. 

-
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blica en el ai~o de 1841, con10 juez civil y de Hacienda en cuyo 

puesto permanece hasta 1844, que p:-1.só a desempcflar la Sccrc

raria del Gobierno del JC::..«tado de Oo.xac..'l; así inrncdiatan1cntc -

pasó a ocupar la fiscalía del Tribunal Superior de Justicia, y 

cuando triunfó Ja Rc\·oluciún de 1846 y el Estado d<.! Oaxaca rea 

sumió su soberanía, Col es inreg:rantc del criunvirato forn1ado por 

Fernilndez del C'.an1po, Arre..iga y Juá.rcz. 

Poco duró aquel triun•'irato, y resultó electo goberna

dor Arteag.:i, y juilrez fue designado por el pueblo para que lo 

rcprC!=\L"nr.::1ra en L"l c·-.l:1~:T1...·.so (:onstin1> ...:nte que se rcuniú ~n la 

capital de la Repúbf ic.i en <.:l rnismo ai'lo de 1846. 

Santa Ana arreh.:H<1 J;:is ri<..:nda:; <.le! gobierno a G6mcz 

Far fas y disu<.:l vc el Cong:r,,:,so, ju.1rez 3sun1.:: la guh.:!rnarura del 

Estado de CAlxaca, en dor:d ... · se le r'-'conocc su valor con10 fun

cionario público y <..:tnpic:za su f;1n1.i ú<-' llon1brt.• recto y honrado. 

Al regresar d<-· su destierro y ost:r;:icisn10 en los Esta

dos L'nidos, pro\•ocado por su corhlucw anragónic;:i a Santa A!l:l -

cuando esct: se t.·nconrrab.:l prófu~o por <.:l EstaLlo de Oa.xaca, lle

ga a! puerto d<.: Acapulco L'n don<lo.: se: pont.• a las ó.rd<!nes d ... ·l 

g.::neral Juan Alva.rcz, en ¡.., lu,·ha an1c:naz.lda contra el dicrador 

Sanra .'\na. 



jj 

Rafael de Zayas dice que: "El 4 de octubre de 1855 

una junta de represcntant(.,S, reunida en Cuernavaca nombra 

al general .Don Juan Alvarcz, Presidente interino de la Repa

blica, quedando juárez con10 Ministro de justicia, negocios -

eclesiásticos e insi:rucción públ lea". (2) 

Desde ese mon1cnto, juárez resuelve destruir la -

prepotencia del clero y militarismo aprovechando la ausencia 

de Comonfort, firnrnndo la relehre Ley de Administración de 

justicia del 22 de novicmbr.;: conocida como "Ley Jutlrez". 

El clero quería seguir constituyendo un Estado den

tto del Estado, y L!'l ¡,.reneral Don Manuel Doblado y su subal

terno el general Echcg-..iray, se pronunciaron en Guanajuato -

el 11 de diciembre d<.: 1855, proclan1ando presidente interino 

a Comonfort. 

Salió Juárcz del Ministerio y fue encargado de nue

vo del gobierno de Oaxacn, p..'lra que despu.:!s sea llamado por 

Comonfort para que se hiciese cnrgo de la carrera de Gobe.r

nací6n, esto debido a que las elecciones se enconcraban pró~ 

mas, y el part:ido liberal empezaba a desconfiar de Comonfort 

y quería de nuevo afianzarlo por conducto d<.! Jut1rez. Y logr<l_!!. 

(2) 7-.'.l yas de. Up. e;¡ r. P::tg. 90. 

rr- -
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do los fines planeados por el general Cornonfort, resulta electo 

Presidente Constirucional de la Repóblica y Juárez, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia, lo que era igual a Vicepresi

dente de la Nación, en fin Ia actitud de Comonforr estaba desti 

nada a la catáso-ofc. 

Dcsdw .:! 17 de diciemore de 1857, fecha en que se p~ 

blicó en un manifiesto el Plan de Tacubaya, Ju:lrez de hecho asu 

mió el Gobierno Constirucional del pafs, pero fue hase..• el 18 de 

enero de 18.5P.. cuando cstablcciC. fnrrnalmcnrc el Gobierno Consti 

rucional en Guan::ijuaro. ju.'.lrt:z co11ocf;i p.:rf<.:ctan1enrc las circun~ 

c.anci3s qu<: .. : rudf...·ab.:?n In prc.sidc.,_,'Ih..:i~J intt..!rina qtH..: dest-·1n¡.:x..:úaba; 

su ar:rai~o v fuer;'::" polfríca no din1;rnn!x1n aún de su prestigio -

personal, sino du un p.'.lcto t.1c·ito entr<..: varios gol:x:rnadorcs ---

ju:!rcz, en ese mo-

mento. sabfa que.- cra sirnplcrncnrc un nicdio y objeto y no un 

fin, que esos go.bt.:rnal.!ore>' cspt:rab.:1n <.:n f<:cha próxin1a, Ju.:1.rez 

convocará a la are vedad posible nu<.: vas elecciones. [)e n1ome_!! 

to, quien mas deseos n1anlfcswba para llegar a la Presidencia 

de la RcpObJic¡¡ cr::i !l.1anuel Dobla.Jo. 

"El 12 dc julio de 1859 se publicó pues. la primera 

ley de la serie constant<: <le: "La nacionalización <le los bienes 

eclesf1lsricos"; el dCa 23 de promulgó la "Ley sobre c1 rn.:ic:ri--

... 

u .. 
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monio civil"; por decreto del el.fa 28 se csrablecieron los jueces 

del Registro Civil; el 31 quedaron secularizados los cemencerios, 

camposantos. y el 11 de agosto cuales son los dfas que de.berlan 

considerarse festivos y J:x:>r óltin10, se mand6 retirar la legación 

mexicana en Roma, en esto <.!l part:ido liberal se entusiasmó has 

ra el delirio". 

Ju:lrcz se mantuvo dirigiendo los destinos del pafs has

ta el 18 de julio de 1872; durante casi 15 años en extremo dlif

ciles, violentos. ·de guerra !'raticida. de intervención extranjera 

y de perniciosas influencias internacionales; en el terreno dipl~ 

mático se firrnaron tratados importantes con Europa y los Esta 

dos Unidos; el proyccto de c:ramdo m:ls irnportante fue el llama 

do Me. Lanc-Ocampo. que se trató de negociar entre México 

y Estados Unidos. 

2. - Análisis del llamado "Tratado" Me. Lane-Ocampo. 

A fines de 1857 se proclamó el llamado Plan de Tu

culxlya. que di6 origen al gobierno ilegítimo del reaccionario 

General L>on Félix Zuloaga. trence al que se estableció la Ad

ministración Constitucional precedida por ]u:lrez. 

"En el primer momento del criunfo del Plan de Tacu .... 
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baya, cuando Juárez abandonaba la capital en nledio de la re--

friega y del co1nbnte en las calles .ll.1r. Forsyt:h, que habra lle-

gado en 1856 con el carácter de l\1inistro plcnipotr..:nciario de -

los Estados Unidos, vió con10 causa perdida la de los constitu-

cionalistas, a pesar de la co..~lición de los Estados del interior 

y en uniCndc sus coleg«s en el cur..:rpo diplo111.1tico .se apresuró 

a reconocer al gobierno de IX:>n Fóli.x Zuloaga". (.'3) 

Lo que no fue obstáculo para qw.: mas tarde los Es-

tados Unidos otorgaran el reconocimiento a la adrninistración 

legitima de Ju::'irc7. 

En 1858 For.syth se dirig-fa a Cuevas, Ministro de Re-

laciones de Zuloap1, proponiendo a C,stc, la fijación de nuevos 

lúnites entrc ambos paísL:s, "'i<:n1pre con el objetivo que Ml'!xi-

co cediera a Estados L'nidns casi cuatro Estados scptcntriona-

les, incluycndu la lbja California, For.syth solicitaoc C0'.1 re-la 

ción al ltsmo de Tehuante¡x:c, el derecho <.k:l paso a pcrpctui-

dad para los an1ericanos, ofrccicndo a nombre de su pars la -

garant.ra de neutralid:.i<.1 c.k:I n1isr11u. 

En est.J n1is1n:1 ópoca jos"' l'vt.u-ía l\1,ita, con el ca--

ri'.1cter de l-.1inist:ro plc:ni¡x>tc:nci:.12-io c.lr..:I f>r._,si< .. k·ntc lcg:i"tilnc. --

(3) Villas<.:nor y \'illa«<.:fior. A!cjandro "'El T'r.Hauo Me. 
Ocam¡X>", 1'.1C:xicn. bJir<>ri:.11 jus. S. A. 1962. P:1g-. 

Lane-
69. 
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enviado por él, realizaba en Washington activas gestiones pa-

ra obtener el reconocitnicnto del Gobierno Constitucional por 

la adn1inist:rnci6n de Buchanan. 

''En carta a ju.'.l.rez, cuyo original existe en el ar-

chivo de la Bibliot<.:ca Nacional, l'vfatn comunicaba a juárez -

que Buchanan dcs<.:aba que '-'1 Privilegio de Tchuantepcc ruvic-

se m.'.l.s an1plitud y que se declarasen libres los puertos don-

de comienc<: y acabe el carnino, y Mata opinaba qui..! asr fue-

se siempre y cua.,do se rccnncx-iera la Sobcranra de México". 

(4). 

La polrt:ica ag;resiva de fuchanan habra adquirido --

una expresión n1.'.l.s vigorosa, ante la inminencia de un gran -

cambio polrtico en los Est:.ados L'nidos provocado por la inten-

sitie.ación del 1110\•inücnto anti<.:scla\-ista, desde mediados de 

1858 diversos factores internos y externos hacran urgente y 

necesario que los Estados Unidos otorgaran su reconocimiento 

al gobierno de ju.'.l..rez. 

En el campo de las relaciones internacionales la si-

tuación del gobierno leg:i't:irno no era menos desfavorable, la a~ 

ministración de Zuloaga habra sido reconocida internacionalmen 

te. 

(4) Cuc C'..anovas Agust:fn "El ,'rat:ado Me. Lane-Ocampo" 2a. 
Edición. Edil. Centenario. 1959. MC:xico. Pag; 97. 



.... ~ 

8 

Poco t:ie1npo despu(!s viendo Mr. Forsyth el mal 

éxito de sus gestiones se convirtió en enemigo decidido de la 

administración conservadora y c1npczó a hostilizarla de cuan

tas maneras le fue posible; 13uchana n por su parte se inclinó 

del lado de los juarisr..1s cuya an1bición era ser reconocidos 

por los Estados Unidos. 

··Me. La ne, ton1r1 participación activa en la orga ni -

zación de la convención n:1cional del Partido Democrático en 

1856, ante el cual fu<.: dcl<.:g.ido. 

mo candidato a J:in1<..: . ..; Buch'1nan. 

Est:a convención eligió co

El<.:eto PresicJenrc !3uchanan, 

éste lo nombró a princir>ios de 1859 representante diplomát:i

co de los Est:ados Unidos en MC:xíco··. (5). 

Por instrucciones d<: Jl.1r. L<..'"\vis Cu.ss, Sc..-cretario -

de Escado en la ad1ninist:raci6n d<.! Buchanan, se le dieron - -

inst:rucciones a Me. Lant: en el sentido de que Llejaba a dis

creción de !\'le. La ne el rcconocirniento del gobierno de }uá -

rez al que calificaban d<= mas liberal a los ot:ros que se le 

oponran, la 1nisión d<.: l\1c. l....ane consistía <..:scncialmente, en 

conseguir un l'rar.adu ,,;atisfactorio de Con1ercio y Línlir.:s 

ent:re ambos pafse.,;: lograr un der<..-cho de vra a través de 

las regiones del norte de I\1C:xico y del ltsn10 de Tehuantc- -

(S) Op. Cit. Pág. 113. 
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pee, con poder para los Estados Unidos de desembarcar tro

pas si escas fueran necesarias para hacer esos trtlnsitos se

guros y de ser posible, obtener la cesión de la provincia de 

la Bajn California, cubriendo por esas concesiones y dicha -

cesión la sun1a de diez rni.llonc.c; de duros. 

Cabe ser'\alar claramente que las estipulaciones cen

trales del Tratado 1'.1c. Lane-~an1po, habían sido cstableci-

das ya en tratados anteriores firmados con la nación vecina, 

por gobiernos anteriores a Jurt rez. 

"Desde un pr·im.::ipio Me. Lane se dió cuenta de la -

resisrencin de Ocampo :i cunlquier cesión territorial, esre se 

negó a cntrc..-gar la 83ja California, ofreciendo en cambio los 

tránsitos yalgunas ventajas comerciales en favor de los Esta

dos Unidos··. (6) 

Ocampo pidió se consideraran como cosa separad.a 

dos cuestiones: la de la cesión de Baja California y la de los 

tránsitos, asr daba largas al asunto. La diplon~acia juaris-

ta prerendf:i ganar tien1po, ya que Buchanan si lograba obte

ner parce del territorio mexicano, éste sería un recurso efi

caz para lograr su reelección a la Presidencia. 

(6) Op. Cit. P.'.l.g. 121. 



10 

Ocampo, iniciaron una serie de cscaran1uzas diplornáticas: -

cambian notas con Buchanan y Me. Lanc con diversos fines, 

en la situación de individuos asaltados que ante el peligro -

de muerte o despojo, trarasen de ganar tiempo, esperando 

que ocurra algo salvn<..lor". (7) 

Ni Baja California ni Tehuantepce pasaron a poder 

de los Estados Unidos, ya que en el Tratado se pactó que -

México se reservaría siernpre el derecho de soberan:ía sobre 

todos los trtinsitos concedidos L'n dicha convención. 

A continuación, el Pr<.!siJ...,ntc !3uchanan insistía en 

los agravios inferidos a ciudadanos norteamericanos en Mé-

xico, e insistía en que las fuc:rzas n1ilitares de Norteaméri-

ca penetraran al territorio mexicano. 

Por su parte l\.'fc. Lane presentó al gobierno cons~ 

rucional su proyecto de "Tratado cuyas estipulaciones mas im 

portantes eran las siguientes: 

l. - Derecho _¡x,rpctuo de tránsito por Tehuantepec -

(7) Ysunza l!zeta Salvador "juárez y el Tratado Me. Lane-Ocan1 
po". Sociedad 1'.1exicana de Geografía y Esra.Jística. 1'"'64. -
P.tg. 20. 



por cualquier vt"a que existiera o se construyera después. 

2. - Establecimiento de puertos de depósitos libres 

en los puntos terminales de la vra del Itsmo, sin que ade

m4s se cobraran deudas por las mercanc:ías o personas en 

tr4nsito por el mismo crunino. 

11 

3. - Prot.occión de C:ste por MC:x.ico, pero en caso -

necesario por 19s Esta.dos Unidos, que podrían emplear su -

fuerza núlitn.r para irrlpartir dicha protección, debiendo reti

rarla cuando su acción fuera innecesaria. 

4. - Derechos de tr:1nsito a través de nuestro pa.i's. 

de Nogales a Cuayrnas y de Carnargo a Mazatl4n. 

5. - Idénticas- disposiciones a las relativas al tránsi

to Itsmico serían aplicadas a los dos tr4nsitos por la Fronte

ra Norte. 

6_ - Cesi6n de la Baja California a Estados Unidos, 

(pero Me. Lane estaba dispuesto ya a renunciar a la adquisi-

ci6n de la Baja California, ante la negativa del gobierno jua-

rista de concederla,) 
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La presión <.!el gobierno nort:earnericano sobre la -

administ:raci6n juarista, ha.brla <.le intensificarse en los meses 

siguientes. Desde fines de julio. Iv1r. Cass rccorncndab.."l a -

Me. Lane que no cediera en el punto relativo a la Baja Cali

fornia. sino en Qltin10 ext:ren10, a<.len1ás instrUfa al agente -

norteamericano en MC:x:ico en el sentido de que, si se hacra 

imposible la adquisición de la Baja California, aceptara los -

tránsitos y los otros derechos de ()campo. 

A cambie de cuatro millones de duros, dos de los 

cuales se r.:!scrvarran para el pago de las reclamaciones de 

ciudadanos norteamericanos contra Ml'.!xico. 

A fines de agosto l\1c. Lane declaraba a De la Fuen 

te que su gobierno no firrnarfa ningQn tratado si la adminis-

traci6n juarist:a no adnút:fa el crnpl<-"O de fuerzas militares -

norteamericanas para la protccci6n de los trtlnsitos y derc-

chos de v1'."a, en caso de repentina c1nergcncia y sin que nues -

t:ro gobierno fuera consultado, y l\1c. Lane en comunicación -

con Mr. Cass sugerra que la int~rvenci6n en !Vt~x:ico era ne

cesaria. 

El tratado Me. Lan~-Oc:ampo fue en el aspecto de -
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las relaciones internacionales, una de las manifestaciones de 

la llamada "Doctrina Monroe": "Doctrina orientada a iinpcdir 

la recuperación por España. de sus colorúa:; _en An16rica o la 

ext:ensión de las que terna en aquel momento. Esta prohibi--

ci6n se extendía a las deJn:1s potc..-ncias <...-uropcas, ofreciendo 

en crunbio los Estados Unidos la promesa de no interferencia 

en los asunros europeos". (8) 

Esta doctrina representó a partir de 1823 en que -

fue proclamada, la tesis central de los gobiernos norteameri 

canos en su diplomacia con relación a la pol.rtica europt>a 

frente a M~x:ico y los otros Estados Hispanoamericanos. 

Para juárez y su gabinete exi.st:í'a la disyuntiva que -

las potencias monárquicas de Europa habfan decidido crear en 

México un Imperio. 

En ca.JTlbio los Estados Unidos ex:ig:['an concesiones -

que al serles otorgadas los convcrd'an en un aliado contra la 

intervención europea en nuestro paí's, en otro aspecto las con

cesiones obtenidas por la nación vecina a través del "I'ratado -

(8) Seara Vázquez, 
de Ver salle.:;". 

l\1odesto. "Del Congreso de Viena a la paz 
la. Edici6n, México. UNA!vl. 1969. P::tg. 56 
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Me. Lane-()campo, conjuraban también al peligro inminente y 

fa cal de la intervención norte.1.mericana en nuescro pars. deci -

diendo Jultrcz inclina L'-'C por In ayuda de los Estados Unidos 

firmando el mencion;ido trar..1.do en <.Hciembrc de 1859. Por en

cimo, una declaración en un con1unicado del Sc.'CrCt3rio norte

americano, .1v1r. Cass al embaj'aL101· Lle M.:'.:xico, Mr. Me. Lane, 

confirma plenamente la influencia de la Doctrina J\1fonroc sobre 

el trat::ido celebrado con Ocampo. 

Después de informar n Me. Lane que el Senado nor

teamericano habfa du::idido aplazar el debate rclacivo :> l.:.i .ra

Cificaci6n del erara.Jo J\.1r. Cass con1unicalx1 que en un intento 

del gobierno francés para coloniz<Jr territorio mexicano, envol -

verfa .'.l los Esc;:1dos Unidos t.:n una guerra con Francia, para -

vindicar la Doctrina Monroe, pero la ¡,,TUcrra de Secesión en -

Los Estados Un.ü..lus iniciada en 1861, impidió ln aplicación de 

la [)ocu-ina l'\.1onroc al caso de la íntervcnci6n .francesa en M~

xico. 

El rrarado Me. Lane-0<.:an1po fue resultado de -un.a -

combinación de fuerzas y circunstancias que obligaron al go- -

bferno constitucional a celebrarlo. Las principale.,: fueron: 
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Las derrotas militares del partido liberal; las apremiantes y 

urgentes necesidades pecuniarias: la presi6n diplomática norte 

americana; la amcna¿a de intervención extra.ojera, t.a.nto ame

ricana como europea: y los compromisos pactados sobre la -

materia con los Estados Un.idos, por administraciones anterio 

res de Juárez. 

Los puntos principales del t.ratado"Mc. Lanc-Ocampo"' 

o "'Tratado de Tránsito y de Con~crcio entre los Estados Uní-

dos y México", eran los siguientes: 

a) Ceder a pcrp"'widad el derecho de paso por el -

ltsmo de Tehuantepcx:. 

b) Ceder de perpetuidad los derechos de tránsito por 

las partes noroeste de nuestra patria. 

c) Conceder protección a las concesiones otorgadas. 

mediante fuerzas norteamericanas. solicitando previa.mente el 

acuerdo de nuestro gobierno, o bien, prescindiendo de tal -

acuerdo, en casos de emergencia. 

d) r-..1<'.'.:xico se reserva a tener sobcraní'a sobre los lu-
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gares de trllnsit:o. 

e) Se llegaba a un acuerdo para el intercan-ibio libre 

de determinadas mercancfas. 

f) MC!xico recibiría el pago de cuatro millones de du

ros. como retribución por los derechos concedidos. 

Con el n1isn10 tr;.itado se suscribió por los dos pafses 

una convención cuyo" puntos principales fueron: 

a) Obligaciún de ambos r;obicrnos de concederse ayu

da mutua para rcst::ihleccr el orden en los dos pafses. 

b) Permiso mun10 para el empleo de fuerzas milita-

res para la protección de 1'1 frontera, trabajando recfprocame!!. 

te para tal fin. (9). 

Para l3ulncs las 5Cr\•idumbres de paso establc.x:idas en 

el tratado. hizo descender a l'\.1éxico al rango de nación seiniso

berana conforme al Den ... ....:ho Internacional. 

(9) Y zunza l~ zeta Op. Cit. ~g,-_ 22 y 23. 
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Sin embargo ]osé M. Vígil en la obra "México a era-

vés de los siglos··, escribe; "Las concesiones hechas a la Re-

póblica vecinn eran excesivas. sin duda algu114 y ocasionadas -

a serias aplicaciones; pero entre ellas no aparee.fa nlng{jn acto 

que menoscabase csenclalrnenrc la soberanra e independencia de 

la Repóblicn. (10). 

juár.:z informado debidamente del prOximo cambio po-

1.ftico en los Estai;Jos Unidos y .de la derroca de los esclaViscas 

de Buchanan por los abolicionistas del gran ·Abraham Lincoln. 

esperaba que d tratado, a pesar ue su ra tificaci6n no se lle-

varfa a cabo por la nuc.:va administración norte<1mericana. 

El mismo Villa.señor, ant:ijuarista por excelencia. hu-

ho de escribir en la página 188 de "Tratado l\1c. Lane-Ocampo, 

Antón Lizardo y Brindis del Desierto". ( 11). Al discutir al-

gunas cláusulas del tratado, ten.fan la secreta esperanza de que 

cualquier circunstancia les permitir!a evadir su cumplimiento. 

" Por otra parte el arñculo 11 del tratado Me. Lane

Ocampo, dejó entreabierto un postigo por el que Juárez escapó; 

(10) Vígil José M. 
Espasa y Cfa. 

"México a través de los Siglos". Barcelona, 
Vol. V Pág. 405. 

(11) Villaseñor y V. Alejandro "'Anton Lizardo' El Tratado Me. 
Lane-Ocampo. El Brindis del Desierto". la. Ed. México. 
1962 Ed. Jus. Pág. 188. 
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"Esre. t:rarado serll ratificado por el Presidente de los Estados 

Unidos con el consentimiento y consejo del senado de los Es

t:ados Unidos''. (12) 

En el senado de los Estados L'nidos, la discusión -

del tratado Me. Lane-Oca.mpo se inició el 28 de febrero de 

1860. 

La situación del gobierno c.onstituch-mal refubiado 

en Veracruz' se h'.lcra ::-nas aflicT:t.va. La administración jua-

rist:a estaba grandemente urgida de recursos para la próxima 

campaña. A n1ediados d<! n1ayo de 1860, Emparan, cnronces 

Secretario de Relaciones del Presidente ju:'.lrez, escribía a 

don ]ose: J\1arfa 1\1ata, cn1b:1j .. hJur 111..:xh:Jnu c:n \\",1.,.;hing•un, 

autoriztlndolo a ratific.::.r .;:! i:rar::ido y diciC·nclolo. que no lo -

hara en el caso que se mruifiquc aumentando gravámenes -

para la nación m<.:xicana. 

El t:rat:ado, reformado por los mien1bros de la Co

misión de R<;:laciones del Senado. fue presentado en sesión -

exu-aordinaria aca1.:cida el 31 dc mayo de 1860 en el que el 

(12) Ysunza Uzct:a, Salvador Op. Cit. P:lg. 23 
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la Ca.mara de Scnndores de Norteamérica. 
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Diversos y contradictorios fueron los factores que -

decidieron la reprobaci6n del tratado por la Cámara de Sena -

dores de los Est..--idos Unidos. pero ninguno se relaciona, como 

pretenden algunos. con los derechos soberanos y los intereses 

de M~xico, de los que se ha querido presentar corno defenso

res a los representantes norteamericanos que votaron en con-

t:ra de aqul:l. Ta1npoco influyó en su rechazo. el hecho de -

que Ju..'ir!..!Z no tuviera facul wdes cicl Congreso para negociarlo 

y concluirlo. 

A este respecto es necesario una aparente disgre-

siOn. Al substin.ti r legalmente a Comonfort. dcspul:s del gol

pe de estado de aqul:l, a principios de 1858, Juárcz quedO in

vestido de las faculwdes que a Cornonfort habfa concedido el 

Congreso mexicano, por otra parte, el estado de crisis polr

tica originado por lci n.:bcli6n r=icc ionaria de Zuloaga en la 

misma l'.!¡xx.:a, obligó llL"Cesariarnente a Juárez a asumir los -

poderes extraordinarios que la situación in1ponfa, en 1859 du

rante la negociación y firina del trar.ado Me. Lane-C>campo, 

el estado de cu.sas sul.J,;i3tía, ::-igravado por las derrotas libe-

ralc.<. Dcs--!c: finL·,; de 1857 no existfa un Cung:reso nacional 
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al que juitrcz pudiera acudir para la ap1·obaci6n de tratados o 

el ororgamicnro de facultades espccjalcs. 

Adem:1s al aceptar el trac.:1do para su discusi6n. el 

Senado Norteamericano admitió implfcimrnente la facultad del 

Presidente ju:1rcz para su ncgociacu.in, celebración y ratifica

ción. 

En sun-1a, el traGi...Jo l\tc. Lane-Oc::in1po no fue apro

bado en los Estados Unido.s, porque su<> estipulaciones eran -

conc:rarias, un.as partlcul.:irc..:s Lle Io.s e.-..;t..:..1.Jus anticscla\"ist..:ls -

del norte, ¡x·ro el ef......:co irunedi;no ucl tr;ir;,do l\tc. l~•ne- -

Ocampo sobre los Esr.ados Unidos, ha.hrfa de consistir en pr~ 

vocar la agudización dt.:l co1úºIíc:1:u ..:ntrL" el norte y »<.Ir, con

tribuyendo a acelerar el inc\•itablc choque militar entre los -

esclavisr.as y los abolicionisw;,. 

Para no ... ·.or.ros, el tratado l\.1c. Lane-C:Xampo, repre

sentó la obra 1nac:Hrc1 d<... IJ. diplurnac·ia JUJ.ri.sta y carninando 

con paso.s conr;1Jos ~· danc!u ti<:rnpo al ti<..·111pv para vcn~..:r lo.s 

riesgos de la cn1prcs'1 (J~r..:L) habf3 cons<.:guido el r<.>..:onoci -

miento. y con esa maniobra tiabf"a roro el bloque .Jiplom:ltico, 

dcscooccrwn'-10 .i lo.<.~ .. 1dvers.:J.r .1.u . ...:~ f..tci1Jt.:u1do 1 .. 1 pronn1lga.c1ú11 
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de las "Leyes de Reforma·· y logrando todas las ventajas de -

una alianza osrensible que le sirvió para neutralizar la interve.!!_ 

ci6n europea hasta el dfa en que el triunfo in.dependiente de su 

partido quedó asegurado. 

La nación norrcamericana se dirigía rápidamente ha

cia una profunda rcvoluci6n polfrica que había de rener como -

cfecro inmediaro la terrible guerra de Secesión (1861-1865). El 

equilibrio polftic,; se l!a.bfa roco irunccliara.menre cuando en 1860 

los Estados libres votaron por Lincoln. los enemigos de la es

clavitud iban :i conquistar la presidencia <le los Estados l.!nidos. 

Iniciada la guerra de S.x:esi6n, lo.s su.iisras llegaron 

incluso a solicitar la ayuda <le !'>1<'.:xico para su lucha contra el 

Norte, en la que l'lilr. Picket, agente diplom.'1tico de los Esta

dos separatist.as, manifestó ante Juárez que a cambio de la a~ 

da soli:::itad.:i se devol verfa ¡xlrtc de los terrirorios adquiridos 

en la guerra de 1846-1847. 

Al incü1rsc la inccrvenci6n europea en México, el go

bierno de lo.,; Estados Unidos ofreció al gobierno de Juárez la -

negociac-i6n de un t:rar:ado, por el cual la administraci6n de 

Lincoln se obligaba a asunlir ..:! pago de un interés uc eres por 
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ciento de la deuda cont:rn!'da por México con los tenedores 

ingleses en bonos n1exicanos a can1bio del derecho de rete -

ner tierras públicas y minas de Baja Calüornia, Chihuahua, 

Sonora y Sinaloa en beneficio ue Estados Unidos, en prorne-

sa de adquirir la propi<.:dad absolut..-i de dicho,; híencs si M~ 

xico no cun1plfa sus obligaciones rc.-;p<.:etivas en el t6rrnino .Je 

seis ai'ios: ju,j.r'.!Z repudió cnC!q .. -ican1cnte la proposición norte-

americana_ 

!l.1as tarde, ant1.: l,1s noticias ele una posible ayuda 

nortea.rnerican.;.• a México en su lucha contra la invasión fran 

cesa, desde ChihU3hu:i, Ju:lrL"'' ese ribiG el 6 e.le abril de 186..5: 

"'Si esa Repúblic::i llega a terrninar pronto su guerr:.i civil, y 

ese gobierno cu1T10 an1igu y no corno an10. quisiera prestar-

nos auxilio de fuerza o dinero sin sacrificio de un.• pulgada 

de nuesn-o tcrri torio, sin n1en!é,'Ua de la dignicbd rucional, 

nosotros los aceptamos, y en ese sentido se le han dado --

instrucciones reservadas a nuestro Minist:ro ... (13) 

En estas históricas duc lar a..: iones .se contiene la - -

(13) Cué Cánovas, Ab'U;;t:fn_ "'El Trat:ado Me. Lane-Oc:an~po ... 
2a_ Ed. Centenario. l'-lS'J_ P.'.'ig_ 206_ 
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doctrina de ]uttrez en relación a los Estados Unidos. Su ener-

g:fa y decisión salvaron a la Baja California de las asechanzas 

norteamericanas. Con esto impidió una nueva mutilación del 

suelo nacional, en una C:(X>Ca de franco expansionismo norteame 

ricano. 

En resu..nen, el trat.."l.Otl Me. Lane-{)campo represen

tó la aclan1aci6n de una diplon1ac:ia sabiamente dirigida y rea

lizada dentro du un conjur1to de elementos y circunstancias -

adversas a la c::iusa liberal, para el gobierno norteamericano 

significó la renuncia a tcxla .1ncxil'm del territorio nH:xicano. El 

tratado a pesar de su reprobación rx:ir ._,¡ .-<L·n..-iclo nort:can~erica

no, ünpidió la intervención de Europa en favor clel partido 

reaccionario, contribuyendo al gran .. :un1bio producido en el ca

so de l::i guerr::i de.: Rc:fur111a cuando a 1nediados de 1860, el ejé~ 

cito del pueblo n1e:s:i;:.·ano dirigido por lo.,; grandes hombres del 

partido del progreso, inició la vigorosa contraofensiva que lle

vo a la victoria de Calpulalpan en la que se consUilló la gran -

derroca del ejC:rcit.0 conservador. 

En suma. el efecto inincdiato del tratado fue poner 

frente a frente a Europa y los Esrados Unidos, en tanto que 

en el país los liberales continuaban t:csoneramentc su lucha, 

hcic:ta alcrtnLar -;u lc;.,d"ti:nn y merecido triunfo sobre el par-

-mm 
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tido eclesidstico y el ejército reaccionario. 

Este tratado que es el m:is discutido celebrado por 

el gobierno juarist:a y desde un punto de vist..-i formalista, lle 

g6 a la conclusión que el jefe del Ejecutivo no tuvo facultades 

expresas para inciar la negcx::iaci6n dL:I tratado. 

Ignacio Comonfort recibí(> facul t.adeH especiales de 

un Congreso todavía integrado corrL-ct.ainente, el 12 de octubre 

de 1857 y el l:> de novic1nbrc de ese n1isrno ai'lo se le otorga

ron facult.ade.~ 1...:>..t-r~urdinari..1-·. par;1 ~1rrc~l;_11· la lL.1ci~nLta. para 

disponer de toda i.·, fuerza artnada, facul tadc.--; pa.ra sus¡~ndc>r 

todas l::i. s g-..lrant fas in._ii ··.:idua! t.;~, ~:-.,....:_._-pt ... ) la:-; qu1..: .J..-:>cgl..lrarían 

la vi.da dt.•l hnn1bre, 11.._. nlanera <.:xpre"" se le concc"'-1iC> prul'l. 

bir tcrnporalmentc:, Li lihrL· n1anifest.:cH.:i6n c!c id'-".ls, la libcr-

tad de imprenta, el .... 1erL-'°Cho 1..ie reutti6n> 1:1 port.3ci6n de ar-

mas lo facult.ó .:.i t:nJuiciar 1nt.:Uh1ü::.! l .. ~yL:s privati\.-as y -rribu

nal<.;s cspeciah.:s, lo fa-::ult.6 ¡xira allanar lu" donü-::ilio.s que -

fueran nu;:t.:.:-;ario.s, se lt...: LOnL:L".f...ii6 libert..:.1L! para exct..·Li~r.se en 

el plazo dt; las det<..:r...:ionc,s, ¡x•r-1 suprinü1· las gar:i.ntra s en -

los juicios, para rcali.1.ar expropiaciones prescindiendo Je la 

indt!rrlni7..aci6n y facult.ad para in1poncr :lloJanlit..'nt.o 1nilit..'lr en 

todo el pafs. adcn1~H J<..: la autorización p<lra proporciconarse 
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hasta seis millones de pesos para arreglar la deuda flotante 

y para disponer hasta de 20, 000 hombres de la guardia Na

cional de los Estados y del Distrito Fe..JeraJ. (14). 

Las facultades anteriores fueron an1plísimas, pero 

a pesar de e.al an1plit:ud no incluyen la facultad de celebrar 

tratados con potencias extranjeras, prescindiendo de la rati

ficación t·espectiva ante el Congreso. 

lb'Tlaciu Cornonfort: mediante el Plan de Tacubaya, 

desconoci6 la Constlrución de 1857, respcctndosc su cargo -

de Prcsi<..lcntc. en t.:ll virtud y surge: de iruncdiato el siguien

te conflicto. ¿Las facultades fueron otorgadas al EJ=utivo 

o fueron otorgaua s al PresiJente ..:orno persona. ffsica?. Las 

opirúonc.s n1t1s coru1ot..'ldas coinciden L'n que los po<lcrc:.; fue

ron otorgaJos al poder independientemente de la persona que 

ffsicarnente lo detc..:cte. Por tanto Benito juárez al asumir la 

prcsidencin de la RcpClblica por Ministerio de ley, auromáti

can1ente rc..:cibi6 loo; arnplfsin1us poderes que fueron otorga

dos a Comonfort. 

Respecto a este tratado, crt.-'<> que solo se ha omi

tido an..11iza r un a spt.:.c to que considero vital, las facultades -

( J 4) \'ígíl. Op. Cit. l'.'.l.gs. 256 y 257. 



constit:ucionales ext.raordinarias de que ju:trez disfrutaba 

cuando se firmó el tratado Me. Lanc-C>campo. 
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La Constitución de 1857 en su artrculo 126 esca.ble-

ce "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión -

que emanen de ell"' y todos los trawdo3 hechos o que se hi-

eieren por el Prcsidcnt<..' de la República, con aprobación 

del Congreso, ser:ln 11...'y Suprema de toda la Unión. L .. os 

jueces de cada Est.ado, se arreglar:ln a dicha Constituci6n, 

leyes y traC'.ldos, a pesar dt.! las disposicion<o:s en contrario 

que PU'--'< .. U haber en la.s Const:Ltticionc,; o !...:ye.-; d<..: los Esta--

dos". (15) 

Del artrculo Constitucional antcs cit.ado, se des--

prende de n~ancra diíiniriv'1 que lk!nito ju:lrez inició la nego-

ciaciOn de tal tratado cn plL'no conu..:inücnlo y conch..'ncia de 

que carecfa de facult.""ldcs conccdid:is al Ejt.:~utivo el 12 de -

oc:Ulbre de 1857 y el 3 de novi<:mbre de 1857, t.ampoco le --

dieron fundamento para cclebr;_ir '-'"t: tipo de convencion ... ,s, 

por lo que no se puede acusar dt..' i¡;norante o incauto a Beni-

to juárcz, sino por el contrario, deja entrever sagacidad y -

(15) Constitución Polftica de los Est:idos Unidos z...1,~xicanos. 
1857, Art. 126. 
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sensibilidad polrtica. 

El tratado resulta comprometedor, pero sobre él 

pendra la amenaza de "nulidad" (16), y juárez sabía que, 

para ese tratado fuera vigente, era necesaria la aprobación 

del Congreso y en ese tan1iz se det<.:ndrra el document:o. 

De momento el ::inteproyccto de ese tratado le valió a Beni-

to juárcz, el reconocin1iP•1to de su gobierno por parte de 

los Estado,,; Unidos, hecho que en ese moni.ent:o rcsult:aba 

import:ant:íslrno, pues significaba vida para el gobierno re-

publ.ic..'1no <:;n un mon1cnro '11¿!.ido. 

Ya hemos hecho el estudio del tratado Me. La-

ne ()campo, en que nos bas::imos de las investigaciones rea 

lizadas por Cuc C'..anovas, aunque considero en ampllar un 

poco sobre el panor::ima histórico polftico de Estados Uni-

dos en aquélla época. 

La generación est:adounidense del siglo pasado, 

se formó el marco de inspiración de la doctrina del "Destino 

(16) Nulidad: Dícese de la caractcrfst:ica que afecta a un -
acto por causa de un vicio de origen ... Vgr. Vicio ea 
la vo1unt:ad de una de las partes; act:úa presionada o 
vicio en la persona; no tenía facultades para acruar; -
etc. etc. 
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Manifiesto", como lo manifestaba john Quincy Adams. ··La 

totalidad del continente nortc.."lmcricano parece enconcrarse 

destinado por la Divinu Provid...,m.::ia para ser poblado por 

una sola nación, hablando un solo i.J.io111a, profesando un 

sistema uniforn1c de principios religiosos y ¡x:>Irticos, habi

tuada u un sistcn1a gcner::il de usos sociales y co"'nunbres". 

(17). 

Una penosa contienda prunero i<.lcol6gica, y mas 

tarde en vfas de hecho: los Estados Unidos se habfan inte

grado de acuerdo con uo.s forn1a ,.; dG vida, l::i. liberal indus 

t:riali7-Ud"l y ::intie.<«_cl::i.vista al norte y 1,1 novo feudal, agrí

cola y esclavista al sur, la paradoja se hacfa cada vez -

mtls ost<.:nsible, estaba a puntu de <-'St.allar la forn1idable -

guerra de Se..::csión. Estados Unidos no lograba integrar 

su nacionalidad, sus ¡x:>lfticos pertcnecfan ya al partido -

norteño o al suriano ¡x:>r cuant0 su.-: ic..lcologfas con frecue!!. 

cia result:aban antagónicas. El equilibrio mantenido con -

el Congreso era .Jt'.':bil, uno y ot:ro:-; bu->caban acruar en 

función <.h: su pL.itaforr11J iJLúl6gica, n1cts no en función de 

doctrinas nacionales, por tanto jutlrez a travl'.:s de su emba 

jador josC: Ma. MJta y su Ministro l\.1clchor Ocarnpo est:tl 

(l 7) Ys unza v Uzcta. Op _ Cit. P:tg. 11. 
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al corriente de lo que estaba ocurriendo en el vecino país. 

Por otra parte, nuestro paíA sumido en una perma

nente guerra civil, dividido hasta el límite de lo increfble, 

con dos partidos t:radicionalmcnre enemigos, dos presidentes 

en funciones simultt1nca.s, .Jos cuerpos diplomáticos, ambos 

con la firrne e indeclinable decisión de alcanzar el poder; 

sendos CU<-'rpos diplom~ticos buscaban aprehensivos el recono

cimiento de las potencias. 

En otra parte del Continente, los Estados Unidos -

estaban divididos intcrnan1entc, y Europa animadvcrd.da con

tra el avasallador e impet.uoso avance de las doctrinas del -

"Destino Manifiesto" y la ":'l.1onroe''. Dentro de este escena

rio debía llevarse una incensa batalla diplomática, mezclada -

con olor a sangre y fuego. 

La contienda diplomática y su resultado eran tan -

importantes que determinarían los resultados de las batallas 

militareA, pues de=>graciadan1enre nuestro pafs desde su naci

miento a la vida independiente se sustentó en apoyo del exte

rior a t:rav~s de empr!'.!stitos. 



3 - El congreso y las facultades extraordinarias concedidas 

a Benito juárez. 
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En condiciones precarias peregrinó Benito Juárez an

te el temporal podcrfo del gobierno advenedizo de F.:'.:lix Zuloa

ga. Benito Ju.1.rez al fin estableció .su gobierno con cierta fir-

meza en Veracruz. Varias ocasiones estuvo a punto de caer 

este puerto en n<anos del "Joven ll.1acabco" l'v1igucl l'v1iran•6n. 

Benito Ju:1rcz hizo esfuerzos cnorrne.s por .sustentar su gobier

no en aqul'.:11:. ciucbd, c:onr::indo con el respaldo del goberna-

dor GutiC!rrcz Z:..irnora y de su entu:,iasta pero 1nenguado con

greso que ---''-' <.lió a la wrca ... h..: radicalizar la Constitución de 

1857. 

La naturaleza y representati.vidad de tal congreso -

es discutible, pues la guerra civil con•o cualquier otra guerra 

es un factor que ti.ende a subvertir el orden establecido. Las 

guerras y 1 ~s revoluciones son fuentes de derecho y /o deli-

tos y deH·-.cuentcs. 

Concluí'da la guerra de tres años, el 11 de diciem

bre de 1861 mediante un decreto "Bt.!nito Jutl.rez rt..>cibi6 facul- -

tades omnímodas del Congreso entonces ya e.st..•ble..;ido en la 



ciudnd de México" (18), para que dictara cuantas ,proViden-

cias juzgara convenientes en aquellas circunstancias, sin más 

restricciones que las de salvar la independencia e integridad 

del territorio nacional, la fornw de gobicrryo establecida en 

la Constitución y los principios y Leyes de Reforma. 

Otro decreto fechado el 3 de mayo de l 862 establ!:: 

cía: "Conrín0'1n su_-;pensas las garanrías que lo estaban por 

decreto del 11 d.: diciembre de 1861, se autoriza nuevamente 

al Ejecutivo crí los misn1os términos del decreto antes cim-

do y adcm'1s la de inrervenir <:n negocios del orden judicial 

que sigan o dcb.:ln s<-'&""'llirsc enr::rc particulares, y el Ejecuti-

.. vo estaba obligado a dar cuenta del uso que le concede esta 

ley en los primeros 15 dfas de reunido el Congreso Nacio-

na1··. (19} 

Otro decreto fechado el 7 de octubre de 1862 asen 

raba: "Se declaran vigentes las dis¡x>siciones contenidas en -

el decreto del 3 de mayo próximo pasado y de la suspen --

siOn de garantías y las aurorizaciones concedidas al Ejecu-

tlvo par la presente ley durarán siempre que antes no se -

(18} Ysunza Uzera, Salvador "Juárez a través de su epistola
rio; el llanmdo Golpe de Esrado". S. E.P. México. 1972. 
Pág. 42. 

(19) Op. Cit. l~g. 42. 
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restableciere la paz con Francia. Si la guerra dura mtts de 

6 meses, dicha suspensión durará hasta 30 dfas despuC:s de 

la reunión del Congreso ... (20) 
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Otro, fechado el 27 de mayo de 1863 dccfa ..... "se 

prorroga la suspensión de.: garantfas individuales ordenadas por 

ley del 27 de oct:ubre de 1862 y la concesión de facultades que 

ellas se otorgó '11 Ejccut:h·o, hasta 30 dfas dcspuC:.s de la pró

xima reunión del Congreso de se.-;ioncs ordinarias o antes si 

tern1ina 1'1 guerr;:i con Franci<'l, cont:inu;:indo tambiC:n en vigor 

las condicion<:s y rest.ricciunc~; in1pucsws al Ejc.-cur.ivo por la 

ley antes citada". (21) 

Ni las amplfsin1a:; facult.ades concedidas al gobierno 

juarista ni otras aOn n1ayorc,,;, creo guc habrfan bastado para 

permitir un corr<.:c~aju.stc d<.: la r<.!ali<lad controvertid.a por la 

guerra a un sisten1a JUr!"dico purista al que habrfa de apegar

se de manera rfgida e inflexible, pues la guerra con10 he di

cho, altera todo.;; los sisten1as. los derroca e irnponc.: nuevos. 

Ni Benito Juárez, ni N.:ipoleón. ni L.:tun habrfan ¡xxiido conso

lidar sus revoluciones constriililcndose de manera ingenua y - -

(20) Ibídem P:ig. 43 

(21) Ibidem Pág. 43 

··-: 



utópica a un sisten1a jurfdico rfgido preest:ablecido. 

En nuestra historia tcnen1os las bellfsimas pá

ginas escritas por el siervo de la Nación. quien inmoló -

iníitilmente su ímpetu y genio militar en un momento no 

apropiado' a un débil Congreso, en aras de una bien in

tencionada pero c.'.1ndida lealtad a los principios del con:!_ 

tirucionalismo, y a una nobilrsima idea d<-' soberanía, C_!! 

comiable d<..!sde todos los puntos de vi5ta, pero, a mi -

criterio, dcbfa ha bcr consolidado sus triunfos militares 

y planear la derrota total del cjC:rcito realista; para pos

reriorn1entc, pron1over el c.:onp:cso c:on.s'tituycntc:. 
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El nlilagro º"' hacer surgir una patria, de rel:n 

sar los lfmitcs del simple estado y alcanzar el rango de 

nación, significa la participación ele hornbr..::s excepciona

les. 'Las facul tad<c:s cx-r::raordinari~s, las constitucionales. 

los tratados internacionales o convt!ni08. pierden su acep

mción original y adquieren otra u otras: su connotación. su 

valor, conrcnido y alcance no sin algo cst;:\tico, por el 

contrario. S<.)n 3l~o plt.:n2.Il1L"tltL· ...iin~rnh.~o; f"Or tanto. al ar

quitccco de una nación no se.: ¡._, puede juzgar a través de -

un tracado o d<.· unos t::-atados, d._, una ley o de varias le

yes, a C:sta cla...s..: ck hombres los juzg;. el Supremo Tribu

nal del TiL'mpo, guíen dicta su fallo inapelable, justo e -



.ineqt,tfyoco. los ho.:llos son elocuentes, hablan tnejor que -

los escritos. 

4.~ El tratado JVion-Almonte. 

"'Jii,;rúr1..:an>cn<<!,. ~et u.·.lwdo :\ton-Alinont<.. .-;ignifícó 

Reprc.scnt6 .. ac..ienLi:c.~, e'!. prlJll),~:u dt::. la intcrv<...!nc:.:.n <.;ur:upc.-.:t 

n.ra nac ion3 l. 

(22) Cue Can.u\·d.'- ./·.!!,u-::.ún 
:-iJl In~ lnsur~~~r.c.i...:--;. 

(22) 

· 1:t ~rraraUo ~1on-r\.l!·nunt1. ·· 
.. E'~- ll.H:xh:o l"6.:. !'·";:'.. 

;:.4..ti{Ll
J l. 
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tratado fue don Juan Nepomuceno Almonte. hijo del gran Mo

relos. n1iembro distinguido del con.;;ervatorismo, y m.tts tar

de n1iembro de la regencia c¡ue antecedió al imperio de Ma

ximiliano. 
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El tratado Mon-Aln1ontc fue, desde el punto de vista 

jurídico. un convenio afectado de plena nulidad por haber sido 

concertado por el representante de un gobierno ilcgftirno, pr~ 

dueto de una rebelión en contra de la Constitución de 1857, 

además, la ad1ninistr::>ciún rc.:accionaria que lo celebró. no 

rcprc.s:cnwb~1 un gobierno v<-:rda'"1i....:r .. 1n1t.:nt.e n~h.::ion.3.l. 

En su aspecto nlt'i.~ inl("A..Jrtantc,, {X>r contener csti-

pulaciones noooria1n..:nte cont:rari;1s a la dignidad, soberarña.,• 

(•''Soberanía denota e! ¡xxlcr suprc1no c!t:nt:ro ..Jcl Estado. Así 

hablamos de un poder legislativo solx:r:ino y, a pesar de ha

ber concluíc!o los tiempos e.le! absolutisrno mon.:lrquico, r:od.a.

vf"a por cort._,sra sc¿,>uin1os llarnando soberanos a los manar--

cas. Cuando l1allan10:-< el rtcrrnino ··c.;oheranía" en el derecho 

inrern..:a.cional y en l.:.ls reL.1cione.:s intcrn;1ci.on..alL·s,, cstan"los -

frente al reverso de la nüsn1a nH:.:L1lla. puesto que uxios los 

Estado"' son iguales e ib"Ualn1entc E.,.otados, la sobt:ran!a no -

implica ya la idc.:a de supremacía sino al contrario, la de ---



independencja "). (23) e independencia de la nación mexicana, 

significó un verdadero acto de traición a nues.:ro pars. 

Su celebración obedeció al inrcrC:s espurio del par-

tldo conservador de Ml!xico. por obrcner el reconocimiento 

y ayuda del ,b'Obicrno cspm)ol a la adminisrración reacciona-

ria del genera 1 !vfigucl !1.1iran1ón, en lucha contra el gobier-

no legfrimo de Dcnito Ju:1rcz. 

Dicho trawdo es nulo tambU:n, por hal.x...-r sido 

ratificado por <.'.! ~obic:rno usurp<1uor de: Miran16n, sin la 

intervención le;...ral y nec:.:saria de un senado legi'timo de -

acuerdo a la Con.srHueíón. 

El agente principal en la negociación del mencio 

nado tratado fue "Juan ,-...;cpon1uccno Aln1onte, rcprescnz:ance 

diplomático del gobierno re::iccionario de 11.liramón. firn1ó 

en Parfs el n-::irado J\.ion-Alrnonte con el embajador español 

acreditado ante d ~obi<:.-rno de C\:apoh:ón III." (24) 

(23) 

(24) 

Clive Parrv ''Función del I:i....-recho en la Comunidad -
Inrernacion«11" En Sorcnscn JI.fax, Editor "l\-1a11ual d.: -
Derecho int<=.i"i''lilCional Público". Fondo de Cultura Eco 
n6mic.:i. M6xi<.:o. 1973. P:1g. 63. -
Cuc C-"nov.:i.s, A~sti'n. <.)p. Cit. .P:1g. l::?. 

. "' ~. ~..:. ,,. ..... , ~ 
- - - - ---~~- .__ -
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ANTECEDENTES DEL TRATADO. 

l. - "Habíase celebrado con Espa~a, en 1853, un -

crarado acerca del pago de crC:ditos comprendidos en una 

convención anterior, cxpidiC:ndose. en consecuencia bonos -

que represenmban la deuda, y a cuyo pago cst.'.lb..'l consigna-

do ".1" fondo especial. snb:endo el gobierno que en la con- -

venci6n se habfnn intnxiuciclo fraudulent.:11nentc varios crédi-

tos, pidió inforn1e n la Tcsorerfn General, la cual sei'i.al6 -

los que consideraba con10 ilegítimos y a las personas que 

los hab(an int.rodu..::iJo, en cuya ,·irtud se escribió el 12 de 

abril (1856) una orden para que se en1rorgase a los acree-

dores nombrados .. (25) 

Al enterarse de est.o el gobierno español, exigió 

el cumplimienw del tratado de 1853, enviando buques de -

guerra a Veracruz en mayo de 1856, cn los que verua don 

Miguel de los Santos Alvarez representante del gobierno 

español, que hubo de reconocer el derecho de Mexico a pe-

dir la revisión dt...: lu.:; crl......Jitos incluidos en la ~onvención~ 

el mencionado representante español ordenó levantar el em-

bargo decr<.:tado. Se convino que cada gobierno nombraría 

(25) Pena de la Reves Antonio "El Tratado 1\-ton-Almonte'' 
Publicaciones de la S de Relacione~: Exteriores. 11.11'.!xi
co, 1925. Ptlg. IX. . 
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comisionados para realizar una revisión escrupulosa de los 

créditos de la convención. Pero el gobierno espailol, se -

rehusó a probar los arreglos de su envia<.lo e incluso lo -

destiruy6. 

2. - .. Los incervcncionist.as que a la sazón eran ya 

n1uy numerosos y no deseaban sino que se desarreglaran las 

cosas hasca encontrar cualquier prcccxto pnra desencadenar 

la guerra, encontraron de perla."' la ocasión del asalto he-

cho \X)r los bandidos a la 1 lcic icnda de s.-. n Vicente, contra -

súbdicos cspaiklles ... (26). L~dS con.scrvad.orc.s acus.::iron de 

tales hechos a los soldcido" del (~•--ncral J11an Alvarc;:. 

A pesar del inter6s rnanifestado pur el gobierno --

en el castigo de los dclim.:ucnte5, el gobi..::rno español, incul-

paba a nuestro gobierno de falta de volunrad para castigar a 

los delincuentes manifestando que estos crímenes eran de -

carácttr polrcic.:o, por lo que España declaraba rotas las re-

laciones diplun1áticas con !l.16xico, el día 19 de enero de 1857. 

Ante el peligro de guerra con España, el gobierno 

de Cornorúort se vi6 obligado a preparars"' a la lucha. En-

(26) Estrada, Genaro .. L>on juan Prin1 v su labor diplornáüca 
en /\.1!:-xico .. Publicaciones de la Sécretarr.1 de Rt:laciones 
Exteriores, /\.1éxk"<>. 1928. P.'ig. XI. 
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tre tanto, se hablaba de una intervención armada en nuestro 

país. 

A fines de 1857 se produjo la rebelión reaccionaria 

iniciada por el General Félix Zuloaga, bajo la bandera del -

Plan de Tacubaya. mientras que en el país se desarrollaba -

la guerra, en el cxtranj ero se hacían planes para tentar co!!_ 

tra la dignidad. sol>cranfa e independencia de lviéxico, para 

saciar el odio. que profesaba al partido liberal por la men-

guada suerte que l1izo sufrir al tratado r>.1on-Almonte, al --

~obierno rc:;.1ccionaric que lo estipuló y al embajador Pache-

co, enviado para cimcnt..."lr la influencia espal'iola en la Re--

pQbUca··. (27) 

El gobierno ilegfr.irno de Zuloaga nombraba, el 3 

de marzo de 1858, su plenipotenciario para arreglar difere!!_ 

cías con España. a Juan Nepomuceno Almonte, entonces Mi-

nistro de ?l.1éx:i.co en Francia • 

.. El gobierno espal'iol aceptó recibir a Alrnonte co-

mo representante, sin renunciar a sus exigencias. Po-:o des 

(27) Peña de la Reyes Antonio º'La insubsistencia de una con
vención de reclamaciones .. Publicaciones de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. México. 1928. Pág. XXVI. 



pués, el 25 de septiembre de 1858 eran ejecutados cinco -

individuos convictos y confesos de haber sido los autores de 

los asesinatos de San Vicente Chiconcuac ... (28) 

A ln,onte había aceptado la pretensión del gobier

no español en el sentido d..: que Francia e Inglaterra, en -

su car~cter de mediadores, sef'ia1'1ban la cantidad con que 

l\.1éxicc- habfa de indemnizar a los españoles víctimas de -

los daños mencionados, España ¡-xx:o después, se negú a -

aceptar la rncxliaciún. 

Diez Bonilla fue substitufdo por don Octaviano -

Munoz L<Xlo en el cargo de S<.-cretario de Relaciones del -

Gobierno ilegítimo. En nora de 19 de agosto de 1859, di

rigida a ,\ 1 n1ont<.:, Muñoz Ledo I<.: informa gue el Presiden 

te substitut.O l\.1iram<'.'.m ··quiere remover por su parte todos 

los obstáculos que han entor¡x..x::ido h::isra hoy el curso de 

las negoci::iciones pendientes, y fa<..:ilit:..'lr hasta donde es -

posible el reswblecinli<!nto de las rcla..:ioncs con el gobie;:_ 

no de su º'1'.1aJesrnd Católica"', m;.inifc:,.,taba c¡ue el gobier

no representaba, aceptaba las tre.5 preliminares (señala-

das por España) y que no insistía en obtener alguna .,;egu-

(28) Cue Canovas, Op. Cit. P~g. 25 
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ridad respecto al punto de la revisión de los créditos. por

que tenra plena confianza en el honor y buena fe del gobier

no español. 

Almontc informó al gobierno espafiol, que estaba en 

las mejores condiciones de suscribir los tres puntos de las 

exigencias impuestas para la concertaci6n del tratado, y el 

.. 19 de septiernbre de 1859 se iniciarion las negoci::i.ciones -

entre don Alejandro Mon, rc¡:n:-eF-·~nt:-tnte csp .. 1110!, y don Juan 

Altnontc, no s!n antes haber declarado .'.':stc al ministro Cal 

deron Callantes que en el =~nado que se ilx1 a celebrar no 

se trataría de l.'..1 rL"~·-isiún de· los cr~ditus, con el obj!...!tO Lle 

llc1;3r a w1 r~fJicJo arTc·glo con Esp.:.~:1..::J. aGn ..:. un t..!l s~criiicio 

de los intcres<.:s Jegftimus de Ml!xico... (29). Dcspu~s se -

concluyeron las negociaciones en fcch:i 26 de scptien1brc de 

1859, que fue aprooodo, confirmado y ratificado por Mira

món y representado por Muñoz Ledo en la ciudad de Queré

t:aro el 7 d<..! no-.·iem br<.! de 1859. 

TEXTO DEL T"RA TADO: 

"Artrculo lo. - Habiendo sido· juzgados ya por los 

(29) Cue Canovas, Op. Cit. Pág. 33. 
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tribunales, los principales reos de los asesinatos cornet:idos -

en las haciendas de San Vicente y Chiconcuac y ejecutada en 

sus personas la pena capital que se les ha ilnpucsto, eL go

bierno de MC,xico continuar;'.! acth·arncnt.._· la persecución y cas

tigo de los dern:ls c6n1pliccs que hayan lop-ado hasta hoy elu

dir la acción de la justicia. y activar:! tcxlos lo>' procedin1icn

tos a fin de que; tc:n;;:!n el debido c.1stigo l¿,>s cul¡=blcs de los 

crfrnencs pcr¡x:trados en el n1incral de San lnn1as, Dcp..""l.rta

mento de Th.rrang<>. el ]:) d<..: scptic•nbrc d<.: 1856, tan luego co

mo dicho [)(:p:1rtan1ento n1cl va a la olx.:dicncia del gobierno 

mexicano o pucd'1n ser apreh,·ndiclo>" los reos, o autores de -

dichos crfrncncs. 

Artfculo 2o. - El goDicrno de México aunque está --

convencido dc qu._; no ha habido responsabilidad de parte dc 

las autoridades, funcionarios ni ernpleados, en los crfn1cnes 

cometidos en las haciendas de San Viccnt<.: y Chiconcuac, 

guiado sin embar~o del deseo que le anin1a '"·' qui= se corten 

de una vez las diferencias qu..: s..: han suscitado entre la -

república y Espai1n, y por .__.¡ comün y bh:n ..:;;rendido int..:rós 

de amOOs nJL ion•_:s. a fin de que c.arnint...~n si•.:tnprL" uni<...ias y -

afianza.das en los lazos t.h.: un.::i an1istad duradL:ra. conscicntt.. .. 

en indemnizar a los sOlxJitos espaflol<.:s a quien..::s correspon

da de los daiio..; :e perjuicio,,; qu<.: s<.: les hav'1. ocasionado por 



consecuencia de los crfmenes cometidos en las haciendas de 

San Vicente y Chiconcuac. 

Artfculo ;30. - 1\/loviúo de los nüsr11_os deseos n1ani-

!estados en el artículo anterior. el gobierno mexicano cons

ciente tan1bic:;n ..:n inden1niz:1r a los súbditos de su Majestad 

Católica. uc los danos v perjuicios que ha van sufrido por -

consecuencia de los crímenes cornct:idos <.:1 15 de sept:icn1bre 

de 1856 en el rnineral de San IJin1as. [)epartarnento de Duran 

Artículo 4o. i'vürnauo dt.0 1 º'; propios scntirnientos 

expresados en los dos artlculos anteriores y abundando en 

los misn1os deseos. el gobierno cspaflol consciente en que 

las referidas indcmnizacionc:s no pueden servir de base ni 

anrecedente para ocros casos de igual naturaleza. 

Arrfculo So. Los gobiernos ue México y España --

conviene en que la suma o valor de las indemnizaciones de 

que o-aran los arr:fculos anteriores dclx! determinarse de co

man acuerdo por los gobicrnos dt.0 Francia y de Inglaterra -

que han manifestado hallarse: dispuestos a a.ceptar este en-

cargo que descn1JX'ñar.1n por sf o por su.' representantes. 

tc:niendo cn cuenta los datos qu..- pr<.!sCnten lus interesados y 
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oyendo a los respectivos gobiernos. 

Artículo 60. El tratndo de 12 de noviembre de 1853 -

será restablecido en tcx.la su fucr7--:t v vigor con10 si nunca hu

biese sido interrun1pido, rncerirn que por ot.ro .::i~:co de igual na 

turalcza no F>ca ele conHín acuerdo dcr<:">g:ado o alterado. 

Artículo 7o. Los d.::i11os y JX!rjuicios cuyas reclama--

cioncs se hallaban pendientes al interrumpirse las relaciones 

y cualesquiera otros que durann: esta interrupción hayan podi

do d.:ir lugar u nuL·v.:i~ r<..•cl.::1n1aciorH . .:s. st.:r.:'1n objL"tO de .:i.l.-rL·-

glos ulteriores entre los dos gobic..:rllo.s e.le MC:xico y España". 

(30). 

En las lfueas anteriores qu'-' se han subrayado, se -

descubren los verdaderos propósitos del Partido Conservador 

al ceder a las cxig<.:ncia.s del gobierno de España, traicionan 

do los intereses d<.! Ja patria. 

I:Jcsdc \'cracruz, Jutirez y sus Ministros cXJX:dicron -

un manifiesto el 30 J'-' enero de 1860, rnanifcsrando qu<..' las -

clausulas del trcuado ,\fon-Aln1onre no ¡xxJían cornpron1<-·tcr los 

intereses de ll.1C,xico, por falr::i de po<lcrcs ,_·n las pcrson'1s 
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que ha.bían int:ervenido en C!l, declarando adernrts que el go

bierno const:irucional conservaba el derecho de arreglar las 

dilerencias pendientes con Espafia, conforrnc a los princi-

pios de justicia univ<.ersal, y de un modo conveniente a la -

dignidad de an,bas naciones. 

Es menester anotar, en primer t:C!rmino, los ele-

mentos, de acuerdo con el derecho ent:re las naciones, de-

terminaron su plena nulidad. En primer t:(:rm ino, no fue -

celebrado por el representante d'-' un gobierno nacional, es 

decir, con jurisdicción política sobre tcxlo el país. 

El mismo gobierno reaccionario así lo reconoció 

al declarar en un comunicado oficial, que su autoridad no 

se ejercía sob:n.: todos los dcpart...>n,cntos. 

En segundo lugar, el t:ratado Mon-Almonte no fue 

celebrado por un representantl.! con poderes lcbTO.les, ya -

que el gobierno que le concertó era producto de un pronun

ciamiento militar iniciado por el jefe re;:iccionario don Fé-

lix Zuloaga a fines de 1857 ,:n T:;icubaya. Dicho pronuncia-

miento proclamó aden1:1s. el desconocirniento de la Consti

ruci(>n de 5 d..: febrero d..:l nlismo afio, y t 1c este mo.,,'irnien 

tu rt.::acc-ionario sur~ió un gobierno espurio frent<.< al lcgfti-
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mo de Benito Juárez, cuyn bandera fue la defensa de la Cons

tirución y de las leyes reforn1ist:as dictadas. 

Podría arp:Uirse qua el ~obicrno ilegfr:imo de Zuloaga 

y de Miramón, d.::spu.::s fue reconocido por Jas principales na

ciones curopc;as, pero a dicha objeción contestarnos, que la -

lcgitimidaJ de un gobierno no puede fundarse en <.:! rcconoci-

mfenro que de él hagan otros gobiernos, sino en voluntad sobe 

rana y aurónon1a de su propio pueblo. 

En el t:r,H:Jdo J\fon-Aln1ontc se :iceprab.'l que los bonos 

d~ la <.J .... ·ud~l ínrcrinr. fu\,.._·z·dn in-..~JufJus t .. :n L".t con\#t_"l1Ci6n t-:SJJ .. 1-

i'iola. /\.sf Es¡xifW obtcnr.--i del parlido reaccion;:irio, la con=-

sión de convcncion:ir, el<.: oficializarla, de convcrrirU1 en una 

deuda de ,gobierno, JX!ro ]u:1rez a nornbrc de la nación, la -

repudió. 

Juílr<.!z el 11 d<.! encro de 1861, csr:.iblt:ce su gobierno 

!~~timo en la cJpiral dt...: la l~epcb:i~.J;J u(,,,.:'~p~s de la derrota 

definitiva dc los conservadores en la .lx1ralL1 Ji..: San l\.1i!-'1.lel 

<:;a!pulaipan, p:rocedit.::ndo a e:Kpul s:ir a los dípl0rn<1ticos QU"-" 

habían sido partidarios J..: los conservadu:r.:s. cn nw.rzo d .. ·I 

rnisn10 a1io se realizaron li.ls '-'lecciones prL·siJencü1l..:s, ~- juE_ 

res resultó electo Prcsid•.:nrc Constirucional. 

• e ' 
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La siruaci6n económica del pafs era mas que precaria, 

entonces se vi6 obligado a declarar la sus¡X!nsión del pago de 

la deuda extranjera, adern.'.is hubo de desconoc<;:r oficialmente 

el tratado Mon-Aln1ont<.:. El resultado ue esto fue la alianza 

para intervenir en 1'-1C!x.ico de las potencias de Francia, Ingla

t:erra y España, conforn1c el derecho de gentes y la moral -

internacional, las rcclamacionc.:s d"' las tres potencias no jus

cific.~ban una intervención armada en MCxico. 

Los tres Estados interventores reclamaban, con mo

tivo común, la suspensión d<.!l pago de la deuda ext:erior, In

glaterra además re.-::lamaba por la violación de la Legación -

Ri:-iH1ni= que 1\1iran1ón habfa hecho en 1859, susrraycndo de -

de aquC:lla la cantidu.d de S ó<Xl, 000. 00 pesos producto del 

abono d<;: ln deuda inglesa que la adnlinist:rnción de juárez ha

bfa hecho. 

Francia por su parte reclamaba de México los pre

tendidos ataques a su embajador Dubois de Saligny, uno de 

los promotores de la intervención y además la negativa del 

gobierno de Juárez a reconocer la deud;_i cont:rafda por Mira

món por la cantidad de S 15. 000, 000. 00 con el banquero sui

zo jcckcr que habfa interesado en el cobro de la misma al -

duque J\1::rrny, pariente de Napoleón Ill. 



"El gobierno n1exicano se hizo la ilusión de que tan

t:o Inglaterra como Francia desnprobarfan Ja conducta de sus 

representantes; pero la convención de Londres, a la que se 

unió Espafia, dcsvnncci6 por con1pleto tales ilusiones. En -

efecto por ella se pactó intervenir en J\.tL:xico con un gran -

aparato bL:lico, para cl:lr garantfas n los súbditos de las -

tres potencias y asegurar el Pªf""' de su;; d<-:udas rcsp·.:cti--

vas" (31). Espail."l habin resuelto ton1ar a su e.argo excJu"!l 

vamcnrc Ja inte,_>rvención en J\.1L:xh.:o, pero se encontró con Ja 

oposición de los Estados l!nidns, que dcclar.~' que vcrfa con 

sentimiento cualqui(;r rl._'.clamacit''">n injusta c¡uc- s<.;' hicic..rra a -

ML:x:ico, y que no ¡x:rnútiría qu<.: JX>r <-:lla s<.: con1<.!t:iern nin

guna hostilid"-d c:or:tra el gobierno Jc~ftirno de la Rcp(tb!ica 

Mexicana. 

En concJusi6n la interven...:i6n de E.spa11a en MC:xico 

era en el sentir de Jos estadistas y polfticos espailoles, 

una expedición de recunquL ... rn para c."Y"car una rnonarqufa 

c:rerical con apariencia de gobierno indep..:ndü:ntc. 

Poco th.:n1¡.~":l despL:L-s se t·ncnnt:ral:x1n en \·"'cracruz -

las fuerzas nlilitares de Lsparb, Inglaterra y r-rancía, por 

lo que, ju'1rcz dcr0gó la ley por 1'1 qL:..: se habfa declarado 

suspendido el p..~o de la dc.:ud<t cxrcrior, incluso rcc0noció 

(31) 2'.ayas de Rcifad Enriquc;z. Op. Cit. f"(l.!".- 180. 
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la deuda con el agiot:ista jcckcr de quince millones de pesos 

a cambio de un millón, contraída por l\.1irarnón, después de 

realizadas las negociaciones y llegar a un arreglo con Es

paña e Inglaterra, ¡x..r0 Francia tenía las intencioncs de --

intervenir n1ilirarmente e11 JV1(:xico. Las reclamaciones de 

España. y Fr:inci'1 contra :1\1<'.'xico, no eran m~s que salame!!. 

te un prctc>..-ro pa.ra clcrrocar el ;;obierno republicano rcfor-

mistn, para poner en su lug:::ir a u11 micn1bro de las farni-

lias reinantes en Europa y convert.ir la forrna ele gobierno 

en rnonarqufa, ·al respecto de las <-:stipulaciones por =n-

C<..!pto lle indcn1ni:r"'.acionL"s que se n1c1H:ionan t...:n el trata.do -

Mon-Almontc eran indig¡1as conforme al "derecho de gentes:· 

.. El jus g'-'nliunt d<..: lo~ ro1nanos -esa arnalg<-tllhl Lle leyes -

de todos los pu<-:blos d<..:l in1ix:rio-, que habfa sido recibido 

en g:r:in parre Ll1:l ~·ontincntc c:urop-..:o dr.:spués d-.:l Renaci--

rniento, consrüuyó un sistcn•a con1ú11 de d<.:rccho. realn1cnte 

en O!X'ración, que sw11inistraba una bast..: prefabricada para 

el derecho internacional. Y existía un fntin•o enlace entre 

ese derecho romano y ..:! derecho canónico de una iglesia 

ecun1énica. ·· (32). El )!.obierno d<.: juá.rez pudo d.::sconoccr 

el tratado :-..1on-Aln1011tc, por haber sido celebrado por el -

gobierno de 1'.1iramón. 

El trat.ado ~ton-Aln•onte se considera como el ma.s 

nz) :C,ur'-'nsi.:n .\.í'-lX Op. Cit. Pág. 66 
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humillante de los t:rat:..'ldos, que con el niisn10 se daba la !XlUta 

a Europa de iniciar la intervención milit<tr en nuestra p:lt:ria, 

y si el reconocin1iento <.le las rcclam:icioncs cspa11olas por --

parte del gobierno d<...' Ju;'.lrcz hubieren sido acL'ptadas, no ha-

bría impedido la intervención, ya que t:l vcrcl.cid..:rn prop<Jsito 

de C:sta era derrocar al gobierno lcf!;ftimo y poner en su Ju--

gar un pr:íncipc europeo. 

Don ]os(i l'vfarftl Vigil en "La Reforma'; torno V de -

''l\,1C!xico a travC's de los >->iglos", escribió que los conserva-

dores considcr;ilx!n con1u un succ-.:so plausible para su causa, 

la rcanud'1ciún de r<.:laciun.:.:s con Espai\a nK,di'1nte In CL'lc--

bración del tr;::na<..lo :\1on-,\ln1ontc·, y escrih..:: "Recor<..larase 

el ori~cn de lac' <..líficultadL·s que· habían inrc::rrun1piclo las -

relaciones con J::sp.:1fi~1 en i iL·r":1po ~c...' Con1onfort y la digni-

dad con que el gobiL:rno 111(."xicnno '-'L. )1'1hía L·ondticidu en --

aquélla cuestión. nc.:g:l.n<..lo»<...· a aLceptar las hun1illantcs condi-

ciones que el n1inist:ro cs¡xl:'lol habfa pu<-'sto al señor Lafra-

gua para recibirle en su c.ci!id;:id de representante de Ja Re-

pública" (33). Don Jos.:' M::u-ia \'i~ril '1firn1'1 ouc el µobierno 

conservador con1pro11H.:ti6 t.:I bu<.:n nornbr<.? y L'l d.:·-:oro del --

pafs al haber aceptado el t:rarauo ll.1on-Alrnonre. 

(33) Vigil, Jos<: Marfo. "'MC:xico a t:rav6s de los siglos". 
Editori'11 Cumbre, S.A. -ta. lodición. 11.1.:·xico, 1q62. 
Tomo V, Pt1g. 396. 



CAPITULO lI 

PRINCIPALES TRATADOS CELEBRADOS 
POR EL GOBIERNO JUARISTA 

SUMARIO: l.- Los "Tratados lnr<,rnacionales. 2.- El Tratado 
de Me. l.~""1ne-Ocarnpo y juicios hipotéticos al respecto. 3. -Pro 
yccto de \\'ykc Zarnacona. 4. - Proycc:to de Wykc-L>oblado. s.=
Proycct.o de Prim-Doblado y los Preliminares de la Soledad. -
6. - Coment:arios. 

1. - Los 1ratados Internacionales. 
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Los T'rau1dos a lo largo de la historia han sido inst:ru 

mentas importantes que han permitido el intercambio de ideas, 

bienes, servicios, etc. Por medio de los tratados, desde la re-

mota pre-historia, entonces orales y conservados median= la -

tradición oral de padres a hijos y asr sucesivamente, sirvieron 

para señalar fronteras. para reb"'Ular el uso de aguas de riego, 

para regular pr'1ctie<ls en 111ateria de caza, para procurarse --

protección ante cnenügos con1unes, para regular el comercio, -

paro:. i1nr,c•n<-'r sc:rvidumbrcs, rributos, etc. cte. 



Con el advenimiento de la escritura los tratados 

fueron plasmados de manera tangible, r¡ucdando testimonio de 

ellos a la posteridad. Los pueblos poderosos fueron los más 

interesados en la suscri¡x:i6n de tales documentos: Ron1a, por 

ejemplo, seguramente suscribió cientos ele tr;itados con los 

pueblos que la limitaban. 

Con el desarrollo del Derecho Romano y la-;; riquf

sirnas posibilidades que lo e11irncnt.aron, uparecc la diferencia 

entre tratado y "ºntrato \' asr po,len1os hablar originalmente 

de los contratos verbis, luego lo:< litcris, 111<"is tarde los re 

y luego los consensuales. 

Por lo que res¡x'CLa a la forn1a de los contratos y 

tratados con el paso del tiempo se va pcrf<..-ccionamio, a la 

carda del Imperio Romano el Derecho recibe influenci::i bár-

bara dándole nuevas n•odalidades a C:stas figur:Js. Los e.s-

cribanos eran los encargados dt: rcaliza.r (:stos ..Jocumentos. 

A mediados del medioevo con la aparición de las L:niversi

dadcs es po,;iblc el cstudio Je Li..; leye.-> .1 ni,·e! .superior, 

es decir de manera si:;tem~tica. Je ellas e¡;re:;;..in los prin1~ 

ros licenciados en Derecho, ,¡ue s<.:rf.1n los encargados Je -

re.Jactar los contre1 to.-' ,. los tra t:ido.; durante <:l renac inliento 
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y posteriormente la ('.;poca de los grandes viajes, esos instru

mentos de intercan1bio se tornan más conocidos, pues para -

estos tien1pos empiezan a surgir las naciones y el mundo cono 

cido extiende considerablemente sus frontera·:;. L>csde aquó

llos tiempos hasr.a el siglo pasado, ocurrió generalmente que 

los =atados suscritos por las partes eran redactados a inici~ 

ti va de una, 1'1 n1.:ls ¡:xxlerosa, por lo tanto el dóbil casi adhe

ría a lo previan1cntt.! cstab!cciclo, con una qu'-' arra pequeña -

modificación, y <:!Sí llcgan1os hasta este siglo en el que el ~ 

rccho Internacional se h'1 d<.;sarrollado y enriquecido con apor

taciones dL· tc.xJu et rnundo, y ahora existe una v3st.a teorfa en 

ma reria de tratados. A la !u;-: de esta tcorfa, pretendo cxa-

minar a los principales tr:1t'1dos suscritos por ..,¡ gobierno -

de Juárcz. 
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Para Kelscn, .cont:rat:o y tratado son términos que -

pueden ser englobados en un término: convención. "Conven

ción es la concordancia de voluntades de dos o varios sujetos 

tendiente a producir un efecto jurídico, es decir, a crear o 

extinguir una obligación y el derecho subjetivo correspondiente. 

Para K"'lsen el contrato es un estado de hecho del orden juríc!! 

co interno, y tratado es el mismo estado de hecho, pero en el 



ámbito del Derecho Internacional ... (34) 

Para Clive Parry "'El tratado es cualquier acuerdo -

internacional que celebran dos o n1t1s Estados u otras perso-

nas internacionales, y que esttl regido por el Derecho lnlcrna-

ciona1··. (35) 

Para SepC1lvcda, ""Tratado es el acuerdo de dos o --

más Estados soberanos para crear, modificar o extinguir una. 

relación jurfdic::i entre ellos". (:36) 

Para Scara V:12~riuez ... rratado es todo acuerdo con--

clufdo entre dos o mas sujetos de Derecho lntcrnac iona l" (37). 

(Hablamo..- de ."ujctos y no de Estados únic;:imcntc para incluir 

también a los orga nisn1os i ntcrnnc iona les). 

Los tratados reciben varios nombres, a saber: Pac-

tos, protocolos, n1cxius vivendi, acuerdo, convención, acta, 

(34) Kclsen Hans '"El Cor.tr~to \" el Tratado"" Traducción de -
Eduardo García !\1aynes. rTnprenta Universitaria. l\1éxico. 
1943. 

(35) Clive Parry, Op. Cit. Pág. 155. 

(36) SepOlveda, Cl!sar. ""Dcre..:ho lntcrn.a..:iunal Públicu". Ed. 
Porraa, S.A. México. 1971. -la. Edición. Ptlg. 213. 

(37) Seara V.lzqucz -"-1odc.~to "[)c.-ecllo lntcrna..:ion'11 Públi..:o ·. 
Ed.Porrila,S.A. !V1éxko. 1•'71 Ed. 3a. Págs. 51 a :;3_ 

54 



compromiso, nota. estaruto, carca concordat:o, declaraciOn, 

etc. 

En general todos los t:ramdos deben contar con -

los cuatro elementos siguientes: (so penn de nulidad), capa

cidad, consentirnienco, objeto y causa, y la práctica ha es

t:ablecido que los tratados empiezan n regir a partir de la 

fecha en que se rat:úiqucn. En la celebración actual de los 

tratados pueden 'incluirse una o varias reservas, tot:ales o 

parciales, y con objeto .Je ser ··exigibles"' deben ser regis

trados ante las :--Jacion~'" Cnidas, al respecto es conveniente 

hacer nowr '~uc la t::.:x.igibilida~ d<.. lo.-.; trhtal..lu.s ha quedado 

reducida a la influencia o ¡xx:1er de las ¡xirtes, pues acrual

mente no existe ningún Tribunal internacional provisto de -

la fuerza necesaria para dar <.eJ"-~utoriedad a sus sentenci::s, 

en tal virtud en muchos casos no h3 sido posible exigir el 

cumplimiento de algunos tratados. Considero innecesario -

hablar más de teorra contemporánea en materia de c.rat:ados, 

pues las comunicaciones y medios de difusiOn en nuest:ro..> -

dfas son r.1uy diferentes a los que hubo en la época que nos 

ocupa en nuestro esrudio, aunque algunos punros de los que 

he anotado tienen vigencia en cualquier época ya sea preté--
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rira, presente o furura. 

Es necesario hacer ¡'.;nfasis en la n1ecánica que gene-

ralmente se sigue en la elaboración de los tratados, pues ello 

nos permite determinar la trascendencia de esos acros. En 

general los legos le llaman "'Trarodo"' a 1nuchos documentos -

que nó merecen t.al no1nbre. 

CU'.lndo existe cierto interés en dos o más pafses por 

la suscripción de un rrarado, se ;:ibren l;:is negcx::iacioncs en 

esta estap:l se quedan la inmensa rnayor·fa de esas intenciones, 

es decir, eu antcproy<-=tos u si aca"'o proyectos dc trat:.-idos. 

Posteriorrncnte si las 11,;gociaciones prosperan, el Eje...cutivo lo 

someterá a la aproroción (en nuestro caso de acuerdo con lo -

que previene el 3 rr:!culo 89 Fracción X de nuestra Carra 1'wfagna); 

"'Las facult:ac,l<..:.,; y obligaciones del Presidente son las siguientes"'; 

.. X dirigir las negociaciones dip!omáticas v celebrar tratados con 

las potencias extranjeras, s0metiéndolos a la ratificación del 

Congreso Fc."'<ieral". (38) 

En caso de haber resultado aprobado con eruniendas -

~tas se resuelven a negociar y en su caso procederá. la rati-

(38) Constitución Polfrica de los Esrados Unidos l\.1exicanos. 1917. 
Art. 89, Fracción X. 
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ficaci6n por el Senado como lo prevee la fracción I del art:Ccu-

lo 76 del Ordenamiento antes citado. Acto seguido se canjea-

rán las ratificaciones y finahnente serán publicadas en los res

pectivos diarios o gacews oficiales y se iniciará la vigencia 

de los tra cado". Por tanto la posibilidad de suscribir antepr~ 

yectos e inclusive proy..x:tos de trat:idos, cae en la facultad 

estrictamente consrirucional y dentro de ese :1n1bito, el conte

nido de ellos es de competencia discrecional y de acuerdo con 

las necesidades ¡X>líticas del n1on1ento. Es decir. en un mo-

mento d<tdo puede ser indicado dar la impresión de que el país 

suscribir<l ta 1 o cua 1 trata do. adern.'.ls J3 public iLlad puc'CI'..: res -

paldar es<.: prop6siw real o aparente y ocurre que los medios 

de divuigación ordinarios. llaman trac:ado a algo que es realidad 

un simple ::inteproyecro de tratado. 

Aclarada esta cuestión., enseguida enumero cronológi

camente cuales fueron los tratados conclufdos fornialmente por 

el gobierno juarista. 
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TRATADOS CELEBRADOS DURANTE LOS DIVERSOS GOBIERNOS 

DEL PRESIDENTE BENITO JUAREZ. (RATIFICAlX>S) (39) 

1 - 1861 

2 - 1861 

3.- 1861 

4. - 1868 

s. - 1868 

6. - 1869 

7. - 1870 

8 - 1870 

9.- 1871 

20 de julio 

11 de diciembre 

11 de diciembre 

4 de julio 

10 de julio 

28 de agosto 

14 de diciembre 

17 de diciembre 

19 de abril 

Bélgica 

E.U.A. 

E.U.A. 

E.U. A. 

E. U.A. 

Confcdt:ra
ci6n Norte 
Alemana. 

lc.alia 

Italia 

E.U.A. 

Amistad, navegación y co
mercio. 

Exu-adición de criminales. 

Convención Postal. 

Reclamacione.s de ciud..-ida
nos mexicanos y america -
nos. 

Ciudadanía de las pcr.sona.s 
qut..: ernigran llL· l"~lo a otro 
paf". 

Conier;.:iu,. ~1n1i~wu :,,.. navc
gac ión. 

Trat:ido p.:lra extradición de 
crin1inalt:s. 

Amistad, co1nercio y nave
gación. 

Convención de revalidación 
y prórroga de la conven-
ción del 4 de JUiio de 1868. 

{39} Derecho Internacional Mexicano. Ton10 l. '"Trata.los Rati
ficados y Conclufdos"". &.lición Oficial, México. 1878. 
Pág. l. 
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Además de los tratados anteriores el gobierno juaris-

ta suscribió sin la forma de los t.rat..1dos, algunos convenios - -

corno el suscrito con el comand::inte r.>unlop de -la Gran Bretai'ia, 

el 3 de febrero de 1859. Suscribió otro con el c::ipit.:ln Aldharn 

también de Inglatcrr'1 el 15 de diciembre de 186C. Tambi~n con 

certO otro anteproyecto de tramdo de ,\mistad y Alianza con Pe-

ro (40). Los detsactorcs de ju.'.lrcz hablan de muchos tratados 

suscri•.os por el gobierno Juarista, n1cncionan por ejemplo, el 

"Zarco-Saligni ··, ··~13 eras -C!Jurchwell .. , ··:-v1ata -Ru.ssell'º, ··-:inouve 

nel-Ocanlf'O... ··~' arco-G::ibriac ··. ..\\'ykc -7.<1111:1con<t". ..Dunlop-Oca~ 

po .. , "\\'yke-f)obladoº' y otros m.'.ls, de los cuales en ocasiones - -

citan albrGn cuntcniclo, sorprendentemente inédito y fruto de una -

imaginaci6n digna de nH . .!JOr causa; algunas v.:..-ces no citan fechas 

ni establecen con precisión si fue tratado ratificado y conclufdo 

o se quedó en anteproyecto y los llaman genéricamente "r.ratados". 

Respecto a los trata.dos internacionales, Benito Juárez 

habló al Congreso de la Unión en diciembre de 1867, y al res~ 

to dijo: "A causa de la intervención quedaron cortadas nuestras -

relaciones con las potencias europea.s. Tres de ellas por virtud 

de la convención de Londres se pusieron en est..1do de guerra con 

(40) Op. Cit. To1no II "Tratados y Convenciones celebrados y no 
ratificados·· Pág. 329 a 337. 



la Repelblica. Luego, la Francia sola continuó l:i empresa de 

la intervención; pero después reconocieron al llamado gobierno 

sostenido por ella los otros gobiernos curo¡x .. ·os que habfan te

nido relaciones con la República, a la que desconocieron sepa -

rándose de la condición de ncur:ralidad_ De esa suerte y esos 

gobiernos ron1pieron sus tratados con la Rep(iblica y han man

tenido y mantienen cortadas con nosotros sus relaciones .. _ (41) 

2. - El Tratado Me_ Lanc-Ocampo y juicios hipotC:ticos al res

pecto. 

En el punto 2 del Capítulo I ya he analizado algunos 

puntos import."lntes de este tratado. No e.s histórü;o ni cicnrr

f"ico hablar de lo que podría haber ocurrido, sin ernoorgo creo 

que para hacer un an:!lisi.s an1plio. cxcg(;tico e imparcial de -

la Polf"rica Internacional juari,,ta, e.s corn·cnient<: detenernos -

momcntáneamcntc y hurgar a n1an,.,ra d•· ª"'" interrogación so

bre algunos puntos que :i lo largo de nuestra disgre,;ión saltan 

autom<1ticarnente a l:i vist.3. 

Respecto al Tratado :l.1c. Lanc-Ocampo, el gobierno 

juaris-ca alx>rd6 en este punto un cetn:i que ya había sido n1otivo 

(41) Op. CH_ Tomo ll Pág_ "A"'. 
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de tratados o concesiones anteriores. Pero como punto noveclo

so otorgaba a los Estados Unidos la posibilidad de establecer -

servidumbre de paso por distintos puntos del. territorio nacional, 

para un detallado nún1e!:'o de mercaderías rnotivo de importacio

nes y exportaciones entre los dos países, benéficas cspecialme~ 

te a los Estados Unidos. 

Est:as, como otras cláusulas de menor importancia, a 

simple vista rcsÚltan altamente con1promctedoras a la sobera- -

nía nacional. ¿El Gobierno juarisr.a tundament6 su actividad en 

la fe? (convicción de lo qu•:: se espera b<.lsacia en la certeza -

de lo que no s•.· "·e) ¿O en el conocimiento pleno y certero? 

El partido liberal tuvo un est:upcndo ..servicio de inte

ligencia en el extranjero, especialmente en Estados Unidos. 

Indudablemente este sele<.:to grupo tuvo un centro de operacio

nes en Nueva Orleans, puls6 de manera atingente el estatus -

político de los partidos c;otadounidenscs, se percataron del 

poderío del grupo nor~enci, .Je su porvenir y posibilidades, hi

cieron lo propio con el ¡:urticio surL.ino y seguranH:nte estos -

esrudios permitieron al aparato diplomático juarista. suscribir 

algunos tratado.-; audaces y de apariencia ric:sgosa con los Es

tados L. nidos, a ;;abit.:ndas de que serían rechazados por e! 



Congreso o autoridad competente, pues conocían muy bien la 

mentalidad política de los gobernantes de Estados Unidos de -

aqu~lla época. 

Ante la interrogante ¿qué hubiera ocurrido si el 

congreso estadounidense hubiera ratificado tales tratados?, 

esta preguni:a favorita de los detractores de Ju.'.1rcz es de pla

no improcedente. No era posible que el Congreso de los Es -

tados Unidos hubiera he.ocho tal ratificaci6n, pues a pesar de 

los inauditos esfuerzos del Presic..lcnte Buchelnan, (esclavista), 

por lograr la aprob.--ici6n de tales u·;H . .:ido,;, ..:1 congre.su de -

los Esta.do~ L·niL!o:--~ cst.ah;1 ~~on1in:-iLln r"-)r lrJ--; ~nti(_·.scl.:ivi.sr.as, 

de ahí que a p<:sar d..: la ¡->resi6n e insistenci::i de Buchanan 

tantas veces como se hubier.1 presentado, tantas habrfa sido 

rechazado. Eso lo sabía n1uy bien !>cni to Ju.'.1 reo:z, por lo que 

su actitud en materia diplo1n:'!tica no can. .. >ciü de conocimiento 

de causa, no estuvo basada en la fe o en la candidez. 

3 - Proyecro Wykc-Zamacona. 

Antecedentes: 

El congreso en sesión secreta del 17 de julio de - -

1860, se cx:upó de la convenc16n firmada ent:.re el sei'ior Zaina 
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cona y el sei'ior Charles Wyke, la comisión de relaciones 

compuesta por los señores Lerdo de Tejada, Aldairurriaga y 

Lama, co1no suplente, presento un corto dictamen consultan

do la reprobación de la con ... ·ención. 

Se empeñó una viva discusión en la que el Minis

tro de Relaciones sostuvo la necesidad y conveniencia del -

arreglo. 

Por 70 votos contra 29 quedo reprobada la conve!!. 

ción y frustrado el arreglo de la cuestión extranjera. 

En él se imponía el pago de la República de su-

mas considerables. "un pago de 100 millones de pesos", Za 

macona al ver frustrada su resolución, arguyó lo siguiente: 
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"Debemos de evitar que se manche a nuestro país, haciéndo

lo aparecer remiso y obstinado en el cumplimiento de sus -

obligaciones .... "'ambicionamos para México una gloría rruls 

pura, mas brillan~e que la de las victorias en la guer:r;a: 

anhelamos verlo acatando los principios de justicia, en cum

plir sus compromisos y en proceder con equidad, y eso no 

es humillar a la dignidad, la honra o el decoro nacional. 



""* 
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TEXTO DEL PROYECTO (42) 

.. Deseando poner fin a la actual suspensión de rela -

cienes diplomáticas entre el gobierno de México y la Legación 

Británica, ¡x>r un convenio que rcn1uc\:a la C.'lusa de esa sus-

pensiOn. y deje arregladas al mismo t:iempo otras cuestiones 

en que el gobierno de la RL·pública y el de s. l\1. B. csr.'\n mu -

cuamente interesadas. han resuelto concluir un =atado con --

ese objew. y nombrando corno sus plenipotenciarios. a saber: 

El P::-csidcna: d.., la R·-·pliblica, '11 Lic. D. :\lanuel ~1arfa Lit: -

Zamacona, l'l.·linisno de !'tclaciuncs Exteriorcc; de la República; 

y S. l\.1. la rcin2. dd Reino l "nido de la Gr::in Bretaña y de lr-

landa a Sir Charles Lcnnox \Vyke C;iballero Comendador de -

muy Honorable Orden del Bailo y enviado extraordinario y Mi-

nistro plenipotenciario de S.l'l.·1.B. ,:,n Mr:xico. 

Los cuales. después de haberse comunicado recrpr~ 

camente sus respectivos plenos poderes. y encontrl1ndolos en 

debida forma, han convenido en los artrculos siguientes: 

(42) Peña Antonio de la v Reves. "La Labor Diplomática de -
Manuel Marra de Z:Ímacona" Publicaciones de la Secreta - -
rra de Relaciones Exteriores. l\1éxico. 1928. Págs. 97 a 
100. 

z=m=s· ·-.en·· 
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ARTICULO 1 

Lo que se debe aún a súlx:litos ingleses por el dine 

nero t:omado de una conducta en 1-aguna Seca, asr corno los 

$ 660, 000. 00 pesos cx"traidos por fucr:za de la legación Bri~ 

nica en novicn1bre Cltin10, scr:ln dc~~1cltos a sus leg[tirnos -

duei'ios, con una asignación hecha con <!se objeto por el gobi~ 

no de México, correspondiente al 10';;; de los derechos de im

port:ación y que sero'.l. tomado de la parte designada con el 

nombre de mºejoras rnaterialcs. 

ARTICULO U 

La cuota del interés correspondiente al tiempo -

transcurrido desde que se tomó el dinero, y que por lo que 

hace a ambas sun1as se pagará del mismo :fondo. será como 

sigue: 6% anual sobre los S 660,000.00 pesos y 12% anual, 

sobre el resto de lo que se debe a sClx:litos ingleses por la 

conducta tomada en Laguna Seca. 

ARTICULO III 

Todos los tratados. convenciones y convenios CO!!_ 

clurdos antes de ahora entre las dos altas partes cont:rnt<L!! 



tes. subsisten íntegramente en vigor por ambas partes en 

todo lo que afecten los intereses n1exicanos e ingleses: y 

los suprcn1os da.' retos de 14 de octubre de 1859. y de 23 

de enero de l857. subsisten tarnbi~n en plena fuerza y vi

gor en todo lo respectivo a los tenedores de bienes en 

Londres. 

ARTICULO IV 

Las cantidades pertenecientes a los tenedores de -

bonos en Londres, y a los interesados en la convención in

glesa que existl"::ln en aduanas, a la vez en que se suspen-

dieron todos los ¡x1gos pot" l<. .• ;· de 17 de julio de ese año. 

le~ ser~n pagadas, a.sí corno el 6::7, Uc inter(!s, con el mis

mo fondo asigl!ado para las rc:clan1acion<..:s relativas al dine

ro tom.:ido en la legación en Laguna Seca, despul:!.s de que 

estas reclamaciones hayan sido cubiertas. 

ARTIC'ULO \' 

Nad.:i de lo contenido en esta convención altera 

las estipulaciones, pacros y convenciones en cuya virtud 

los efectos in1purwdos en b..Jquc.-: franceses est:ln exentos 

de contribución a la,- '1signacione.s brit.'tnicas, hct""'ta que Ict 
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convención francesa, los atrasos y los otros reclamos a que 

se refiere el convenio con el arnirante Penaud, estén com-

pletamente pagados, en cuyo caso la asignación de la conven 

ci6n inglesa se n:..•mcntara. con10 está pactado, en un 2% adi 

cional. 

ARTICULO VI 

Los agentes consulares ingleses, y los agentes de 

los tenedores de bonos en los <.hferentes puestos de la RcpO

blica, podrán exigir la manifestación de tcxlos los libros y 

papeles de las aduanas que se refieran a los intereses de -

sus comitentes. asf como los 1nanifiestos y conocimientos -

de los buqueo; y todos los or.ros docurnt.!ntos que, con el ob-

jeto arriba indicado, crean indispensable examinar. Cada -
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mes se entregará en cada una de las aduanas, al cónsul in-

gll:s residente en el puesto, una noticia de los derechos pa

gados, y de Ja liquid.aci6n de las asignaciones correspondien

tes a los tenedores de bonos en Londres y a los interesados 

en la con~·ención; y en los lugares donde no haya cónsul in-

glC!s, esas noticia,; se darán a los agentes, si los hubiere, 

de lo;, respectivos fondos. 

------------·· 



ARTICULO VII 

Para asegurar con toda certidll.ITlbre el cumplirnien

to de las condiciones contenidas en los anteriores '1rtrculos, 

las asignaciones hccl1ns a los acreedores ingleses serán re

presentadas de ho~· en adelante por certificados que se ex~ 

dirán por el f\1inistro de I Incicnda, corúorn1c el Reglamento 

que formar.1 el n1is1no l'.hnist:ro, y a ningún irnport."ldor se 

perniiti ri'! en lo futuro pagar lo;., dcr<.."<.'.h<:''-' de ;.;u c,1 rgamento, 

sin pagar nl n1i,;n10 ri<.:rn¡x> las .Jichas ~1sígnacionc;;, qu<.: no 

se sntisf.~ccr.'111 <..:ll dinero ni <.:n ninguna otra forma que ne 

sean los dichos certificados, bajo pena de Sef-'1.~nda paga en 

doble cantidad, una mitad en certificados y la or.ra en dine-

ro; aplicándose esca Cil tin1a al ucnunciante del fraude. El -

Ministerio de Hacienda entreg.,y.1 una cantidad sUfici<.:nte de 

los dichos certificado" a los reprcs<.:ntanres en M6xico de -

las dos clases de ten olores de bonos ingleses, quienes esta -

nin obligados a tener la cantidad n~e.-;ari.a de certificados -

as!' en esta ciudad con10 <:n los puertos, p:ir:1 que los impor

tadores puedan cons<-e,'Uirlos con facilidad conveniente. 

Para mayor sch'LlridaJ estos certificados S<-' fírn~a -

r4n por los r<.:prcscntanrc:s do.! bonos 1ncncionado!" arriba, 
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así' corno los e:iq~resados agentes, y después de la liquidación 

serán rernit:idos por los administ:radores de las aduanas mar:(' 

timas y fronterizas direct.::tmentc al Ministro de Hacienda, a 

fin de que el gobierno pueda tomar nota de ellos, y formar 

la cuenta corriente de las respectivas deudas. 

ARTICULO VIIl 

La asignación de 103 de los derechos a que se re

fiere el artfculo l para loo. objetos arriba nicncionados, co-

mcnzará de.sde la fochr. en que se firme esta convención, y 

las otras asignaciones cor=-cspondientcs a la deuda contraída 

en Londres y a la convención inglesa y garantizados por el 

artfculo IlI comenzarán el lo. de enero de 1862. 

ARTICULO IX 

Se em:icnde que el gobierno mexicano quedard li

bre de toda responsabilidad de deudor acreedor, por lo que 

respecta a las cantidades que haya pagado al fin de cada -

rnes, a los agentes de los respectivos tenedores de bonos, 

luego que la liquidación de las sumas pagadas y recibidas 

se practique dcbidamt.:nte y se firme por los adnünistradores 
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de las aduanas y los agentes en los puertos. 

ARTICULO X 

Al arreglar con los otros acreedores cxt:ranjeros 

de la RcpQblica las difucultadcs a que ha dado lugar la Ley 

de 17 de julio Oltimo, no se les conccdcr.'.I ninguna ventaja 

en lo relativo a tiempo en gue deben ponerse en corriente 

las asignaciones, y a la ins¡x..>cción que puedan tener en - -

las aduan.-1s n'arrlin1~ .'., c¡uc no sc ~·nrlcnd.:1 concc....Ji<.la por -

el mismo hecho a los acreedores ingleses. 

ARTICULO XI 

La presente convención será ratificada por e.1 con

greso de la RepO.blica de M~xico y por S.M. B., y de las -

rat:ificaciones se canjearán en Londres lo mtls pronto posi-

ble, dentro del t('.',rmino de seis rncses. 

Fecha en M~xico, el día 21 de noviembre del año 

del Señor mil ochocientos sesenta y uno. 

(L. S. 

(L. s. ) 

(Firmado) 

(Firmado) 

~1anuel M. de Zan1acona. 

C. Lennox Wykt::. 
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En el urcrculo d~imo. se pacm que se hará excen-

siva en favor de ·los acreedores ingleses. toda estipulación -

que pueda celebrarse respecto de las otras naciones, 1nejo--

rando la condición de ellos en cuanto a anticipar los pagos, 

o en cuanto ins~L'Ccionar o intervenir l.J.s aduanas. La pala-

bra relativa del tcxt:o castellano es la de ins¡x..-cción; pero la 

palabra relat:i'l:a del texto inglc:'.!s significa claramente intcr--

vcnción. 

La comisión encargada de examinar la convención 

celebrada con fecha vcint:iurvJ d'-' no 0 'icn1brc de 1861, entre 

el gobierno de l:t República y la Legación Brit.1.nica. para el 

arreglo de las cuestiones pendientes entre ambos gobiernos, 

somete a la deliberación del Congreso, la proposición de que 

NO SE RATIFICA la mencionada convención. 

4. - Proyecto de Wykc-Doblado. 

Este proyecto de trat:ado es citado ¡x>r Celestino -

Salmerón. quien se renütc a la obra ''El verdadero juárez .. 

de Francisco Bulnes. Tu rnbién lo refiere Ralph Roeder en 

su obra clásica (43). y al respecto est:e autor afirma "Le -

(43) Roeder, Ralph. "Jutircz y su México", 2a. Ed. México, 
Edit. l'orrua, S. A 1958. Pág. 267. 

,..,.,_, ... -.. ~-··' 
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valió al gobierno republicano reconocimiento y res[Xlldo, 

Ju:trez por conducto de Doblado Jogr6 tapar los cañones in

gleses con una concesión insignificante, aceptando las de-

mandas de los aliados y liquidando las cuentas con el 83 

de las entradas aduanale.s y la pron1esa de aun1cntarla has 

ta el 10% en favor de lo.s brit1lnico.s ·· _ 

Ninguno de lo.<: tres autores mencionados crans-

cribe fielmente el contenido de este proyecto de tratado, 

que como su nombre lo indica fue Onica y exclusfo.rarnente -

proyecto, pue,.; nunca fue ralificaúu. Gulrn..:.s .'>e rcrnitc al 

.. Libro Azul" de la Legación l3ritanic;;_ Este <.Jocumento no 

existe en la Biblioteca Diplon1atica de la Embajada Brit1lni

ca. Celestino S'1lmer6n llabl'1 del contenido del proyG.'Cto, -

pero me parece apócrifo, pue.s al rcrnitirse :i su vez a 

Francisco Bulne.s, y cu:indo Fr'1ncisco Bulncs c:arnpoco refie

re con precisión su fuente o now bibliografic'1, y al no figu

rar este anteproyc-cw en la obra "Trata<.Jos y convenciones -

celebrados y no ratificados", que aludr en p.'.l.ginas anteriores, 

mi calificativo de CI¡:>ócrifo se confirn1,1_ 
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S. - Proyecto Prim-Doblado y los preliminares de la Soledad. 

Por medio de este tratado el gobierno oc la Rep(i

blica ruvo que reconocer cláusulas esencialés del t:rat:ado 

Mon-Alrnontc; fue fir1nado en 1862 y ante la presión de la 

flota de la Triple Alianza anclada en Vcracruz. Las recla-

maciones originales eran de $ 150. 000. 00 y ascendieron a -

$ 8, 000, 000. OO. Este tratado nunca fue ratificado ni por -

España ni por .._,¡ Congreso Mexicano. El mi.smo di"a se fir-

m6 el trar.ado conocido corno prelilninares de la Soledad 

que a continuación t-r..inscri bo: 

l. - Supuesto que <.!l gobi<-Tno Constiluclonal que ªE. 

tualmente rige, en la Hepúl>lica ~xicana, ha manifestado a 

los comisarios de las pot<.:ncias aliadas, que no necesita el 

auxilio tan renC:volanH;nt<.: ofrecido, al pueblo mexicano, pues 

tiene en sr mL-;mo los elementos de fu.;.-rz., y de opinión para 

conservarse contra cualquier rcvucl ta intestina, los aliados -

entran desde lu<.:go en el terreno para formalizar todas las -

reclamaciones que tienen que hacer en non-ibrc de sus respeE. 

ti vas naciones. 

II. - Al efecto y protestando con.o protestan los re-

prcscnrantcs <..le las potencias aliadas. que nada intentan 
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conc:ra la independencia, soberanía e integridad del territorio 

de la Repóblica, se abrir~n las negociaciones t.'!n Orizaba, a 

cuya ciudad concurrir~n los tres corni.-<.-.rk>s y dos de los .:;e 

nares ministros del Gobierno de la RcpOblica, sü.vo el caso 

en que. de con1Cin acuerdo, se convenga en nombrar repre-

sem:antcs delegados por anltx1s partes. 

III. - r::>urante las negociaciones, las fuerzas de las 

potencias aliadas ocupar:'in tres poblaciones de Córdoba, Ori

zaba y Tehuacdn, con sus radios naturales. 

IV. - Paro que ni ren1omme;ntc puc..-da creerse que 

los aliados han Hrnwdo esro.-,< prclin1ínarcs para procurarse 

el paso de las posiciones fortificadas, que guarn.:..><:en el cjl'.!r

cit'o mexicano se esripul:1 que, en <el evento ..Jcsgraciado de 

que se ron1piesen la . ..:. n<.:g°"--·iac1une.~;,. las fucrL..a.s de los alia

dos de.socupar!an las poblaciones anrc:dich<ls y volverán a colo 

carse a la lfnca qu"' c:sr.t! delante de dichas fortificacione.s en 

rumlx> a \leracru.z dc . .....;ign~nJu.sc ..:on10 punt.._)~ extren10.s prin

cipales. el ¡xiso Ancho, "'n el c:inuno Lle Córdoba )' pa,;o de -

Ovejas en el canlino de Jalapa. 

V. - Si llc~ase el ca.30 desgraciado de ron1¡:><.•rsc -

las negociaci'.)Ot"~ .· rc::ürar . ..;c l:.is i:ropas alia<.las J"' la !!nea 
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indicada en el art:fculo procedent:e. lps hospicales que tuvie

ren aliados quedarán bajo la salvaguarda de la nación mexi-

cana. 

VI. - El d!"a en que las tropas aliadas emprendan -

su viaje para cx:upar los puntos señalados en el art:fculo IIJ._ -

se enarbolará el pabellón mexicano en la ciudad de Vera--

cruz y en el castillo de San juan de UlOa. 

La Soledad 19 de febrero de 1862. 

Firmado, el Conde de Reus. Manuel Doblado. 

Aprobado. 

Firmado, Ch. Lennox Wyke. Hugh Dunlop. 

Aprobados los preliminares. 

Firmado A. De S:iligny. E. jurién. 

Apruebo estos preliminares en uso de las amplias facultades 

de que me hallo investido. 

Firmado, Benito juárez. 

;p a r 
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6. - Comenrarios. 

Analizando los tratados anreriorcs a la luz de la 

reor:ra acrual, que en aquella C:poca en sus punros esencia-

les cambi~n .fue vigente, se advierte que: 

Los tratados generalmente empiezan a regir a -

parcir de la fecha en que se publican. La rat:ificación ríe-

ne que ser hecha por los congresos respectivos o autoridad 

competente. A falta de esta railiicación pcxlrán ser firma-

dos anicamcnre por un pleniporcncinrio an1plia y cxprcsame.!! 

t:e .facultado para tal fin, ,·aso Lle..: excepción pues a pcs<J..r Lic 

los poderes c:x-tr.:Jor<linJriu~ con que .sut:lc investir~<.: uno que 

otro gobernante, no se l :< otorga ¡xxler para firn1ar trata-

dos que con1pron1cntan a la sob:.:ranfa o integridad rcrrito--

ria!. Sin esta ratificación recae sobrL! los tratados la nuli-

Por otra parte, si los clcrncntos esencü1les de los 

crarados son capacidad, consc:ntin1i<-'nto, objeto y causa. El -

aspecro capacidad estaba vaciado cuando se firmó •. por ejern-

plo el tratado Zl.1c. I..,:1nc-Ocan1po, pues Juárcz a pesar de --

(•) Nulidad, df"cese del v1c10 que d<-'ja sin efecto un acto, por 
ejemplo, falca de acuerdo de voluntades en las parces que 
celebran una convención, error en las personas que inter
vienen en la cclebrac:i6n de cal convención (una en lugar de 
otra); falca de pcrsonaliLJad, o graves ~·iolacioncs al proce
dimiento para real izar el convenio. 



haber recibido facultades extraordinarias, ést.as no incluf'an 

la firma de t:rat.ados int:crnacionales sin la respectiva rati

ficación, por t.ant:O es ot:ra causa de nulidaq. 
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CAPITULO III 

LA POLITICA EXTERIOR DE JUAREZ 

Y SU Cl'ERPO DIPLOM/\TICO 

SUMARIO: 1. - Antecedentt.: de la Diplomacia Mexicana. 2. -
Debiles y poderosos. 3. - El Cuerpo Diplomático juarista. 
4. - MatJ"as Romero. S. - juan .'\ntonio de la Fucnt.e. 

l. - Antecedentes de la Diplomacia 11.fcx:icana. 

Los diplomáticos en México, tienen un antecedente en -

los "'Pochtecas" prehisp.'.lnicos, quienes formaban un grupo ce-
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rrado bien definido y despreciado por la clase sacerdotal y mi-

litar, pues se dedicaban al comercio, acti'l.'idad vista con lndi-

ferencia por los nobles. 

""Los Pochcecas·· c·ran fundamentalmenre. comerciantes -

y de rnanc.-ra acc<:.-soria diplomáticos: en muchas ocasiones asu-

· s·-,n· r t'S"''" c:rrmme:-.--rwtbUiíl 



rnieron la función de espías. El mundo de la diplomacia -

desde sus orrgencs, ha sido complejo. 

"No era desconocida en el Mt::;xico precolonial la ce-

lebración de acuerdos sobre los n1ás variados objetos, en-

tre las distintas comunidades indt.:pcndicntes. Uno de los -

tratados más irnportantcs era el relativo a la llamada "Gue

rra Florida o Xochiy¡{yorl "; ofrece la particularidad de que 

era un tratado para rcali7..ar la guerra, al contrario de los 

tratados de paz; era la antitesis del tratado de paz". (44) • 

.[)u:rante la colonia, la Nur~va España continuó aislada 

del mundo. Todas las relaciones <:>con6n1icas, polrt:ic.-is, di-

plomáticas, culturales, comercialt.:s, etc. , se llevaban a -

cabo a trav(;s de la Met:ró¡x>li. Esta era la qu<.: predctermi-

naba y dccidra la política a seguir por sus colonias, en to--

dos y cada uno de los as¡x:ctos de su vida. Y asr, por cjer:!_ 

plo, en matcri::i de inmigración, sólo ¡xxlfan venir a la Nue-

vn España los católicos y no cualquier católico; sino que dis

frutaron de gran preft.:rencia loa españoles, pues no fué fácil 

que se permic:iera la entrada de otros europeos. 

Desde la instalación del primer gobierno, que con el -

(44) Seara Vázquez Modesto "La Política ext:erior de México". 
Editorial Esfin"-•1.:, J\1<'.:xico. 1969. Pág. 11. 
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nombre de Junta Gub:.:rna ti va, principió a funcionar el 21 de 

septiembre de 1821, dos ai'ios después la Junta Nacional Ins-

tiruyente del lln¡x:rio de lturbide, al .1 brir su prin1cr perfo-
... 

do de sesiones el Segundo Congreso, fuL el Presidcnt:c de -

tal Congreso Mi¿;ucl Don1fnguez, quien por prime-:--a ~·ez en 

la Historia del pafs habló de la<> relaciones internacionales 

de México. 

Aunque desde varios at1os anteriores se habían rea-

Uzado intentos y negociacionc.:s de convenciones cuya trami-

ración es caracterfstic'3 de las cancillerías de países sobe-

=nos; aunqu'-' el nu<.::<t:ro aún no In era, cuando lo logró, 

sus prin1cros J:>.:1::>0$ t:r1 <.:i usu del '"I:Jt..:recho de Gentes··. 

fueron aqul'.'.:llos indisp.:nsables para ir organizando una na-

ción autónoma e independiente.:. 

'"Era narural que.: los primeros negocios eXl:eriores 

estuvieran fincados en el trato con los Estados Unidos, al 

menos por obvias razones de la geografía y que corrcspo.!!_ 

diese a los prim<.:ros Agentes [)iplom;1ticos al nuestro, se-

ñor Torrens d.:.: 1822 a 1823 y al nort<.:an1<2'ricano señor Joel 

R. Poinsett, de 1825 a 1829. (45). 

(45) Estrada. (A,n::.ro '"L'n Siglo de Relaciones Internaciona
les de r-.'I<'xico'". Porrúa, r-.'féxico, 1970. P:tg. \'III. 
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Toca al primer Presidente de ln R.epGblica, Guadalu

pe Victoria, en el pcrfodo de 1825 a 1829, en el que inter

viene en sucesos de la n1tls variada in1port:ancia, inciando -

en materia de Relaciones Internacionales un aprendizaje que 

en ocasiones fue difícil y se en1¡x::z6 con algo que llenó de 

jGbilo al pueblo n1cxic::1110, que es el reconocirnicnto que In

glaterra otorg-..iba a 11.1t'.'.:xico como nación independiente. Ter

minaba Victoria su período, rcali:r..ando en rnatcria interna

cional, negocios tan complejos como el de un Tratado de Lr

mites con los Est:::idos L'nidos, un concordato con la Silla -

Apostólica, la P:rirner:i l _cy 1=ra Nanu-alización de Excran

jeros, y varios tratados de con1erc:io, asuntos todos en los 

que se inrcrponran espinosas düicul t:adc:s que, con pruden

cia ejemplar, ih:ln siendo allanados. 

El Presidente Guerrero titula de '"esencialmente ame 

ricano'" el sentimiento que caracteriza la poUtica exterior -

de México. y ya al llegar a la presidencia el general Anas

tasia Busromante, se anuncia al legislativo que por primera 

vez ''La resrauración del crC:dito exrranjero ha sido urio de 

los objetos cuya gravedad e in1portancia'" preocupan al go-

bierno, el .:oual n1anda que en las aduanas se paguen los di-

videnclos de los prestanlistas del erario. Practicamente 
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principiaba entonces para nuestro país un largo período de -

desaveniencias políticas, de irregularidades constitucionales, 

de planes, cont:rapfancs, de feroces a1x:titos pcrsonalt:s y de 

vicios políticos. Busrarnantc, Sanra J\na y Gón1cz Pcdraza 

se lían en pronunciarnientos y conu-ar:rcvolucioncs; desfilan 

por la Presidencia G<'1mcz Farras, MGzquiz v entre acciones 

liberales y reacciones cnnscr\·adora'", advh.:n<.: la República 

de sistema Federal, en 111edio de un desconci<.:rto, en que -

se barajan pronuncia1ni<.:ntos y presidentes de la H.epGbli=. 

No era el n,ás propicio ese cli?na ¡x1ra t.!l buen cultivo de 

J as relaciont!S cxtcriort.!s. 

En el año de 1837, I3ustamante da la voz de alarn1a, 

t:ardrarnente, sobr'-' la>< dificul:aclcs separatistas en los de

partamentos ti<.: Texas y las Californias y n1anifiesra, que 

en el caso de qu'-' el punto de intc:.:r<'.'.'s nacional no llegue a 

ser respetado, MC:xico se pondría <.:n la actitud que rc..:la-

man su dignid:id y su honor. Y cuando la situación se pr~ 

sentaba como tC:trica arncnaza en nuestra vida nacional y 

ex=anjera, surge inopinada111.:ntc un caso bC:lico con Fran

cio. que ya h~bfa Vt.:nido alc.:ntando cxcesi vas prt.."tl-?nsiones 

sobre su situación <.:n J\1éxico. Ciertos barcos franceses -

bloquearon \•era cruz y se 3.podc-raron de San Juan de L'lúa, 

y ag;n.:g-..iron nu'-"'ªs y p<.-<jerosas dificultadto":s a las que ya 
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hacran _debatir el pafs. La historia oficial de aquel lamenta-

ble episodio est.'.'l consignada en el informe del lo. de agosto 

de 1839. El que mas tarde consignó la Hisroria como "Gue

rra de los Pasteles"'. 

Principia entonces la cadena de reclamaciones inter

nacionales y se firmaba con \Vashingt:on la primera convención, 

precursora de otras, bastante lesivas a la economra y sobera

n!"a del paf's. 

En el año de 1840. &.tsramante nuevnmentc en el po

der, vuelve a hablar de los problemas en Texas y sucede el 

establecimiento de la prUnera misión diplomática que manda

ba España a su antigua Colonia. Mientras tanto, el paí"s se 

debrare en tenebroso pcrfodo. Con Paredes en Guadalajara y 

Santa Ana en Tacubaya. son una infinidad de pronunciamientos 

y cuartelazos. 

Con Sanra Ana se inicia la primera dictadura formal, 

y a la sombra de las Bases de Tacubaya entran y salen presi

dentes, y de 1835 a 1846 desaparece el sistema federalista. 

El panorama internacional del país no permite distinguir otra 

cosa que la negrura dc..:I caso de "Texas. 

Curnonr"on nc11¡:i.:1 la prcsi<.lt..:nc1a bajo la leg-alidad que 
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le otorga la Constitución ele 1857. el que por or:r" part<: no 

debra brillar n1uchos df:-is en el firmamento ele l'1s institu-

cioncs, ya que co1110 c.:s sahiclo, el nlir;n10 d<'.:'bil funcion.-irio 

se colude con Zulnag.:i y lo!-. cun~<.:rv~1dor~s c.:n In ~1ccptaci611 

del Plan de T<lcubaya que.: dc!Jía de '"L•nir :i ccli;1r ,1!x1jo !;is 

naciente!' rcforn1as. y SL' inh:ja l.:1 gut.:rra 1 Jarnada de tres 

años, hast.'.l qw.: Ju:1r<:z, <'n !H61, r<.:insra!¡¡ la República 

Federal y r<...sratira l<> l...:~ll!dad rpx: n~uy fJl·oaro dc!..'<.:rf<¡ ser 

pcrio rcg;ido por !a cas" de.: .·\usrria y protc,<.?:ido por !;i 

francesa de.: Napolcón. <..>rra v..:z J;i ~an.:<.J;¡J c:k: la situa-

ción intcrn'1cion'1l lk·~ab.:i al rn:'L\:11110 gra<.Io. 

Al iniciarse J¡¡ brc.: ve: c.:SU•nL·ia dcl l'rcsh..!c·nt<: Juár'-'Z 

en la ciudad d<.: .'l.1C-xico, las difuculra<.Ies con ._,J extranjero 

SC señalan con <.:1 dL·c·n.:I<> LlL·J ]"; d..: julio d..: 11'(>1, CJUC tÍC.:!! 

de al arreglo y clisr:riLuci<'m d .. : lvs fonJos públicos, pro\·o-
¡ 
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nación y enciende sin1ultáneamente la guerra extranjera y la 

guerra civil rnczcladas esta vez en vergonzoso maridaje. 

Inglaterra abandona la partida, apcnns iniciada, con esa de

licada sabiduría de poi ft:ic~-i internacional que· tanto distingue 

al pueblo Brit.1nico y a sus gobiernos, y la noble conducen 

y penetr;::'lte sag-...1cidad <le.: Juan Prirn, aunado al genio diplo-

mático d<· anucl Doblado de volv<.!r a enfrentarse en una -

aventura doloros::i y totalrn<.!nte inútil entre España y México. 

I::>csroquemos del informe de Juárez, estos párrafos en don

de se revive el acento de los p::itricio.5 atenienses: 

"'Proclan1ar como lo hacen nue.icros agresores. que 

no hacen la &'1.JCrra al l:>ars sino a '°'u actual gobierno, es -

repetir la ·vana declaración de cuantos emprenden una gue

rra ofensiva y atentatoria; y por otra parte, bien claro -

está que se u! traja a un pueblo cuando se aroca al poder 

que él rnistno ha elevado y quiere sostener la apelación 

al voto del pafs. consultado por nuestro enemigo, no es 

mas que un sarc;:isrno, indigno de tornarse un momento 

de consideración. En último análisis. la resolución de no 

traur con el gobierno legítin10 de hecho y de derecho es 

la declaración de guerra contra el r::>erecho de Gentes, pe>!:_ 

que cierra todas las pu<.::rtas a satisfaccione:s convenciona

les. Si yo fuera simpl<.ernente un particular. o si el poder 
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que ejerzo fuera la obra de alg(ln vergonzoso morín, ·~orno 

sucedCa ranras veces anres que la nación roda sostUV'i<'ra n 

su legítimo gobierno, entonces no vacilaría en sacrificar -

mi posición, si de csrc n1odo alejaba de n1i parria el azo

te de la guerra. C,on10 la autorida<.l no es rni patrimonio 

sino un depósito que la nJción rnc lla confiado, muy espe

cialmente p.:ira sostener su independencia y su honor. he 

recibido y conservar(' cstr.: depósito por el ticn1¡x> que 

prescribe nuestra ley fundan1cnt<ll. y no lo pondrC: jamas 

a discreción <.le! encn1igo cxt:ranjcro: anrcs bien sostcndr<'.': 

contra é! la gu~rra qu<~ lü nación ro<.J¡-¡ ha aceptado hasta 

obligar!<' a rccono.::<..•r la justicii.i o..k· n11<0st:ra causa" (46). 

Con las anrerion._-s declaraciones Ju:Ircz establccrn 

los principios fundamc.:·nral<:s de:! Derecho de Gentes. 

Ju:Jrez tuvo que luchar con una situación angustiosa 

en política lnrern.:icional. ocupado el paCs por la interven

ción extranjera o por sus aliados de dcnrro; perseguido -

cruelmente el gobierno republicano, que respresenraba la 

Cínica legalidad. y sin r<:cursos niarc:riales, la acción in

ternacional debía corresponder a la precaria siruaci6n en 

que se encontraba la naciona 1. Debemos ag;r.:gar que 

(46) Op. Cir. Páp:. XIX. 
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Juárez en medio de un período nublado por los males que -

revolvfan contra la patria, cst:uvo sicn1pre asesorado en Re 

laciones Exteriores por los rnás eminentes personajes de 

la Revolución liberal: sus n1inistros en ese ramo fueron na

da menos que ?\.1elchor Oc.ampo, Matfas Romero. Juan de ta 

Fuente. Sanros ~gallado, Francisco Zarco, León Guzmán, 

Manuel Marra Zamacona, Manuel I)oblado, Sebast:fan Lerdo 

de Tejada, Jos(: Marra Latragua y otras eminentes persona

lidades de ta é~. 

2.- Débiles y poderosos. 

Nuestra patria, en ta década de tos sesentas del si

glo pasa·io era uno de los países n1ás pohres del mundo. 

Las guerras civiles habfan debilHado enormemente al país, 

sin err.ba.rgo, ?\.1C:xico habfa encrado al conciert:o del mundo 

y ruvo que convivir con algunos muy poderosos de aquélla 

época, corno Inglaterra, Francia y los Estados Unidos, y 

celebró con ellos tratados, convenios. acuerdos, etc. 

Cuando tienen lugar hechos de esta naturaleza hay 

diferencia entre las partes. por un lado el país poderoso 

despliega fuer:z.a formidable, por conducto de su cuerpo 

diplomático, integrado por ctcn1entos rigurosamente se- -

87 



a 

iecc1onados. que han dernosrrado aptitud y vocación para el 

desempeño de tales cargos. Pertenecen a una fan1ilia élite; 

al entrar al servicio son enviados bien provistos de toda -

clase de recursos, cx¡x_,nsados e insrrufdos, con bastante 

frecuencia y preparados en vi dominio de dos o rn<ls len-

guas, ademlls de los conocirnicntos clásicos de la Diplo--

macia. En pocas palabras los cn1bajadorcs exu-anjeros 

enviados a MC:x.ico desempeilaron su cargo en condiciones 

ventajosas. Por si fuera poco. sus palabras, interpela-

ciones y solicirudc.'s estn ban convc;.·nicnterncntc respaldadas 

por el convincente ar,b"l.ln1cnto de las armas, cuando lo -

juzgaban necesario. 

Los países débiles a lo largo de su historia no -

han estado en condiciones de concertar adecuadamente un 

negocio, rratado, acuerdo o convenio, pues más conve--

nios, tratados o acuerdos han sido meros "contratos de 

::?d..11esi6nº y creo rnas concreranJ~tt~¿ ~-ra1,lOS llamarlos 

.. Manifestaciones Unilaterales de Voluntad". Creo que un 

elevadfsimo porcentaje de esre tipo de tratados serfan de-

clarados nulos si <-'xistiera un poc!,¿roso tribunal intcrnnci~ 

nal con fuerza, objetividad e imparcialidad suficiente para 

hacer coercitivas sus sentencias, pues la voluntad de la -
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parte débil ha estado viciada desde el momento de darse el 

consentimiento, pues el vencido con un pie en la cara no -

puede apelar, y me parece no exagerado decir que en esos 

casos el vencido aplique ese refrán popular "de lo perdido 

lo que aparezca''. El vencedor 1x:>r una actinid justificable 

en el ser humano salvo raras excepciones es imparcial, 

por lo ranto esos tratados, convenios o acuerdos aunque -

implican precisan1entc un acuerdo de voluntades no lo hay 

ni lo ha habido, son más bien un conjunto de condiciones 

impuestas por 91 venccdeor al vencido. 

La mayorfa de Jos tratados internacionales entre -

un país débil y uno fuerte han constitufdo verdaderos pac

tos palmarios, sien1prc el pars poderoso ha obct:nido enor 

mes beneficios dejando al débil sólo migajas, dicho en -

otros términos al débil le ha tocado la tajada del ratón. 

3. - El cuerpo diplomático juarista. 

Desde que el partido Liberal llegó al poder median-

te el triunfo de la Revolución de Ayutla, a medida que se 
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fue consolidando su victoria y orb-anizándose el Estado, sur

gió un precario Servicio Exterior Mexicano, de manera nota 

ble figuró en su organización el "Mártir de Tepe ji". Melchor 
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Ocarnpo. El gobierno Lil.Jcral hubo que afrontar una tretnenda 

guerra civil "La Guerra de tres años", el partido conserva-

dar se aferraba al poder y no vnclló en aplicar medidas poco 

nobles para luchar contra el gobierno Constitucionalista. Per

petraron g;raves actos que con1prornet:icron g;ravemente la so

beranra nacional, constituyendo el origen tk desventajosos tra

tados. J1,tiran1ón pretendió imponer un pr~stan10 forzoso a ln

gla~rra apoderándose de una importante cant.idad de dinero 

}X!rtcnccicnte a 1'1 Lcg-..ición "Británica, hecho, que visto con 

cieri:a frialdad no llcp/> a constituir un pr(;stamo forzoso, pues 

sólo gobiernos lcg:ítimamente establecidos pueden imponerlos 

rnás ne- así los gobic· 1os usurpadores, en aquel caso se trató, 

s!n1ple y u~nan1entc de robG =1 ificado. 

Tambi(;n el tratado Mon-Almonte fue originado par -

otro desventajoso convenio, que fue reconocido por el gobier

no juarista obligado por el con,,'"inccnte ar,?;Umcnto de la fuerza 

de las armas. Al suscribir tal tratado entre el gobierno usur

pador de Zuloagn y Miramón, con Espai'ia en septiembre de --

1859 rcali=tban un verdadero acto de sabor.aje al gobierno legf

tirno, pues desde el punt.o de vista est:rictan1entc formal, los 

tratados pueden ser celebrados entre ~obiernos representantes 

óe estados soberanos, mediar.re la expresa ratificación de -

los congresos d..: los suscribicntcs y nunca pcdr~n ser sus-
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critos so pena de nulidad entre un gobierno legftimo y uno 

usurpador. y ese era precisamente el caso del tratado 

Mon-Almonte . 

.De enero de 1858 a julio de 1872. desfilaron numero-

sos personajes por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

que debemos mencionar: 

"19 de enero de 1858 a 18 de julio de 1872. 

Ruiz Manuel 

Melchor Oc.ampo 

Juan A. de la Fuente 

Melchor Ocam¡x> 

Santos Degollado 

José Emparan 

Melchor Oc.ampo 

juan de Dios Arias. 

Secretarlo 

Secretario 

Secretario 

Secretario de 
Gobernación 
·Ed. de Rela
ciones Ext. 

Secretario 

Secretario 
Fomento Ed. 
Relaciones -
Exteriores. 

Secretario 

Oficial Mayor 

del 19 al 21 de enero de 
1858. 

del 22 de enero de 1858 
al 15 de agosto de 1859. 

del 16 de agosto al 30 -
de noviembre de 1859. 

del lo. de diciembre de 
1859 al 23 de enero de 
1860. 

del 23 de enero al 25 de 
marzo de 1860. 

del 26 de marzo al 30 de 
septiembre de 1860. 

del lo. de ocruhre de -
1860 al 17 de enero de -
1861. 

del 17 al 20 de enero ae 
1861. 
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Francisco Zarco Secretario 

Lucas de Palacio y Oficial Mayor 
Magarola 

León Guzmán. Secretario 

Lucas de P. y M. Oficial Mayor 

Manuel Ma. Zamacona Secretario 

juan de Dios Arias. Of. Mayor. 

Manuel .Doblado Secretario 

}eslls Terán Secretario 
de Justicia 
Ed. de Rela
ciones E:>tt. 
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del 21 de enero al 11 de 
mayo de 1861. 

del 12 al 17 de rnayo de 
1861. 

del 18 de mayo al 17 de 
junio de 1861. 

del 18 de junio al 12 de 
julio de 1861. 

del 13 de julio al 26 de 
noviembre de 1861. 

d<:!l 27 de noviembre al 
10 de diciembre de 1861. 

del 11 de diciembre de -
1861 al 15 de abril de 
1862. 

del 16 al 29 de abril de 
1862. 

Manuel Aspfroz Oficial 1\1avor. tlcl l O de junio al 10 de 
Ed. Rel. Éxt. septiembre de 1868. 

S. Lerdo de Tejada 

Manuel Aspfroz 

Ignacio Mariscal 

José Ma. Lafragua 

Secretario 

Oficial Mayor 
Ed. 

Secretario 

Secrct:ario 

tlel 11 de septiembre de 
1868 al 17 de enero de -
1871. 

del 18 de enero al 25 de 
mayo de 1871. 

del 26 de 1navo de 1871 -
al 12 de juni¿, de 1872. 

del 13 de junio al 18 de -
julio de 1872." (47) 

(47) Colección del Archivo Histórico Diplomático Mexicano "Secre 
carios y Encarg-.idos del J:>espacho de Relaciones Exteriores'.
Secretarfa de Relaciones Exteriores, Ml'.'x:ico. 1974. Págs. 48, 
49. 54. 55. 58 y 59. 
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Todos estos personajes que estuvieron al frente del -

Ministerio de Relaciones Exteriores. y también en el cuerpo 

diplomático, mas por circunstancias de la vida que por vo-

cación, aptirudes o prcp.·n-3ción "ad /Joc". L>e la afirmación 

anterior se desprende que n1uc/Jos de ellos fueron producto 

de la improvisación, sin que esto implique incultura, igno-

rancia o descuido. Todos ellos eran fervientes partidarios 

de la causa Ii.tJ<.,ral, aunque debemos reconocer que no pocas 

veces nuestros enviados de aquellas épocas tuvieron que en-

frentarse al gave problema del lenguaje, pues no hablaban 

con la fluidez y dominio necesario en el idioma del pars en 

que debran dctuar. 

Ralph Rocder, en su magnffica obra (48), narra dos 

anécdotas elocuentes, ellas nos dan una idea bastante clara 

de las condiciones en que nuestros diplomáticos tuvieron -

que desenvolverse con el fin de servir a su pattia. En el 

primero nos habla de un estupendo diplom:'.Itico mexicano, 

Juan Antonio de la Fuente, quien en la v1'.spera de la mora-

toria decretada por juárez a la deuda extranjera, tuvo que 

salir a Parfs con el objeto de lograr la aceptación por par-

te del Gobierno Francés a la suspensión temporal del pago 

de la deudd eXt:ranjera, jX!ro en virrud de la increíble careo 

(48) Rcx:d<.:r H.alpl1 "lu:;rcz v su MC:xico", Fondo de Cultura -
EconC:,-,1ica. ¡_,-¡,,·s. '>08.a Sl2. 

- ... --·-. -·""-"' 
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cia de recursos económicos, el gobierno juarista no estuvo en 

condiciones de sufragar los gastos de transporte, esroncla y -

representación de aquC!l enviado a FranciJ. E! tuvo que alle-

garse no sólo lo u1.'.l.s necesario, sino lo t.•st:ricr:imentc indis-

pensable de su propio peculio con Ja finalidad de cumplir con 

tan elc\•ada n1isión. El gobierno juarisra únicarnente estuvo -

en condiciones de darle una libran7-U girada por <.:1 gobierno -

n1cx.icano para qut~ en condiciones f~"Vora.blcs la hiciera cfcc--

Uva ante alguna institución que la acce:ptara. Ya en Parfs, 

des-pur-:'.:.;; de ctrJ.tro rnescs e! emperador !u recibió y por dC"s

gracia su gcsr:ión fue inf:ru;;tuosa. D~spuCs ruvo la peregrina 

idea de:: intentar hacer cfe<..:tiva aquella libranza ante un peri~ 

dico francés, con el objeto de que este contribuyera a pers~ 

dir al en1JJ<.Orador de la bondad de la nlisión de este represe!! 

r.ante; aquel recurso no funcionó, pues este diplom.'.!tico repr~ 

sentaba a su gobierno dCbil que ni siquiera disponfa de <.line

ro en efectivo. Aquella letra de cambio por S s. 000. 00 que

dó para mejor ocasión. 

En el otro anCcdota, hablandonos del mismo personaje 

nos dice: .•.. " En esre estado de cosas nuestro representan

te en Pa.rfs y Londres, juan Antonio de la Fuente, después de 

haber fracasado en Francia, se dirigió a Inglaterra. llegó a 
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Londres pero antes de dirigirse al Ministerio .Br:-itánico del 

Exterior, acudió a la Legación norteamericana con el pro

pósito de allegarse not.icias sobre México, pues hacra ron

ros n1cses que habfr.1 saliLio de:! pars, que igi:ioraba lo que 

h<>.bfa ocurrido en ese lapso, ese era el único medio de -

re:f:rescar sus conocimientos previamente a presentarse anee 

1'1r- Palmcrson". (49) 

Ot:ro suceso que nos da una idea de como se mane

jaban Ios r.suntds cni::re M<!x:ico, !nglarerra y los Esrados -

Unidos es el siguiente: 

Entre el Ministro Z."Imacona y Sir Charles Wyke hu

bo una tremenda contienda diplomatica que> no era dirimida. 

lo fue hasta que intervino un tercero: el crnbajador estado

unidense nombrado en lvl:<!Xico Mr. ·1nornas Corwin quien i!!_ 

fluyó en la decisión de Sir Charles Wykc. IX tal concro

versia se dejó entrever el interés secreto de Inglaterra por 

participa!" en ww invasión a México. rcxia vez que en Esta

dos Unidos se habfa iniciado la Guerra de Secesión y a. In

glawrra le convenra contar con un pucst:o de avanzada en -

México, desde el cual estimularen y promoverí"a la rupcura 

definiriva encre los Estados esclaYistas del sur y los anti-

(49) Op. Cit. Pág. 510. 
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esclaVisms del nort:c, pues a Tnglatc:rra no le convenía la 

expansión ilimitada del joven gigante yanqui, cst:a idea te

nía fuerte influencia de o=o rninist:ro ingl<'.'s Mr. Palmer-

son. De estos hi.:chos advc:rti rnos que ¡=ra Inglaterra era 

mas import:antc esa persJX'ctiva que !a aparente protesta 

de la moratoria decretada por Ju:lrcz. Pues Inglaterra se 

habra asociad0 con Espafl:::i y Francia miembros ambos de 

la "'Santa Alian7--'1", institución hacia la cual habi"a mostra

do siempre absoluta ani.rnadversiún. 

Alguien quien r<.:ficrc una mención cs~cial en ente 

capfrulo fu<.: Don Manuel Doblado un cxcraorc!inario diplo-

matico nato. Rcci hi(> en sus l!orn bros la pesadi'.J carga de 

negociar un tratado con las 3 JX>tencias intervencionistas 

e invasoras, rnisión t.k.:licada qu'-' constirufa una valiosa co 

laboración con el gobierno juarista. 

Manuel Doblado ruvo que hacer prodigios para obte

ner un convenio aceptablt:, entendiéndose por acepmble algo 

acorde con el estado <.k· cosas reinante. Logrando la firma 

de los Preliminares el<.: la Soledad, que son una n1uescra 

evidente de la habilidad y decoro con que manejó aquel diff

cil momento de nuestra historia. 
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4. - Mat:fas Romero. 

Personaje que merece un lugar distinguido dentro de 

nuescro estudio, pues fue junto con Manuel .Doblado un pilar 

para la polrtic.a internacional de Ju~cz; nacido en la ciudad 

de ()..-ixaca, ()ax., ahr cursó sus prime: ros estudios en el -

Seminario de la Santa Cruz, y en el l.nsliruro el<.: Ciencias y 

Arres del E.stado, Jugar en <.'l cu~il ran1 bi<'.'n otros destacados 

oaxaqucños de la (;poca ¡J,_·sfilaron por su.e; .iulas, asr como 

Benito Juárez, Porfirio Dfaz, <.:re. Marras Homero nació -

con vocación [XJrn scr dipl"n1:1ricu y sc r'-lilica en la ciudad 

de MC:xico crarando de: <cons~guir un tra.!:xlju cn la Sc=-etaría 

de Relaciones Exrc:riorcs, y fin;:ilrr.cnr<.: lo consigue, al po

der entrevistarse con juttrcz, qu1c::n p<.:.r sonalmcnre lo lleva 

al Secretario de Relaciones Exteriores y se le otorga el -

empleo, pero debido ..i la siruación precaria t.m que se ha

llaba el país, obtiene el empleo pero "sin goce de paga••. 

así de esa forma empieza su carrera dcni:ro de la Secre

tarra de Relaciones Extcrion::s. 

En el año de 1857 se tirula de abogado. y al esta.llar 

el Plan de Tacubaya, s<.: afilia a los liberales y marcha a -

Guanajuaro para unirse ::i ju:lrez; le sigue a Guadalajara, a 
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Colima y 1'.1anzanillo: es el único en1pleado público que acom

paña a Juárez a Vcracruz, =-uzando el Itsn10 de Panamá. Des 

pués es llamado JX>r Melchor Ocam¡x> y lo designa .su Secrct.'.!_ 

rio particular, Ron1<.:r<> rcd.'.lcla u11.1 "t.'.lbla s inópric.-i de los -

tratados y convenciones que han negociado los Estados Unidos 

de Mexico con las naciones <.:xtranj<.:ras". (el cual se puede -

consult..-ir en 1::i l.libliotL·ca que 11<.:va su non1brc: "J'v1::itias Ro-

mero"), fue.: publicada en fclh!lfn por "!~! Den16crata ·· en 1859. 

Secretario de la Leg.'.1ción .l'v1cx.icana en \'.fashingcon en dicien1-

bre de 1859 y c:n el si µ:uienh' ario queda con10 encargado de -

negocios interino, hasta el '1110 y reg:res'1 a !Y1C:x:ico en el 

año de 1863 ¡=ra inf!;rc.:sa:r al i.:jL'rcito mexicano, pero ese -

rnismo año , .. ·1.JelvL· ..._1 Jo_7.; Est:ic.Jn~ t_:nido._~ de i\.mL:rica, i.::omo 

Minü;tro de }..1L'xico, car~ CJüC ocup3 hasta octubr<.: de 1867. 

Juárez lo nornbra Sccrc.:tario d<.: l lacic:nda el 15 Lle enero de 

1868 y en <..!l n1es de n1'-1yo marcha al vecino país del norte 

para firmar una convención sobre las rccl'1maciones y en -

agosto vuelve a la Sc=-erarra, qu'-' d<..!sempeña hasta mayo de 

1872. 

Se dedicó algún ticm¡x> a la agricultura en Chiapas, 

estado que representó como senador suplente en 1875; dipu

t:ado por el So. Distrito de Oaxaca en 1876. 
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Mat:ías Ro1nero fue quien luchó ante el Departamento 

de Estado de Estudos Unidos p.1.ra que se hiciera valer la 

"Doctrina Monrcx:", puc.:s Estndos Unidos a pesar de la Gue

rra de &!cesión, y a l'.X'Snr de las reiteradas n-ianifcstacio

nes respecto a la no intrm11isi6n d<: Europ.::i en los asuntos 

americanos ~urant·_; la intcY-vcnci6n francesa en M~xico so 

pretexto de la guerra de Secesión no at.ac6 ..Jiplom:lticamc!!_ 

te a los invasores, solo 0.:011 tibi.;:7_.a su &:creta.ríe de Esta. 

do, como lo dijirnos en otro capítulo, manifestó su repr~ 

bación verbal a los invasor<.:s, ¡-x:ro por otra parte los Es

tados L 1nidos V'...!ndicron in11x>rtnntc..:---; c.:1ntidadcs de armarnen 

tos y vit:u::illac-< 111i!itarc>' .,1 L'jC:rcito del ::-..inri>H:al Forey, y 

no exageró a! dL'Cir que de no ha!::ir..:r shlo ¡:x:ir esas provi

siones del ?'1ariscal F«rcy habría '-'P~::-c::otado sc.:rias dificul 

ta.des para conquistar el ¡=ís, pues sus líneas de abaste

cimiento estaban prttcl:icamcntc cortadas por la lejanfa, y 

!l.1atl'as Romero de man<.:ra rncxk:sta pero tenaz y persiste!!_ 

te pro~cstó y se opuso de: una y otra manera a tales actoS 

del gobit:.>rno estadounidenst.: que contravenían el espfr~tu de 

la .Doctrina ~e>nro.: ant<.:poni'""n.Jo de 111anera descarada el -

principio que un siglo mas tarde en labios de ]ohn [)ulles 

caracterizó a los Estados Unidos "Los Estados Unidos no 

tienen amigos ticnt..!n intereses ... 



A pesar de su 1nodesr:ia Marías Romero logró que el 

[)eparr:amento de Esr:ado Norrcamcricano en un principio li

mir:ara tales ventas al ejército expedicionario francés y pos

teriormente logró la rci'..·indicación del gobierno cstaclounidc!:!_ 

se rcspecr:o a la polític~1 e.Je soslayo e indiferencia ante los 

inr:ervcncionist:t!", los E;;r°ados L:nidos p:1ra l 8bó negaron i:o

talrnente cualquier provisión al ejército in1rx:rial de Maxim2_ 

liano. En concl usi<'.'.m a este tópico, he de manifcs~-ir que 

toda Ja polftica internacional de ft:niro ju~cz estuvo influida 

y dererminada por J\,1atf'1s Hon1cro. 

aflornndo noticias rc.:lat!va~ ¡i J.:i corrcspondc..:nc:ia de este cx

crao::-d!r1ario mexican\:-., y repito único cn1 t-.... --ijador d:..: Méx.ico 

en el niundu d<.: aquella época. l:J<.: las oficinas de Matías -

Ron1cro en \Vashingtun salían nutici::.is, órdenes y docun1cntos 

de Jutlrcz hacia el n1undo, y asirnismo d..: todo el n1undo de 

aquella época llcg<:1b.-in noticias a su oficina y de ella a Juá

rt:z. 

Matías Romero rehusa formar parre de la administ:ra

cf6n del General Dfaz al t:riunfo de TtLxrc~c. Recorre los -

Estados de Jalisco, Colima y Michoac.'1n en 1877 y vuelve a -

ser Secretario de Hacienda hasta 1879. \'iaja :i Esrndos L'ni-

dos; forma una compai'í.ra para la construcción dt.! un ferroca

rril de M~xico a Oaxaca, intcrvi<.:nc en la cuestión d.:· lín1i--
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tes con Guatetnala. cuyo convenio se firma en Nueva York 

ese año. Viaja por Europa en 1883 y renuncia al cargo al 

año siguiente. pero se lo ratific,1 el General Díaz en 1892-

1893. Mucre en la ciudad de Nucvn York; fue inhum;:ido en 

México rindiC:ndosele honores de General de Divisi6n; H.on1e 

ro poscfa un extraordinario sentido "fcxog;ráfico" para fijar 

llll hecho. un;:i conv·crsación diplon1'1Lica o inforrnal. durante 

lllla de las C:poc:as rnas agic:auas, no soio de :'v1L:xico, sino de 

los mismos E. C. A., "T'rató a Lincoln y aún L::stc le en-

vió una carra e-ser ita tcx.la de puño y letra, y fue sin <.lucia -

el diplomático eXt:ranjcro en \Vashingt:on con n1:iyor contacto 

personal con el Secretario de Est.auo ~.1r. S<.:w=d. (50), en 

fin M3tfas Homero fue un hombre excepcional, dinámico, era 

tó de ccrc..-i a 1 gr u pu de grandes liocra les: a Ju:lrcz, Lerdo 

de Tejada, Iglesias, Vallarc::c., 7.arco, Porfirio Dfaz, etc., 

además Marfas H.on1cro tcnr.:i dos prendas singulares: su in-

clinación al orden, al sist:cma, a la organi?..ación y una labo-

riosidad que no concx:fa t:érmino, esto se refleja en el "Dia-

rio personal de 1'.iatlas Romero" (51). 

(50) Edit:orial Porrúa "Diccionario Porr.Oa, Historia, Biogra
ffa y Gcograffa de Mt::xico", Tercera Edición, México. 
1964. Pa.g. 1799. 

(51) Romero l\1atfas "I)iario Personal de Matlas Romero", 
M~xi...:o 1960. C"-olcgio de MCxico. 
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S. - juan Antonio de la Fuente. 

''Desempeñó el cargo de Secretario de Relaciones Ex-

teriorcs C11 seis ocasiones .. La primera del 8 al 18 de enero 

de 1853, en el gobierno de juan B. Ccv:illos; con <.:! general 

Ignacio Cornonfort, de;! 30 de agosto al 1~3 -le novien1brc de 

1856 y del 25 de mayo al 4 ele junio <.le l 857 y del 20 de oc-

tubre al 16 dc dicicrnbrc de 1857; el quinto ¡=rrodo fue con 

el licenciado Rcnito Ju:lrez, del c1r.:i 16 de agosto al 30 de n~ 

viernbre de 1859 y ele! 25 de agosto de_: 1862 al lo. de septiel"!!_ 

b:rc de 1863"' (52). 

Estando de vuelta en los Estados Unidos Matras Rorne-

ro, ante la inminente, rot.:il y d.::finitiva caída dci gobierno re-

publicano en podcr de Forey, el Ministro de Relaciones de la 

República l\.1ex:ic.ana par::i entonces Antonio de la Fuente sus--

cribió en elocuente doCWTI<.!nto que con1ento a continuación: 

Juan Antonio de la Fuente, l\.'linist:ro de Relaciones de 

la República Mexicana en 1863, dirigió en ese año una enér-

gica protesta en contra el'-' la invasión qu._, ¡x:r¡A-'traron los -

franceses en nuestro pafs, enviando svnLJas copias a los parses 

(52) Secretaría dc ílclaciones Exteriores "La Cancillería l\1exi
cana", ML:xico 1974. P:lg. 46. 
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que 1nantenfan relaciones con el gobierno Constirucional Re

publicano, y que tcnran acreditado un representante en Mé

xico,. estos eran a saber: 

Inglaterra, Pafses Bajos, Hanover, Dinamarca. Esta

dos Unidos de Arnt:!rica, l':rusia, Sajonia, F.:spafü1, Austria, 

OOlgica, Italia, LUbeck, Bren1en, Jlan1burgo, Francfort, Sui-

7...a, Portugal, Perú, Chile..:, Ecuador, Venezuela, Colombia, 

Nueva Granada, L'rub'l.lªY, Paraguay, Guaternala, Buenos 

Aires, Brasil, San Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa 

Rica. 

En esta prot<.;sta, el Minist:ru <.le Relaciones analiza 

el esta.do de cosas reinante en el pars (protesta fech::l.d.a en 

julio 22 de 1863), habla de la legitimidad, autoridad y lega

lidad de que se encuentra investido el Gobierno Constirucio 

nal presidido por Ju.'.l.rez, habl;:iba de la neecsidad que ruvo 

el Ejecutivo de can1biar su residencia de la ciudad de Mé

xico, de lF.s facultades que el Congreso delegó en el Presi

óente de la R.::públ i...:a, prtc:vio decreto que crnpczó a surgir 

en fecha oportuna. 
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se constreñía al terreno que pisaban. a pesar de estar apo

yados por un cjC:rcit:o poderosfsimo. 

Examina d alarde de fuer7..a desplegado por los inva

sores en conr:raste con la lealtad, obediencia y solidaridad 

de los ciudadanos rcpublic.'.lnos, asentando que la presencia 

de los franceses arbitraria e ilcgftirna intcrrumpfa el Impe

rio del gobierno Constirucional, lo que rcprescnraba un tem 

poral triunfo de la fuerza sobre el derecho. 

r.>e man...:ra an1pli:.1 cen.sur.:i. c6n10 el invasor arrogán

dose facultades que no le cornpetfan, instituyó un gobierno 

usurpador que n1cdinnte la fuc..:rza de las armas. posesiona

do de la capital de..: la República, dieron por desr:rufdo c::l -

Gobierno dc I<?. Federación, ~:uh<tituyC:ndolo por un rriunvira

to elegido por trcinr.1 sujetos notables, nombraron tan1biC:n 

un cor.se jo integrado ¡:xn dosc icntas quince ¡x..Tsonas. quienes 

fijarfan la forma .Je Gobierno del pafs invadido, Consejo que 

se pronunció por un'1 :-.1onarqura, eli~cndo para ese cargo 

a su alteza R..:al, <.:! Prfn..::i¡:x.: 1'.1'-<ximiliano de Austria. Pos-

teriorrncnt<.o ._,¡ Triunvirato ... -:an1bió su no111bre por el de Re

&>encia. cuerpo que: des..J¡xire..::fa <.!n cuanto su /\lt.:za Real -

aceptara des<.:r11peiiar el cargu. 
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juan Antonio de la Puent:c s:itiriza acrcrncntc el proce

dimiento a todas luces bastardo y aprobioso del cual se han 

valido los inv.:isores para intcp;rar su gobierno usurpador, 

contraviniendo las rn.1.s <.clcrnenralcs norn1as .de derecho de 

gentes, y no sólo ese sino el I:>c.:recho Con~;titucional, en es

ta protesta inquiere .:ic...,rc..:1 Lle las cons...,cucncias de hecho y 

de derecho que se derivan de esas circunst.:incias. Expone 

como el general I.::lf:is Forey c=ccicndo de todo fundamento 

legal, polrtico y llurnano tergiversó el orden ele lo estableci

do, y abunda en I;i fiagr.:int<.: viol'1ción ele los Preliminares de 

la Soledad. que en su o¡:xJrtunidacl fueron suscritos por el 

plenipoten.::ia.rio francés Monsíct= Duoois de Sal igni, pues la 

causa origin:il d<.: I.::i invCJ,.;ión fu'-' una miserable deuda cuyo 

pago ofrecfa el gobierno de l\.11'.:xico, sin crnbargo, y a pesar 

de nuestro ofr...,cin1icnro y tal vez por ot:rCJs causas igualmeE_ 

te desnudas u<! consistcnci.:i y de justicia tales como la re

clamación de jecker, cuya sola enunciación ha llenado de 

asombro al mundo entero. 

A continuación transcribo unos p;1rrafos: 

El cn1¡x:rador y sus agent:es no han querido alcanzar 

reparaciones en la paz. no hacen a J\1éxico la guerra por -

conseguirlas. Su designio verdadero bien sabido, aQn antes 

de que el g:obicrno de Francia desgarrase el velo con que lo 

cncubrfa; <.:se: designio d¡; que hablan mucho tien1po hace, to-
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dos los polrticos y todos los diarios de Europa, era de arrui

nar en M~xico las instituciones republicanas y su gobierno, le 

vantando un trono para el Prfncipc Maxin1iliano de Austria. 

Por esto, los agentc.:s dc:I Em¡X!raclor han declarado que no trE_ 

ta.rían janllls con el Presidente, lo cual equivale a hacer im

posible la paz, porque el Pn:,.;id<.:nte no lw obtenido el gobier

no en virtud de la fu<..>rza o de rna las arres. como tantos am

biciosos antiguos y n1ndcrnos, sino por el voto libre de sus 

conciudadanos. y ni él pc..Jf:i brindar la confian7,a de ellos y 

quebranrar sus ¡:n·opios c.k:b..:rcs y sus con1pron1isos, abnndonan 

do el puesto '-"" los clfas ele ¡x:li<-?"o p.:ira l:.i. Rcpúblic.'.l, ni l.!sU! 

en conser.tir que Ll l>.ict~strauo encargado por ella de got:ern"':!: 

la y ele:: r<.:fJrc=sent~r su Solx.:r.:.tn fa en e! cx--rranjl.:rO.p f-u~sc remo 

Vicio del znundo por complacer a un enemigo del pafs, aunque 

fuera la sola condición rcqui:::rida para el csrablccirnicnto de - -

las buenas re la cionc:s int<-'rrun1pidas. 

Corno rodas las cosas que en la ciudad de Mexico rie-

nen un c.:irt1ctc:r rx.>lfUcu, han sobn . .:,·cnido y S<-' conservan por 

la ''olunrad del general Forey, exclush·an1cnre; y con10 por la 

naturaleza d(; las co.sas no es posible darles ot::ro origen y -

otro arrimo. es c:\·id<!flt<.! qu"' la Francia. por n1cdio de la fue!:_ 

z.a, estt1 interviniendo, ranro c-on10 l<.!s es dado, en el Gobierno 
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y Administración de MC:xico; y de ese modo ha inaugurado de 

nuevo la C:poca luctuosa que habfa cerrado con gloria el siglo 

XIX. porque la guerra dt.:!l:.c colmar de inquietudes y de inter

minables d~sasc:rcs a las naciones. desde que pueda tcrnerse 

siempre la dominación de las unas sobre las ot:ras. El Go-

bierno Francós en la CC!--'Ucd;1d de sus aspiraciones ambicio

sas. ha olvidado lo que fue para la Francia el pretendido d~ 

recho de intervención, aunque para el Imperio acrua1 debería 

ser indeleble su memoria. 

Si es la Sobcranfa de las Naciones la base en que de~ 

cansa todo el derecho de gentes, Mcil es de ver cuan grande 

y profundo, cuan alarmanrc p:ira todos los I::stados dél Golio. 

es el agraYio que cst.1 haciendo a México el Emperador .Na..-

poléon rn. 

Ahora dcsccndc.~il el infras=-ito a los hechos que el -

general dd ejército invasor y sus adictos han tenido valor -

de presentar como títulos bastantes para atribuir a su apar~ 

to de gobierno un caracrer de verda<lera nacionalidad. 

Ellos pregonan que el lugar donde fue proclamado el -

Imperio. tiene la virtud de legalizado en el interior y en el 

exterior de esca Repóblica. El general Forey, después de --
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haber ocupado la ciudad de M(:xico, anunció que la cuestión 

rnilimr estaba resuelta y que debfa empezarse a decidir la 

cuestión polI'r.ica; pero la verdad es que la cuestión militar 

está apenas comen?~•da. y la política est:\ muy lejos de po

derse iniciar, cuando menos de darse por concl urda. por la 

elección de una población nn1y ilnportantc par<I nosotros; ~ 

ro de ningún mcxio tiene el valor y ln influencia que en 

otros países ejercen sus c~•pit:il<.!s. El pueblo 1nexic..1 no 

hizo a Espafia la p.ierra con "'igor y b<.1cn (:xito, no oootan

tc que la ciudad el<.! !vtL·xico P'-'T1nancci6 hasta el últ:in10 ins

tante so1netid~1 ;il gobierno colnni3l; y nHl.s tarde, cuando SL! 

apod<..-ró de la mis111a ciudad y de orras n1uchas. el partido 

de reacción fue. al cabo de una ¡:o:ucrr:.i que duró eres afios. 

Lanzado de todas, por el en1pujc irr:.:sistiblc d,, l<J. nación. 

La conciencia del derecho y la resolución de 

sacrificarlo todo por defender nuestra libertad, son senti-

rnient:os difundidos por todos los ámbitos de la República, y 

una o muchas ciudades perdidas no pueden :.imcdrcntar nues

cros ::lnimos como no disn1inuycn nuestrn justicia ni la valfa 

inmensa de los objet:os que estamos defendiendo. 
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En vano se habla de nuestro pretendido derecho 



público en el cual se ha querido fundar el nombramiento de 

los not:ables y su extr-.ordinario poder. En verdad que aOn 

si fuese aplicable a la ~pocn de una administración respct:a

da y obedecida en todo el pafs, la n1ancra en que el abuso 

o la necesidad esrablcci<.!ron entre nosotros algunos gobier

nos mer;in1cntc pro~'isorios; y aunque admit:iescn campa.ra

ción estos gobiernos con <.::l permanente que los nuevos noro

bles han imaginado crear, toda~'fa sería evid<::nre que esas 

tradiciones, buenas o n1alas, no han aceptado ni podido 

aceptar nun..:a Ja posibilkl:id de >'er invocadas y realizadas 

por el ~ncr3.l de t.m c_·.i6rcito cx"1ranjcru invasor a la patria. 

El derecho público de Mc'.éY...i co no cstrt en prácticas alx>lidas, 

sino en la Constitución del pafs dada por sus lcgftimos re-

presentantcs y defendida por la opinión y pur la sangre del 

pt.eblo mexicano. Ese d<->rccho público, lo n1isn10 que el de -

tcxlas las nacioncs, tiene por primera base la potestad de M~ 

xico para entender, él solo, en su gobierno propio. ¿ y qué 

especie de derecho público es, el que empieza por arrebat:ar 

Ja calidnd de ciudadanos a los indígenas que forman la mayo

rra de la nación?. 

Continúa su coment:ario afirmando que la int:erven

ción renra a su favor el voi:o de la mayoría de los mexicanos. 

pero tambiC::n advh:rte que esas manifestaciones de aparente -
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jObilo nunca tendrán el rango de adhesión cxpontánca y uni

versal. las manifcst:acioncs de si111patfa se deriva.ron n1as 

bien de un baile que dió en la ciudad de MC:xico la oficiali-

dad francesa. J\s~nt.ando c..h....:: n1aner:i e.a tcgóric..."1. que tanto 

en ?\.1C:xico como en Francia la exist<.:ncia de traidores no 

justifica de modo alguno la invasión de un Estado y el 

aniquilamiento de su solx:ranra. 

Allade que es falso el argumento de que el Go

bierno Franc(:s y sus agentes aspirab.1n sólo a nuestra 

felicidad, pues ésta j:un.'l.s podr.'l. sustentarse con base en 

sus inucuas guerras. 

Advi<:Tte el peligro que representa esta interve!! 

ci6n en MC:xico respecto a ¡:x:>sibles intervenciones a otras 

naciones. pues e1~ nuestro caso doloroso y humillante re

presenta \lila ignominiosa agresión de W"l pal"s fuerte a -

otro débil. 

Resalta, en su protesta la acción heróica de Za

ragoza en Riebla. señalando que nuestras instituciones se 

conservan con toda su fuerza y espíritu nacional a pesar -

de la adversidad desencadenada en nuestra contra. Repru~ 

ba de manera contundente el hecho de que los invasores, 
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intenten arrebatar a este pafs su soberanfa e instituciones 

democrdticns, y sobre todo el hecho de que los invasores 

se hayan atrevido a declar parias a nuestros nacionales -

en la misma tierra en que ellos nacieron.· 
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Y aún n1as repudia el hecho de que los franceses 

hayan restablecido la abolida y afrentosa pena de los azo

tes aún para nueso:-as débiles mujeres, puesto que estos 

intervencionistas jamás dLc;f:rut..'trán d<.:l amor ni la toleran

cia de la nación mexicana, que no admitió corno Rey ni a 

su mismo libertador. 

Concluye su pro=sta pidiel'!do que 6sta evite cua_!. 

quier arreglo, t:ratado o convención que pretenda suscribir 

la llamada regencia o el supuesto emperador de ?.-iex.ico, 

con el legft:imo Gobierno Constitucional • 

.Dado en la ciudad de San Luis Potosf, julio 22 de 1863. 

Juan Antonio de la Fuente. 



CAPITULO IV 

]UAREZ ANTE EL MUNIXJ DURANTE EL FIN DEL ll 

IMPERIO Y LA RESTAURACION DE LA REPUBLICA 
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SL'MARIO: l. - El principio del fin. 2. - Los juicios de Quer~
taro. 3. - Maximilinno :il cadalso. 4. - El pericx.lismo y la di
plomacia internacional :intc la sentencin y ejt.•cuci6n de Maximi 
liano. 

1- - El principio del fin. 

Con la rendición de jesús Gonzálcz Ortega, en Puebla, 

en 1863, las arn1as intervencionistas coronaron de .:éxito su cam 

pafia, ,·enciendo al ejército republicano. Sin embargo, aquel -

maltrecho ejórL·iro se confun.Jió e11u--.: la poblaci611 -.:ivil, p.clra -

resurgir unn y otra \'ez, sin quL" el cnt..:n1igo supiL:ra corno se 

reorganizaba. Desde aquel año, los fr<lnceses tu\·ieron que 

aceptar que eran dueños exclush·amenrc del terrt:no que pisaban. 

El resto de 1863, 1864 y 186.:C, fueron ar1o,.; diff-::ih.:s para Ju•1rez. 
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Pero al otro lado del Atlántico, en el corazón mismo de Europa, 

incontenible se ercgfa como un gigante. un anhelo largamente -

acariciado por una gran comunidad: La Unidad Alen1ana. Ante -

tal circunstancia Napoleón UI tuvo que retirar de i001cdiato sus 

i:ropas de México pues Bisrnark amenaz.aba. seriamente la seguri

dad de Austcria y Francia. Falmndo a los tratados de Mirarnar 

y a pesar de los reclan1os de Maximilianc y Carlota, el ejérci

to francés salio dce MC!xico cuando el emperador no lograb.1. aOn 

integrar su propio ej l::rcit:o. Para 1865 Esmdos U nidos conclu.ra 

su Guerra Civil, el Secrete.ario de Estado en funciones, Mr. 

Seeward a pesar de las reiteradas invitaciones de Inglatcerra, 

Francia y España para intervenir en MC:xico las habfa rehusado 

sistemáticamente y habiendo triunfado el cj6rcíto federalista y 

con !!l. el gobierno de Abraham Lincoln, hizo saber por conduc

to de su Secretario de Estado al gobierno de Maxirniliano que -

en América por voluntad del pueblo nortceamericano, su Política 

Internacional estaba inspirada en la Doctrina Monroe. 

Sin el cjl'!rciro francés Maxirniliano estaba perdido, 

pues el ejército republicano como ave fénix rápidan1ente resur

gió c.:.-n sus mejores cuadros de jefes oficiales y generales. 

Maximihano ante la negrura del panorama pensó en volver a 

Europa, y ::uando apenas t:.rasponfa el lxtaccfhuatl recibió una -
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carta de su madre en la que le decía "prefería verlo muerto 

en México, que derrotado en Europa"; y Maxin1iliano se 

devolvió a México y a sugerencia de Miguel Miramón y 

Tomás Mejía se dirigieron a QucrC:taro con la intención de 

fortificarse en esa ciudad. 

2. - Los juicios de Qucrétaro. 

J:)urante los juicios de Querétaro el panorama cal!!_ 

biO para México; el pa.rtido cons<.:rvador al fin había sido ani 

quilado, el fantasma del gobierno desapareció al fin. Benito 

juárez podía preciarse de:: haocr lo¡;rado el 111ilagro de la con 

solidación d<.: c:spf:ritu de n::>cionalidad en México, es decir, 

elevó al país <le sin1¡:>l<: es;ado '1! :-ango <.le nación, estableció 

un gobierno sólido después d•~ algo rnas d•.! medio siglo de l~ 

cha contl"nua. México había tragado una y otra vez el acíbar 

de la derrota, de la frustración, de la lucha f:raticida, de -

las intervenciones extranjeras, el robo y el despojo a pro- -

pios extraños; Juárez rescató del desastre a la patria. El -

mes de junio d..; 1867 significó una nueva tónica para la polí

tJca del pafs, y una vez n1;ls funcionó la incans3ble maquin~ 

ria de la diplornacla internacional con el objeto de salvar la 

vida del archiduque t-..1ax.imiliano, pero esta vez la diplomacia 

mexicana forjada a lo largo de rr~s guerras hablaba ot::ro idion1a: 
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rodaron caudales de lágrimas, algunas verdaderas, c.;ttas fingi-

das, y de tinra y de papelimplorando perdón, pero la sangre -

y el fuego es el precio que se paga para r:cmplar a los pueblos, 

y para templar a un nuevo Móxico, al soiiado por juárez, adc-

mas de la sangre preciosa del pueblo mexicano era necesaria 

la de Meximiliano. 

3. - Maximiliano al cadalso. 

"O.:..spuós de n1ás de 4 <111os de lucha, Juárez logra 

al fin la restauración de la rcpO.blica el IS de mayo de 1867; -

el ejército republicano jcf:.uurado por Ignacio Mejra y Mariano 

Escobedo derrotaron definitivamente a los vestigios del cjórci-

ro imperial de Maximiliano y con esa derrota Max:imiliano, sus 

suei'ios de grandeza y los de su'> generales Miguel Miramón y 

Tomás Mejfa quedaron reducidos a prisión". (53). 

"El gobierno republicano dispuso se les formara 

causa conforme a la ley <..lcl 25 de enero de 1862, y trasladado 

Maximiliano al convento de Capuchinas se abrió la causa, eje!: 

ciendo funciones de fiscal el Teniente Coronel Manuel Aspfroz 

(S3) "Causa del Archiduque Fernando Maximiliano de Hapsburgo 
y sus llarnados !o-"-'n<-·ralt..:s l\.1ira1nún y Torr>.::!s Mcjfa"; B::ile-
rI:n .Archivo Gcncr.::i! el" li.1 Nación. M~xfc,J. !930. P:lg. 240. 

1.1.5 
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y de asesor el C. }oaqurn M. Escoto; Maxirniliano nombró por 

defensores a Jos scfiores Mariano Riva Palacio, Rafael Mart:r-

nez de la Torre y Eulalia Ortega, e interinamente el Lic. Je-

sas Marra Vázquez." (.54). 

Inmediatan1cntc se constituyó un Consejo de Guerra 

quien por conduct:o del fiscal, formuló crece cargos contra el 

Emperador, en la redacción de cst:os trece cargos part:icipó -

cambien el Ministro de Guerra, Gral. Ignacio l\1ejfa. No trans 

cribo textualn1cnte los trcc<.: cargos, pues en su redacción a 

mi juicio, hay rcdunoancia y algunos son repetitivos, los he 

sintetizado de la manera siguient:c: 

a) Haber sido instrumento de la Intervención France-

sa, usurpando un poder que no le pert:enecra. 

b) Disponer de la vida e intereses de miles de mexi-

canos haciendo la guerra a la República ayudado por tropas de 

naciones que no estaban en guerra con el pafs. 

c) Haber dictado la ley .:1 3 de octubre de 1865, Ley 

bárbara e injusta y propalar para sus intereses personales la 

versión de que el gobierno Republicano había desaparecido, 

(54) Rivera Cambas, J\.1anuel. ""Los ¡;olx·rnantes e.le l\1eéxico", Co
lección Sum;1 \'cracruz;:inJ. LdHuri;_.d Cirl<llt.:'.·p.,:tl. \"ol. \'l. 
Pág. 2S6. 
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pues juárez no se encontraba en M"'xico. 

d) Sostener a tcxla costa su falso tlrulo de Emperador 

y luchar encerrado en Quer.:!ta.ro hasra el fin.· rindit'.'indose sólo 

cuando habfün muerto n1uchos soldados y .:!l se <.mcontraba pro

piamente sin recursos para hacer una falsa abdicación que sur

tlrf'a efecto solamente si caía prisionero y entregarse preten-

diendo que se le t:ratara corno un soberano cardo en guerra. 

e) Cargo de rebcldia pues nehTOsc a reconocer com~ 

tcncia al C',onscjo de Guerra Ordinario que cstablccra la ley de 

25 de enero citada para juzgar a los reos de los delitos en 

ella ex"Jlresados. 

H~biln1cnt~ Maximiliano se defendió de las acusaciones 

formuladas. dió dos respuestas: si se le consideraba Emperador, 

se le debra dar el trato que correspondra a su investidura. si -

no se le concedfa cal úrulo debra i::rattl.rsele como archiduque de 

Austria. y en ambos casos el Cons<.!jo de Guerra era incompe

tente para juzgarlo. en el segundo gozaba de inmunidad diplom~ 

rica. Manifestó la anticonstitucionalidad e ileg-.ilidad de la Ley 

del 25 de enero de 1862 o Ley Doblado•. 
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• "Ley del 25 de enero de 1862.. Ley Doblado. 

Ley para castigar los d::-litos conl':ra la nación, el -

orden y la paz pública. 

Benito Jutlrez Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos a sus habitantes sabed: 
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Que en uso de las amplias facultades con que me hallo 

investido he decretado la siguiente Ley para castigar los delitos 

contra la nacien, el orden y la paz pública y las garanc.ías indi

viduales. 

Artículo lo. - Entre los delitos conc.ra la independen

cia y seguridad de la nación se comprenden: 

Artículo 2o. - Entre los delitos contra el derecho de 

gene.es, cuyo castigo corresponde Imponer a la nación se com

prenden: 

Artículo 3o. - Entre los delitos contra la paz pública 

y el orden se comprenden: 

Articulo 4o. - Todos los ciudadanos de la República -

tienen derecho de acusar ante 1 a autoridad que ..::stablcc<! esta -



Ley, para juzgar los delitos que ella expresa a los indiViduos 

que los hayan cometido. 

Artfculo So. - La autoridad militar respectiva es la 

única competente para conocer los delitos especificados en es

ta Ley. a cuyo efecto luego que dicha autoridad tenga conoci

miento que sc ha cometido cualquiera de ellos, bien por fama 

pública, por denuncia o acusación o cualquier otro medio _pro

ceder.'.!. a instruir la correspondiente a vcri¡;uación con arreglo 

a la Ordenanza Gcnc . .'ral dcl cjC:rcito de 1825 y a la ley de 25 

de septiembre de 1857. Y la causa cuando tenga estado se -

verá en el Consejo de Guerra Ordinario, sea cual ñ.iere la 

ca<:egorra, empleo o con1isión dcl procesado. 

Artrculc 6o. - Ei procedinlicnto hasta pon~r la causa 

en estado de defensa quedar.'.!. terminado por el fiscal dentro 

de 60 horas y en el plazo de 24 evacuada aquélla, acto cont:r

nuo se mandar.'.!. reunir el Consejo de Guerra. 

Articulo 7o. - Simpre que una sentencia de Consej~ 

de Guerra sea confirmada por el Comandante lvUlitar respecti

vo, generales en jefe o gober!ladores se ejecutará desde luego. 
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Art:I"culo 80. - En los delitos contra la nación, contra 

el orden y la paz pOhlica, y las garantlas individuales que se 

han especificado en esta Ley, no es adn1isihlc eL -:recÍlrso de 

indulro. 

Continúan n1ás artfculos que no es mi propósito 

t:ranscrihir, ni siquiera parcialmente, pero si el siguiente: 

Art:I"culo 28. - Los reos que sean sorprendidos in:fra-

ganti delito, .c:n cualqui.,:,r acción de guerra, serán identificadas 

sus personas y ejecutados acto conrf"nuo. 

''La pena fijada por esta Ley a los delitos por ella -

previstos era l<.! de muerte". (55) 

Maxin1iliano ra1nbi<:;r- argumentó que esta ley era de 

las llamadas "Ex post facrun1", por tanto privativa y los pre-

sunros delito"' no pcx:lfan ser esclarecidos en unas cuantas ho-

ras. Que él habra cumplido con las formalidades esenciales 

antes de aceptar la corona .Je J\1Cxico, que su situación era -

en extremo com¡->licnda y que no s<"! le podría ni dcbf.::1 aplicar 

la referida ley. 

(55) Dublan Manuel. y Lozano Jos.:': Marra "Colección completa 
de las disposiciones l<..!pslarh·as", MCxico. 1878, \'01. IX. 
Págs. 367 a 371. 
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Riva Palacio y Marrfnez de la Torre habían logrado 

prórrogas al plazo de 24 horas cswblccido por el Are 6o. de 

la multicitada Ley. Estos abo¡_"1dos sostuvieron una brillante 

defensa argun1cnrnndo L.l anticnnstirucionalidad .de esa ley, 

pues no habfa sido exJX.!dida en virtud de 13. Constiruci6n de -

1857, y por otra parte el Art. 13 de la Carta Magna estable

cfa que nadie (ni naciona lc.::s ni extranjeros) pueden ser juzga-

dos por leyes privat:ivas ni ¡X>r tribun<lles cspccialcs. La P!: 

ridad de la argun1entación jurídica era inobjctablc. Opusie-

ron las excepciones y dcfenscis n1as propias para el caso, sin 

embargo, la suerte estaba lv..:cl1::lc.Ja, inüt:ilmentc se recurrió 

al indulto, Rh-;:i Palacio y fl.1artíncz <.le la Torre se traslada

ron a San Luis l"otosf p;:ira cntrcv·istar ::i Jutlrez a pedl.r al -

Presid.;ntc que:.;; evitarn tal. rk:sg;racia, uefinit:ivarnentc se abrió 

la Lr1st:rucción <.~! 12 de julio de 1867 v el dfa 13 en el teatro 

Irurbide de Queretaro se inició la audiencia pública con la -

ausencia de !'vfaximiliano, pues por razones de salud no pudo 

comparecer. En La! audiencia hubo nuevas. notables y t:alen 

rosas intervenciones del Lic. Ortega, quien brillante pero -

inQtilmcnr:.: concluyó las ::ictuaciones de tal dfa, cerca de las 

9 de la noch<.: con la siguiem:e alocusión: "Soldados de la Re

pública que acabáis de recoger :anta gloria en los campos de 

bat:allci, y d<.: .Jar ~.r3.s .J<.: plac°'"r tan inefable a la patria, no 

11~unch~1:-:; \rUl:s:ros l.:iurelL"~, ~o rrxr~is tan puro regocijo pú--

121 



blico. abusando de vuestra victoria sobre t:n enemigo vencido 

y decretando una ejecución sangrienta. inútil y e:x-rraña al no-

ble carácter del cornpasivo y bondadoso pueblo mexicano ... -

(56). 

Acto seguido el Presidente del Consejo de Guerra, 

Teniente Coronel Platón Sánchez anunció que se suspendía en 

su estado la audiencia pOblica y anunciando que se reanudarfa 

a las 8 horas del dfa siguicnr<.:. 

El 14 se rcabriú la audiencia y <.!1 Fiscal Azpfroz -

poseedor de gran clocu<.!ncia, dogrnátican1enrc cont<.!st6 y rcfu-

c6 las argun1cntacic>nt..:::s d•..! los dcfc...:n.st1rc~s, manifestando entre 

otras cosas, que el espfriru dt.: la lc..::::,al iu.:id que asistía al go-

bierno rcpubl ic.:ino era t<ll, que rcnü:r,d< • elementos para haber 

ejecutado a Maxi1niliano con fundan1<.!nto en el i\.:r:t. 28 de la -

Ley del 25 de en..:ro, se lwbfa dado la ¡:x>sibilidad d..: juicio. 

No fue menos brillante la disertación uel Fiscal Azpfroz, al -

inquirir a los defensores, de porquC!, si 1\.faxirniliano aceptó 

la Corona de MC::xico con las fur1naliclad<.:s necesarias según -

él, su gobierno fut.: res¡_>L1ld.:ic10 por las fuerzas francesas de 

(56) Correspondencia de la Legislación Mexicana en \\'~1shington 
con t.:I Ministro de Relaciones Exrerior..:s y ..:1 Dcpartan1c11-
ro t.le Estado d<.: Esrauos l'niuos, sobr...: !'1 ~-aprura, juicio y 
ejecución d<: l\1axin1i!iano de Hapsbur~o . .'.1<é-xicn. lliN<. ·¡·u
mo II. P~&· 107. 
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intervención. de por qu6 Maxin1iliano for1116 en M<'.!:xico una ver

dadera Legión Extranjera de fuer7..as casi mercenarias para en

frentarlas a la República; arb"l.llncntó tarnbi6n que la ignorancia 

de la Ley no lx·ncficia a nadie y en este caso .,-,u ignorancia de 

las Leyes de la Rcpúblic..-i no le favorecf::in. Por otra parte la 

actirud d<c: ~1axi n1il iano, corno presunto Ernperador ele México o 

filibustero o simple extranjero se tipüicaba JX'rfectamentc den

tro de las hipótesis prevista>< por la Ley de 25 de enero y fin.i:g 

mente Azpfroz al referirse al r:>ccreto de 3 de octubre lo califi 

có con severidad de autor de guerra a muerte contra las insti

ruciones de la República, salteador y pi.rata. 

Nuevamente se recurrió :i. la petición de indulto como 

recurso desesperado. Lerdo de Tejada contestó las peticiones 

de indulto manücstantlo que Euro¡x:i tenía un:i. n1uy pobre impre

sión de México y no era diffcil que se volviera a convencer a 

Maximiliano para que intentase de nuevo la fundación del Impe

rio, aden1ás de que vivo el archiduque, su partido tratari'a de -

que viniera de nuevo al pa!"s. 

El d!"a 14 de junio a las 12:30 horas terminó el Conse

jo, cerrándose la instrucción, con la petición de muerte para los 

tres. Los dc!ensorcs recurrieron al Gobierno de los Estados --

l)nidos para que "n1orris causa·· intercediera por la vida de Ma-
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ximiliano, sin embargo el gobierno de Estados Unidos no reali-

zó ninguna actuación. 

La noche del 18 de junio en un postrer intento, unas 

horas antes de la ejecución~ el Lic. Rafael l\1art:rncz de la Torre 

nuevamente suplicó a juó'.1rez el indulto de estos tL:rtninos: "Sr. 

Presidente, no mó'.ls sangre: que no haya un abistno entre los de 

fensores de la Repúblicn. y los vencidos; qu<.: la necesidad impc-

riosa de la paz sea satisfecha, por el ¡x.:rdón que la a proxi111a. 

No habla a usred S<.::iior Presidente, el ckfensor de Ma 

xi.miliano; lo veo en la tumba corno a l\1cjfa y a l\Uran16n; soy 

un hombre que an1a hast..a el delirio su patria, y ella me inspi-

ra es ta súpli <Al. 

Que no se nuble el porvenir de ll.1Cxico con la sangre 

de sus hijos, que la rcd~nción de los exn-aviados no sea a cos-

ta de la vida de algunos, porque el luto de las fanlilias scrra 

para el partido vencedor el negro reproche de la libertad triun-

!ante"". 

A lo que Judrez. inconn1oviblc, contestó: "Al curnplir 
ustedes el encargo c..!c d...:fc:nsores. han padt.!c1do n1u
cho r la inflexibilidad uel Gobierno. Hoy no pu..:-
den cornpr'L!ndc:.:r a ncc~~1- .•. h. · \.!' e a n1 a JU:-it1'"'~1a -

que la apova. Al tien1po est.i rcserva'3o apn.:c1arla. 
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la scn·~cncia son el mornento inexorables. 
as r a n:m í"Sieñ 

..._~..,.-~~~~~..,__~~~~~~~~~~~~~~~-""'---c~~~·~itC-
p 

Al dfa si¡,.,'Uicnte fueron ejecutados. El proa::s.:> quedo 

asentado en un cx¡x:tlicnte de 295 fojas útiles. más 2 cuadernos 

de docun•<..!ntos complen1ent.arios del juicio, en la sentcr. .:ia del 

Consejo de Guerra d<:: fecha 14 de junio de 1867. queda <..!Scrito 

que lo.s reos Fernando Maxirniliano, Miguel Miramón y Tomás 

Mejfa, fu...,ron sentenciados a la ¡x:na capital por delitos contra 

la Nación. <.:! orden v la paz públ fea, el derecho de gentes y 

las garant:í'!s individuales. 

4. - El periodismo y la Diplon•acia Internacional ante la senten-

ci.a y ejecución de Ma.ximiliano. 

A continuación transcribo algunos fraginentos de co--

mentarlos periodfsticos respecto a los juicios de Querétaro ver

tidos por pensadores. periodistas y polfticos, por conducto de -

editoriales. de periódicos y revistas de varias partes det mun-

do. 

La PrensaFrancesa y la ejecución de Maximiliano: 

El diario "Le Liberte". del 4 de julio de lP.67 (Parfs). 



El anuncio del "monitor" de hoy, mandando que se -

suspendan las fiestas que debían tener lugar en los Campos -

Elíseos, no deja lugar a duda sol.Jr"' la rnucrle del Ernpcrador 

Maximiliano. Tal vez la condenación rigurosa de esta senren 

cía no sean sino represalias del decreto del 3 de ocrubre de 

1865, en virtud del cual han sido condenados y ajusticiados C>E. 

tega, Salazar y otros; pero se lo que fuere esta muerte ha he 

cho de este d!"a una fecha fúnebre. 

La consternación es general y profunda. Tal vez -

esm sentencia no sea un criinen, pero seguramente es una -

falta. 

El diario "L·Avcnir Natiooal", el 5 de julio. 1867 -

Nada prueba que la noticia cie esta ejecución sea -

auténtica. y, deseamos sinceramente que el telégrafo se Nue

va York y Nueva Orleans, nos haya engañado segCin lo han he 

cho de 6 meses para acá. 

Tenemos el honor de ser de ese partido dernocratlco 

cuyo primer acto en los cortos instantes de >':U dictadura, fue 

la abolición de la pena ck• rnu ... - .• :rc en materia política. Como 

los qu..:, en 1848 hunraron el poder por el uso de ~l hicieron, -
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estamos por la clemencia y no creemos que pa•a afirmar los -

fundamentos de una potencia cualquiera, convcngn jami'ls regar

la con sangre. He aquí la enseñanza política csclarecic'.;ndola 

por la experiencia • 

.Deseamos pues, que la noticia de la ejecución de 

Maximiliano sea desmentida, que Juárcz, vencedor, se haya -

mostrado generoso, que haya ofdo los consejos que le han lle

gado de Washington y de Guconessey. Si han seguido otras 

inspiraciones, con1prendcn1us que se les censure; pero lo que 

no comprcnd..:n1os, <'S qu<.: ¡x:ri6Jicus s<.:rios sc atrevan a de

cir que la República se ha d<.!shonrado para .,;iernprc con la -

ejecución de 11.1aximilian<:.>. 

$upJic2?n0s a estos pcril'x.licos. especialmente a "Le 

F=-ance'', tenga 1::: bündad d..:: dcci.rnus si el bonapartismo se 

ha deshonrado para siempre con la muerte del duque Eughcin, 

fusilado, durante la noche, en las fosas de Vinccnncs, y si -

los borlx>nc..:s han quc:dado tan1biC:n deshonrados con la n1uertc 

de :-..1urat, fusilado c:n Pizza, corno un aventurero y como un 

malhechor'' 

Muerte <.ll: Maxirniliano en la .. Gaz<.'ttc offi .. ·icUc", lo. 

dc julio (\'icna ). 
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Cumplimos con la promesa hecha por el gobierno 

imperial, de public..-..r tan luego como lleguen, las comuni

caciones relativas a la muerte de S. M., el Emperador de 

Mexico, llenamos en penoso deber: reproduciendo una serie 

de informes profundan1ente dolorosos y guc el gobierno aca-

ba de recibir. El primero que public~mos fue ren1itido --

¡x>r M. Laoscy, con10 general de Austria en Nueva York 

dice asf: "despacho para Viena, procedente de An1C:rica, 

remitido el 30 de junio, a las dos horas con catorce minu

t.OS de la mañana. 

He recibido el despacho siguiente: 

M~xico, vía de Nueva Orleans, 29 de junio. 

Acaba de recibir el encargado de negocios de 

Austria, la noticia de que el Emperador Maximiliano fue 

condenado a muerte, y ejecutado el 19 de junio, a las 9 

de la maiiana. El Presidente se rehusa a entregar el ca

dáver. 

"El Elizabeth", está designado para el transpor

te de los austriacos en Veracruz. Groeller, capitán del -

buque. 
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Como el despacho ant:erior no ha destru.Cdo ent:era

ment:c la esperanza, aunque débil, de un error, el gobierno 

imperial de Austria avisó inmediat:arncnte por el telégrafo -

al embajador imperial de Washingt:on, txu'ón de Wydcnbruck, 

recogiese los informes precisos sobre todos los detalles -

del acontecimiento que publicaba, y que formase inmediata

mente una relación de ella. Hasta est:e momento no llega aQn 

la respuesta. 

Un diario de Génova. "El Sr. Jl.L'.lrez, es conside

rado por el Part:ido Liberal Europeo, como se merece por 

sus virnldes cfvic.-is, por su ilustrado patriotismo, y por -

esa fuerza de =~ctcr, qu<.: nunca lo ha abandonado en sus 

largas horas de desgracia, y cuando pocos =an los que no 

desesperaban de la causa que C:::l con su fe su¡x:rior vera 

triunfante en un porvenir no lejano. 

Mañana cuando las pasiones de momento se cal

men, los mismos de hoy denigran, recono=rán y est::llna

rán sus cualidades inminentes, que han hecho triwúar la 

Reforma y el poder civil, en un país en que el clero y 

el ejército eran onrnipotcntes, y que en lucha con una de 

las prin1er::is naciones del globo, sacó ilesa la independeE_ 

cia de su p.:iLTia ". 

!fl ¡ ;a !!a ;¡; E C'llillfU e:: 



.Del "Courriere de la Gioronde", 7 de julio. 

El "monitor" vuelve a hablar hoy, y hablará aOn 

a menudo del funef;to acontecimiento. 

Se lee en L 'a venir Na tura! : 

"Lo que choca y adn1ira más que nada, es ver 

entre lo que declararon deshonrado a la República por la -

ejecución de Maximiliano, a los escritores del partido que 

espantó a la Grecia hace 50 a11os con sus frenéticas venga!! 

zas. 

Entre mil hechos que podcn1os recordar, estos -

escritores olvidaban qu<: en c:J niisrno lug;.ir en que fue fu

silado Montou I)uveru1c:t, sus anligos or¡,,-anizaron un festfu. 

Este fest!"n celebraron cun "toase" In muerte <.le Montou, 

atravesándoles cien vc..:ccs por un cuchillo. ¿Hen1os dicho 

que alguna vez los borl:x:>nos se hayan deshonrado para siem 

pre este acto de caníbales?. 

Cuando se t:raw de r..:prcsalias y venganzas polf

ticas el Partido Realista debe recordar las épocas de 1815 

y 1816 y por consi~'l . .dentc dcb<.: ser modesto y hablar en -

voz baja. 
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De La Girondc de Parrs, del 9 de julio. "El in-

terés se divide hoy en los delxltes del cuerpo legislativo y 

las not:icias de México'." El CourTk.-re de Havre, toma la 

iniciativa para abrir una suscripción publicada con el fin -

de erigir un monumento al Emperador Maximiliano. 

En ot:ro tiempo se dice organizó una suscripción 

para t:ributar un homenaje de simpari"a en memoria del Pre

sidente Lincoln. herido también él por la bala de un enemi 

go. No menos es justa la id<.!a de ahora que nos impulsa •. 

también es una analogía muy buscada "¿Qu<'.! semejanza ex:is 

re cnt:re l:i n1uL:rrc.: de Lincoln, herido en el teatro por la 

pistola de Both, y la de M:iximiliano vfctin1a de los azaha

res?" 

Entre los parses que se manifiestan del lado de 

juárez sobresalen principalmente los parses latinos como 

Colombia, que declara a "Juárez Benemérito de las Amé

ricas" el lo. de mayo de 1865. 

El Presidente Juárez, contest:a l¿o. carta del Pre

sidente de los Estados Unidos de Colorrabla, Sr. Manuel -

Murillo en la que manifiesta "Con vuestra cart:a de 15 de 
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junio de este af\o, os haMis servido enviarme copia del 

decreto de 2 de mayo último, que e>-.-pidió el Congreso 

de los Estnd:::.s Unidos de Colombia, haciendo una decla-

ración de sus benévolos sentimientos en mi favor, y ma!!. 

dando colocar un rc=ato n1fo en la biblioteca naci.-~nal 

de esa República. 

Esta honra que el Congreso de Colombia se ha 

dignado hacern1e, la recibo con tanta mayor gratirud, cuan 

to mas creo no merecerla. Yo no he hecho sino procu-

rar cumplir mis deberes, que para el funcionario pC1blico, 

lo mismo que para todo ciudadano, son mas sagrados en 

las épocas de infortunio de la patria·· ...•. ~:;-,) 

No solo se manifiesta América Latina estar del 

lado de Juárez, también Estados Unidos y algunos países 

europeos. 

En Oaxaca, sus conciudadanos lo declaran como 

hijo predilecto del Estado. 

''Secretaría del gobierno del Est:ado de Oaxaca. 

(57) Peña de la y Reyes "El decreto de Colombia en Honor de 
D. Benito Juárc!z". Secretaría de Relaciones Exteriores. -
MC:xico, 1923. Páp_. 15. 



El ciudadano gobernador constirucional del Es

tado libre y soberano de ()axaca. a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso del mismo tuvo a bien decretar lo 

siguiente: .. 

Decreto Namero 13 

Artl"culo lo. - Se declara Benemérito del Estado -

al C. Benito Juárez por sus eminentes y pacriOticos servi

cios en bien de las libertades públicas ...... (58). 
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Convertida ya en srmbolo la egregia figura del -

zapoteca en abril de 1871 fue electo diputado honorario de la 

Cámara Francesa por el Distrito Parisense de Belleville. 

A su vez en julio de 1870, los partidarios del po

lft::ico genov~s josl! Mazzini, apóstol del republicanismo y de 

una nueva humanidad liberal y de la unidad ital:.ana, hablaban 

de Juárcz en nombre de su pueblo como "Prr..:sidente Univer

sal", en fin, cl historiador fran~s Emili.o Olliver, conside

ra que nuestro "juárez era un hombre Plutarco, del que cual 

quier nación se podra enorgullc..::er ... 

(58) Diario Oficial, lunes 13 de enero de 1868, No. 13 Pág. 2 



CAPITULO V 

LA PROYECCION DE LA POLITICA INTERNACIONAL 

JUARISTA 

SUMARIO: L - La integración del nacionalidad mexicana. 
2. - La enajenaci611 del pnfs duram:c el Porfiriato. 3. - La 
revolución y el rescate de la economía nacional, emprendí 
do por Lázaro Cárdenas. -

l. - La integración de la nacionalidad mexicana. 

MCxico surgió como pafs independiente de manera 

formal, al trinfo del ejercito l:rig:aranre sobre los Ciltimos 

.baluart:es espalloles, pero surge a la vida independiente co-

mo un Estado sirnplemt..:nr<.:, n1as nu a(m como nación, el -

maestro Recasens Siches hace la distinción entre el Estado 

y Nación y nos dice: "Confundir <:l Estado con Nación serra 
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gigantesco error que lleva a descomunales disparates téc-

nicos. y a espeluznantes efectos en la vida práctica. 

En primer lug::ir. adviértase que el contenido de 

nación es muchfRimo más rico que el contenido del Estn-

do. Mientras que.: J;.i nación comprc.:ndc un sin nú1nero de 

aspectos de la vida hun1an;.i, ejerce una influencia sobre 

casi todas las actividades del hombre, es una especie de 

aonósfcra colccti \ra qU<.: circunscrit:c e in1prcgna un sin -

fin de conductas <:n nttt..:st:ra cxisrcncia, <.:n .:::amhio, el E~ 

tado es s(>lo unn or¡;ani;.-20...·iún pública, una arrnazón jurf-

ctica, el ór¡;:ino forn1aln1<.:ntc: cstabl<:cedor de! d~>recho, 

apliccdor de éste, r~I l.)er<.:cho en su vida dinllmica, que 

comprende sólo un cierro nún1cro de aspectos determina-

dos de nuestra vida" (59) 

La independencia había sido favorecida por In-

glaterra y por los Estados Unidos más por interés eco-

nómico que por cualquiera otra razón. tienen que trans-

currir muchos años para que se lograra la integración -

de nuestra nacionalidad. 

(59) Re ca se ns Luis Sic hes. "Tratado General de Sociolog!a." 
Edirorial Purrú:l. &l. Edición, México 1966. Pág. 502. 
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Para los años de 1830 a 1860, México no mercera 

el reconociiniento de las naciones europeas surgidas hasta 

entonces, era un pars pobre que no contaba con los medios 

necesarios como para sostener una política internacional. 

Como es bien sabido, España reconoció a México como pafs 

independiente hustca 1836. 

En 1848 quedó rnutilado nuestro territorio como 

consecuencia de lu ~'Ucrru concr-a los Estados Unidos. Al 

fin en 1862 es cuando por vez primera se urc la n1ayor 

parte del pueblo rncxicano para cnfrenra:rsc al cnen1igo -

que para t.:ntuncl..!s L·ra c;:JU!:;jdt.·ra<lo c:o•11Gn .. y c:sto oc~rri6 

precisamente en las colina,; de Lorcto y Guadalupe, aleda 

ñas a la ciud3d de Puebla, el 5 de rn::!yo c.lt..·1 año antes 

mencionado. Es entonces cu;:indo a mi juicio se inicia 

verdaderamente la vida d<.: !-.1.:'.:xico corno nación, fu<c: cuan-

do atrajo la rnirada dt..:l mundo, por lo que estaba ocurrie!! 

do, y por lo que ocurriría 5 aiios mas tarde. La década 

de 1860 a 1870 scflal;:i <..:l nacin1icnt0 t.k la <liplon•acia mexi

cana y como eje inspirador de. la r11isn1a figura a ju~rez, 

pues a pesar de la pobreza y miseria material que adolecía, 

hizo llegar su voz allende el AtU1ntico y en los Estados Uni 

dos, para entonces Latinoa-nórica toda, en pleno proceso -

<le integración 11:1cionai SL:h\-lfa con ansiedad lo que.: ocurría 



en Mexico, y aunque de hecho no sostenramos relaciones 

diplon1tlt!cas con nuestros hermanos del sur por falta de 

recursos económicos, no faltaron medios para que en Pera, 

en .Arg<.:ntina, en Chile y <.!n Colon1bia conqcieran lo que 

pasaba en México, y como quedó asentado en el capítulo 

anterior, el Cerro dc l:J.s C-1mpanas fue el dramittico esce

nario r_.on el que Mt'.!x.jco rnanücstó al rnundo de manera -

elocuente su cxiste11cia como nación, gantlndose con ello 

para algunos admiración y para otros resp<.!to. 

2. - La enajanación del pnfr; durante el Parfiriato. 

La rnuerte de Jutlrez, acaecida en 1872 ya en una 

época de asentamiento y rclariva calma truncó un esfuerzo 

tenaz, pero al fin y al cabo emprendido por un hombre mor 

tal y su deceso fatalmente ten.La que ocurrir. 
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Lerdo de Tejada, sustituyó a Juárez en la Presiden

cia de la República. prin1ero como Presidente interino, luego 

como Presidente Constirucíonal, y posreríormente Porfirio Draz 

de manera casi ininterrumpida se adueüó de la Presidencia de 

la Rcpablica durante 30 años. De 1872 a 1910 Mexico t:uvo un 

perrada di..: rcccnst:rucción y relativa paz. Lerdo de Tejad.a -

desde antes <le ser Presidenr:e de la República n1anifestó su 



simpatf"a por los Estados Unidos de AmC-rica; y Porfirio -

Draz abrió las pu<.:rtas del pars a inversionistas tanto de 

Estados Unidos con10 de Eurofk-i; So pretexto efe la inver

sión de capital<.:s, dt.:I incren1cnto e impulso a la industria 

y a la tccnologí~1 se concedieron a e"-"tranjeros vcntajosrs_! 

n1as condiciones a sus inv(...Tsioncs, ~stas se constiruycron 

en factor de exploración irracional de la que era "'Cctima 

el pueblo. 

La forniidablc cnJpresa de Juárcz para aquellos 

ai'ios se hahfa opacaC.:o. pues <:.-ra de ingrata memoria para 

tocio aquello que significara ínt•.::rvcncionismo extranjero. 

pues el pa.fs se estaba entregando a las potencias. pero -

esta vez por otros rnedios. es decir. sin que mediaran -

guerras. 

Para finales de siglo. Jl,,1Cxico ya sos=rúa rel.a-

ciones diplomtlticas con Inglaterra. Francia. España. Aus 

tria y Estados Unidos. 

3. - La revolución y el rescate de la economCa nacional. -

emprendido por lA:za.ro C.'1rdenas. 

Cuarenta años de const:inte e ininterrunipida entre-
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ga de la economra nacional a los extranjeros fueron acumu

lando un torrente de injusdcia y descontento que C>.."Plor:aron 

en una sanp;rienta e infortunada revolución, la más costosa 

en vidas de principios del actual siglo (poeos aI1os más tar 

de, sólo la revolución rusa superó en costo de vidas a la 

mexicana). Aunque ideas fucrten1cntc socia listos y mas -

rarde anarquistas fueron manejadas en México por los her

manos Fl-:.ircs Magón, ¡x;r Juan s..-.rabia y otros dLsr:ingui

dos pensadores, la preparaci(»n 1 .. k la clase obrera, en rela-

ción con el grueso de la población era úúima. Las ideas 

de Carlos Marx de Federico Enp.::ls y n1as tarde de Enri-

co M.:?latcsw, rv lograron influir de manera detc.-rn1iLantc 

eCJ scctc-rcs in1pnrrantcs de Ja población. ~Durante nuestra 

revolución, a mi juicio hubo::. ideólogos tibios, o mejor di

cho no hubo ideólogos, a pesar de nuestro artf"culo 123 

que en su <;poca constituyó un formidable adelanto y apor~ 

ción en materia de derechos sociales. En sfutcsis, nues

tra revolución aún promulg;<lda la Constitución de 1917, no 

trajo aparejado ninb>11n cambio de estructuras, por lo tanto, 

y al decir de los ortodoxos en n1areria de revoluciones; sr 

un gran conflicto social no produce un importante cambio 

de esr::ructuras, (como ocurrió por ejemplo en la revolución 

francesa) no se puede hablar de revolución. [)urante esta 
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etapa México volvió atraer la atención del mundo, América 

y Europa estaban pendientes, anhelaron conocer cual iba a 

ser el desenlace de los sucesos que tenían lugnr en la pa-

tria paradigma de la no intervención. 

La Constitución de 1917 salvo los artículos 27 y 

123 eras pr~crica.mcnrc una copia de la Constitución de -

1857: De 1917 a 19.34, en Ia realidad hubo muy pocos cam

bios que beneficiaron de manera plausible al país, y fue 

hasta el advcnin1icnto dt.: la presklencia de L.'.l?~-iro Cárde

nas cu;indo Cisrc vuelve a cn;:irbolar la bandera juarista -

de la no intervención cx1:ranj<--:ra c_:n los asuntos naciona-

lcs, y desencadena la reforma agraria cncrcgando la tie

rra a quienes la t:rnbajabcn, y mmbit'.'in <.k:sc_:ncadcnó el -

sincJic.alisn10, par;:i d<-· ..:sea rnancra y hasta entonces lle\•ar 

a la realidad los anhelos plasn1ados en cl Artículo 123 -

Constirucion.:il, finalmcnt<J arrebató de las manos extranje

ras el petróleo. 

}uttrcz con10 ~rdenas, no tuvieron pocos detraE 

tares, infan1.:s acusaciones intentaron desvi.rrua.r su obra, 

sin cmlxtrgo. .:J fallo del Supremo Tribunal del Tiempo es 

justo '-" inapclabl<.:. 
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CONCLUSIONES 

I. - Me xi c o. a mediados del siglo pasado, 

era para los imperialistas estadounidenses y europeos 

un t:errit:orio codiciado. abierto y a disposición de 

conquist:adores audaces. Esta<.1os Unidos, en 1848, 

obcuvo de Mexico un riquísimo botfrl y a pesar del sa 

queo de que había sido "'fctim;::i, tcxiavía era motivo -

de ambiciones. Francia espccialn1cntc vi6 la posibili

dad de limitar la cx--pansiún norteamericana intcrvinie!!_ 

do en nuestro paf..s para lograr con eso ventajas polf

tlcas, econ6mic.:::i"' y territoriales. en la rnente de Na

poleón III, subsisúa la imngc!"l que les dejara el Ensa

yo Polftico sobre la Nueva España de Hurnboldt:. Para 

muchos franceses MC:xico continuaba poblado de salva

jes, ignorarn.c desorganizado y dueño de considerables 

recursos naturales. 

11. - Desde la consumación de su independen

cia y hast:a 1860, Ml!xico se vi6 hundido en permanen

tes guerras intestinas. cuart:elazos. traiciones y dos 
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guerras int:ernacionales. Como consecuencia de la últin1a 

de éstas, sufrió una enorme mutilación. 

!lI. - Desde el punto de visra cconómko, cJ pars 

se cncono.·a.ba en banc.:irrora, no tcnfa induscria, carccra 

de comunic..1ciones, las actividades productivas s<:· cons-

c:re11fan a acthridadcs prin1arias con10, '-.'scasa g3naderra, 

ag:ricu1cu:ra primiri"'1 y rx:qucñ:i minería. La deuda púb!! 

ca crecfa constantcrnc·nt.:: a consecuvncia de empr6stítos 

e intereses por concc.:pto Je cr.:'diros inso1 uros. muchos 

de ellos lconinn.s, I:i pol;laci6n m;::il discribufda, n1al ali

n1enz:ada, con airo fndicc de niurralídad por falta de sa

lubridud y pr~·s.i <!e un elevado an;::iJfaberisrno y con ra

quftico ingreso ;:x:r c..., pie,;. 

IV. - El grueso de la población, dur~rnte todo -

el siglo pasado era indiferente ante las manifestaciones -

democráticas, mtl'.s que a.bóiíco, era un pueblo temeroso 

y .frustrado ¡x>r los fru..:ucnres abusos de poder e injusti

cia. El cuartelazo y la asonada eran el sistema casi 

invariable para imponer f,..-Obit.~rnos, la práctica de e!eccio 

nes populares den1ocr.'.lti~s. fue p:rtlct:icamcnte inexistente. 
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V. - Benito Juárcz recibió un paf"s con las carac

t:er:íst:icas generales anees citadas, y en esas condiciones 

t:uvo que acon1ct:cr la enorn1e empresa de .sostener aan -

sin recursos todo lo necesario para cnfrent:arsc al formi

dable conflicto rcpresent:ado por la intervención francesa, 

que además de implicar esfuerzos militares, requirió de 

una tit:ánic.a. part:icipación diplomática.. 

VI.:. A pesar de la incrc:íble falca de recursos 

económicos, con habilidad gt!ni<i.l, el aparato diplomático 

del b'Obierno juarie:t.'.l. manejó la compleja situación de 

la polftlca internacional, trucando de allegarse respaldo 

con la finalidad de salvar dos movimientos que habían 

cost:ado mucha sangre al pucblo mexicano, a ese heróico 

pueblo del que C:l provenía, a ese pueblo generoso al -

que él se debfa, y por el que expuso muchas veces su 

propia vida; la Revolución de Ayucla y la Guerra de R~ 

forma. La primera prohijó la Constitución de 1857, 

la segunda consolidó y confirmó los principios de ésta. 

Aquéllas dos epopeyas cosr:.a.ron inauditos sacrificios y 

muchas lágrimas, esos esfuerzos por ningO.n motivo 

quedaron t:runcos, frust:rados o inconclu<'-os. Juárez co-
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rno lo dijera Vfctor Hugo cuando no tuvo cañones ni fusi

les para defenderse, luchó "a tnontañazos". 

Para orgullo nu.:>st:ro c inn1ortalidad de él, no -

permit:ió que aquellos esfuerzos fueran estériles, y en la 

práctica defendió con su vida la no enajenación de un so

lo palmo de mutilado territorio nacional. 

'\111. - Durante todo su gobierno sólo le fue posi

ble mantener de n-iancra pcrn1anentc a un solo cn1bajador: 

A Matfas Romero en Washingt:on D. C., Mañas Rorncro 

fue su mas valioso contac:c.,, g;t1fa tcr1nón1ctro, ventana y 

orientador en materia polftica internacional, para el go-

bierno republicano en aquellos grandiosos y aciagos dfas 

de la Reforma e intervwnción francesa. 

Vlll. - Juan Antonio de la Fuente, es el prototi

po de sacrificio, abnegación, desinterés y empeño por -

servir al pafs, la presencia de un diplomático mexicano 

republicano .._,ra ne=saria en Eui:opa. pero no habfu pres~ 

puesto para honorarios, t:ransportcs, '-'l~. sin en1l::ia.rgo, -

era t:al su gt:nerosidad y buena voluntad para con México, 

que él se los allegó de donde pudo y cruzó el Océano, y 
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sin recursos estatales sirvió al país. México necesitaba. 

diplomáticos, funcionarios y servidores de esta talla. 

LX. - Manuel Doblado fue un pol!'tico de exo:aor

dinaria sensibilidad e inteligencia, luchó por alcanzar la 

presidencia de Ja República, sobre todo a la carda de Ig

nacio Comonfort, no lo logró; sin embargo no por ello -

negó respaldo y colaboración al Gobierno d"' juárcz. Tan 

to en su gcst:ión como embajador de MCxico en los Esta

dos Unidos o como Secretario de Relaciones Exteriores 

su intervención junto con la de Mat:Sas Romero fue muy 

valiosa para el Gobierno de la República, sobre todo en 

1862, cuando logró la firma de los Preliininares de la 

Soledad. 

X. - La intervención francesa en MCxico prov.2 

c6 la curiosidad y atención del mundo europeo, mas que 

intervención pareció una temeraria aventura. No fue ne 

cesario que transcurriera n1ucho ticn1po, solo bastaron 

unos cuantos años para que aquella aventura terminara 

en el Cerro de lai; c:::ampanas en Querétaro. Los jui-

cios de QuerCtaro fueron los que realmenre otorgaron a 

MCx:ico el rango y categorfa de nación, pues hasta en--
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t:onces fue cuando se le reconoció personalidad jurí'dica in

cernacional al Gobierno Mexicano. 
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